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Hace apénas cuarenta dias que acepté la cartera de Ha
cienda con que tuvisteis á bien honrarme en la organizaeion del 
Ministerio del 23 de Diciembre próximo pasado, y no puedo por 
lo mismo tener la vanidosa pretension de presentaros una Me
moda , ó sea un estudio completo (hasta donde mis conocimien
tos lo permitieran) sobre los negociados adscritos á este Depar
tamento de la administracion pública, acompañada al mismo 
tiempo de las indicaciones sobre las reformas que debieran adop
tarse para mejorar la situacion de la Hacienda nacional. 

Trabajando 18 horas dia1ias, este tiempo apénas ha podi
do bastarme para ponerme al corriente de los negocios en curso, 
para atender al despacho ordinario de la Secretaría, que ningun 
retal'do ha sufrido por el cambio ministelial, y para .iniciar al
gunas medidas de utjente necesidad en algunos ramos impor
tantes del servicio público, tales como el contrato relativo á la 
aplicacion del vapor para dar movimiento á algunas máquinas 
de la Casa de Moneda de Bogotá, y la licitacion en curso pata 

proveer á la administracion, explotacion y conservacion del Fe
rrocanil y telégrafo de Bolívar ; negocios que encontrareis por
menorizados en los correspondientes capítulos de éste informe. 
Considerareis, pues, que ha debido quedarme muy poco tiempo 
para escribir esta Memolia, contraida únicamente á poner en ór
den los guarismos sobre productos y gastos de las rentas públi
cas en el último año económico, que ya estaban reunidos en mi 
Despacho, y á indicar con la brevedad que el caso requiere, las 
reÍOl"IDaS de carácter urjente que, para remediar graves males, 
hay necesidad de introducir en la legislacion de Aduanas y 
Salinas. 
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4 MEMORIA DEL SECRETARIO 

Y aun reducida á estas proporciones, no han sido muchas 
las horas de que he podido disponer para escribirla. V éome pues 
obligado á prescindir de todo lo que no sea la exposicion senci
lla y metódica de los hechos y de las observaciQnes directas so
bre las materias de que me ocupo. N o tengo tiempo de abrir 
libros de consulta para exornar las doctrinas, Jri de hacer estu
dios de comparacion para apoyar mis ideas : escribo sirviéndo
me únicamente de los documentos oficiales reunidos para su 
composicion. E l Presidente· y los miembros del Congreso no 
deberán, pues, buscar en éste trabajo sino los ~os indispensa
bles para conocer la marcha que han seguido los negociados de 
este Departamento en el último año económico, como auxiliares 
para la suprema direccion de la Hacienda nacional en el uno y 
de los trabajos legislativos en los otros. 

CAPITULO 1.0 

NUESTRA SITUACION FISOAL. 

El producto bruto de las rentas y contribuciones que for
man el activo de la Hacienda nacional, ósea el monto de los 
reconocimientos hechos á favo1· del Tesoro durante el año eco
nómico de 1.0 de Setiembre de 1881 á 31 de Agosto de 1882, 
ascendió á $ 5.810,890-57! en esta forma: 

Aduanas ................................................... :$ 4.304,905-35 
Salinas ............................................... : ........ 1 .063,473-371-
Timbre nacional......................................... 46,982 .. .. 
Correos y telégrafos ........................ ~ .. ........ 110,000 .. .. 
Amonedacion ... ..................... ... ... ............... 11,529-85 
Empresa del Ferrocarril y telégrafo de 

Bolívar.................................................................. 224,000 ... . 
Ingresos varios.......................................... 50,000 ... . 

Total ............................................ $ 5.810,890-571-

Este producto es, y ha venido siendo de muchos .años 
atras inferior en algunos millones de pesos á los gastos ordina-
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DE HACIENDA. 5 

rios de la Administracion pública, á las sumas afectas al servicio 
de nuestra Deuda intelior y exterior, y á las cuantiosas erogacio
nes que las impacientes exigencias del progreso nos han im
puesto para el fomento de las mejoras materiales y de la ins
truccion pública. 

Con efecto, los gastos ordimarios de la Administracion 
nacional, lo que pudié1·amos llamar el necesario físico del Go
bierno, asciende en ntímeros redondos á S 3.200,000 descom
puestos aci, conforme al Presupuesto de la vigencia en curso: 

Personal y matCiial del Congreso ............ $ 200,000 
Personal y mate1ial del Poder Ejecutivo 

y de las Secretarías de Estado .......................... .. 
Departamento de J nsticia ............... : ......... . 
Territorios nacionales ............................... . 
Servicio diplom{ttico y consular ................ . 
Material y personal del ejército .. ............. .. 
Correos y telégrafos .................... .............. . 
Departamento de Hacienda (gastos de 

produccion y recauclacion de las rentas) .......... .. 
Ferrocarril y telégrafo de Bolívar ........... .. 

226,000 
43,000 
21,000 .... . 

150,000 .. .. 
1.100,000 .. .. 

600,000 

740,000 
120,000 .... . 

Total ...... ; ..................................... $ 3.200,000 ... . 
El servicio de la deuda. p1.í.blica interior y exterio1· impone 

ó debe imponer las siguientes erogaciones : 

Intereses y fondo de amortizacion de la Deu
da exterior conforme al Convenio de l. o de Ene-
ro de 1873, sobre $ 9.567,500, al 4 y!, premio 
de letras y cambio de moneda............................ $ 

Intereses de la Renta nominal privilegiada 
Id. de la comun ........................................... . 

29 por 100 sobre el producto de todas las Adua
nas para amortizacion de Libranzas y Paga-
rés, conforme á las disposiciones vigentes, 
calculado sobre $ 4.300,000 producto bruto 

520,000 
115,000 
115,000 

Pasan ................................ $ 750,000 
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6 MEMORIA DEL SECRETARIO 

Vienen ...................................................... $ 750,000 
deltütimo año................................................ 1.247,000 

8 por 100 para Vales de acreencias estrangeras 
sobre las Aduanas del Atlántico ...... :............. 342,000 

5 por 100 para amortizacion de los Bonos del 
ferrocarril de Bolívar ................ :................... 195,000 
Para amortizacion de los Vales de Renta al 

portador y de V al es de 1.• y 2. • clase se ponen 
mensualmente en remate $ 9,000 ........... ~ .. ..... ..... 108.000 

Total........................ $ 2.612,000 
J 

Las pensiones de todas clases importan...... 450,000 
L a Universidad nacional, las Escuelas nor-

males y el Fomento de la instruccion primaria y 
de diversos institutos y asociaciones cie:atí:ficas 
eXIgen......................................... ............................... 600,000 

1.050,000 
Los compromisos contraidos i gi.'avámenes impuestos pa

ra constrnccion, auxilio ó fomento de obras públicas en ejecu
cion, importan $ l. 706,000, así : 
5 por 100 del producto bruto de las Aduanas del 

Atlántico y Cúcuta para el ferrocarril de J i-
rardot (aproximacion) ................................... . 

4 por 100 hasta 112,500 para el de Antioquia 
2 por 100 hasta 60,000 para el de Santamarta .... 
50 por 100 de las Aduanas del Pacifico, para el 

195,000 
112,500 

60,000 

del Canea . .. ...... .... . .......... ...... .. ........... ...... .... . 186,000 
50 por 100 del producto b1·uto de las Salinas de 

Boyacá, para la ferrería de Samacá ........... . 
5 por 100 del producto bruto de las Salinas de 

51,000 

Cundinamarca para la misma empresa ....... . 
20 por 100 de las mismas para el camino de Chi-

45,000 

quinquirá al Magdalena................................ 182,000 

Pasan ................ ~ ............. $ 831,500 
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DE HACIENDA. 

Vienen ... .... ................. ... .............. ............. $ 
20 por 100 pam el ferrocarril de Jirardot ........... . 

5 por 100 para el ferrocarril de Soto ............... . 
Participacion general de los Estados de me

dio centavo por kilogramo sobre todas las sali-
nas ( aproximacion) ....................................... .. 

Snbvencion á los vapores del alto Magda-
lena .......................... ..................................... · ..... . 

Fen·ocarril de la Dorada á$ 7,000 por milla . 

831,500 
182,000 

45,0QO 

90,000 

30,000 
28,000 

Tota.\w .................. $ 1.706,000 
RESUMEN: 

Total de gastos ................................... $ 7.978,000 
Producto bruto de las rentas ............ ........ 5.810,890 

Déficit ......................................................... S 2.167,110 

7 

Esta situacion es insostenible, y ha llegado ya por fortu
na á un ¡unto en que á ningun hombre serio le es permitido 
forjarse ilusiones sobre la posibilidad de mantenerse en ella. 

E l Congreso de 1883 está llamado á resolver este proble
ma, más político que económico y fiscal, de la regularizacion de 
los gastos públicos, que afectando la existencia del Gobierno 
puede llegar á afectar la existencia misma de la nacionalidad. 

Nuestro Gobierno general no puede llevar por más tiem
po esta existencia vergonzante, ·que el desequilibrio de sus Pre
supuestos le impone en el interior y en el exterior. Hai que poner 
término á la prodigalidad con que de años atras venimos distribu
yendo el Tesoro público por medio de pensiones injustificables y 
de auxilios indisCiiminados para toda clase de empresas y obras 
de simple interes particular ó privado, y municipal ó local. Las 
pensiones no deben concederse sino pol' grandes y extraordina
rios servicios prestados á la República : á los servidores mismos 
que carezcan de medios propios de subsistencia, ó á los padres 
cónyuges ó hijos de éstos, que se encuentren en el mismo caso; 
es decir, á aquellas personas necesitadas que dependían del ser
vidO!·, y á quie:Q.es éste tenia la obligacion natural y civil de ali-
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8 MEMORIA DEL SECRETARIO 

mentar, pero no ú descendientes, afines ó cognados lejanos, que 
ninguna esperanza tenían derecho á formar sobre la existencia 
ó la fortuna de aquellas personas cuyos méritos ó senricios in
vocan para pedir limosna· del Tesoro público. 

Los auxilios para obras de carácter municipal, por benefi
ciosas que sean para la loca.lidad que los implora, ninguna ra
zon de ser tienen en el sistema federal. Este sistema de gobier
no se funda p1·ecisamente en teorías políticas y económicas 
diametralmente opuestas á la concesion de esos auxilios : parte 
del supuesto ele que existen en un país secciones ó agrupacio
nes de poblacion con recursos suficientes para atender á su pro
pia vida; y se apoya en la necesidad y en. la conveniencia de 
multiplicar los focos ó centros de accion de la vida económica y 
política de la N acion, estimulando y desarrollando la energía de 
esas Secciones; pero si éstas han de continuar ocurriendo ~1 
Tesoro federal para la satisfaccion de sus necesidades locales, 
para fundar ó sostener un hospital, para construir un acueducto, 
para abrir un camino, para adornar un cementerio, para traer 

. un ¡·élox.ó un órgano, &, &, & ; si estas Secciones no pueden 
existil' sino como centros de vida burocrática, para multiplicar· 
por nueve los gastos de la administracion ptí.blica, para compli
car, hasta hacer casi imposible la vida civil de los _ciudadanos, 
y para acrecer los peligrÓs y dificultades de la ma1·eha política 
de la N acion, e:t;1tónces la federacion carecería de razon de ser 
entre nosotros, y la experiencia, el patriotismo y el buen juicio 
deberían aconsejarnos cambiar nuestro sistema de gobierno por 
algo parecido al que organizó la Constitucion de 1853, con Es
tados ó Provincias, dotados de todo el poder municipal necesa
rio pa1·a atender a su administracion interi01·, pero en que la 
N acion conservara como atributos de su soberania los grandes 
vínculos inte1nos y externos de la nacionalidad: una fuerza mi- . 
litar única ; un órden público indivisible y solidario ; una sola 
justicia ; -una sola lejislacion civil y penal. 

Bien sé que pertenecemos á una raza indolente, acostum
brada á esperarlo todo de la accion del Gobierno, y que por tra
dicion y po1· rutina todavía no hay para nuestros pueblos más 
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DE HACIENDA. 9 

Gobierno q~e el de Santa Fé; pero esto es p1·ecisameute lo que 
hay que cambiar por la. accion lenta de las instituciones. Taro
bien éramos un pueblo compuesto en su mayor parte de masas 
fanáticas y serviles, refractarias á toda idea de tolerancia y de 
altivez republicana, y hoy formamos yá un país en que la liber
tad de conciencia y la tolerancia relijiosa no est{m simplemente 
afianzadas en la Constitucion, sino en las costumbres, y en que 
el caudillaje y los gobiernos personales son plantas exóticas en 
el suelo colombiano. 

P ues de la misma manera, perseyerando en la práctica 
honrada y jenuina del sistema federal, desa.costmn brand o á los 
pueblos á esperarlo todo del Gobierno central, á ocurrir para to
do á Bogotá, al cabo de algunos años, no lo dudemos, la nece
sidad habrá obligado á poner en actividad la energía secciona! y 
municipal; el vicio del centralismo habrá desaparecido de nues
tro organismo político, y la federacion llegará en un cuarto de 
siglo más, á descansar como la pú:ámide sobre su base natural
sobre la capacidad y la actividad de las Secciones para proveer 
á sus propias necesidades. Entónces y sólo entónces podremos 
decir con orgullo que tenemos una República federal. 

No esperando el mejoramiento de nuestra condicion ren-
'-' 

tística de la invencion de nuevas fuentes de impuesto, imposibles 
de arbitrar, sino como se espera la salud en organizaciones es
tenuadas por larga enfermedad, del lento progreso de las fuer
zas vitales, bajo la accion de saludable hijiene, tengo que esfm·
za.rme en recomendar la práctica de los sanos principios de ór
den y de economía en el manejo de la Hacienda nacional, 'líni
cos que en mi concepto pueden llevarnos á las tielTas prometidas 
de la prosperidad y del crédito. 

Los consumos públicos se rigen por las mismas leyes mo
rales y económicas que gobiernan los consumos privados. 

Por cuantiosa que sea la fortuna de una Nacion ó de un 
particular, esta fortuna será siempre insuficiente para satisfacer 
todas las necesidades que pueda crearse, ó todos los caprichos y 
deseos que pueda formar su dueño; de donde se sigue que nin
gun sér racio1tal, individuo ó colectividad, puede dispensarse del 

2 
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].(} "MEMORIA. DEL SEORBTABIO 

~eber de formar un presupuesto del órden de prefer~ncia en que 
deben satisfacerse estas necesidades ; y de la eomposicion de 
-este presupuesto dependerá su fortuna ó su ruina. 

·son muy raros los casos en que los 'hombres se arruinen 
:por engaños sufridos sobre el va.l9r ó precio de cambio de los 
:.objetos g_ue prQ.lTeen a sus :eonsumos : ~os grandes desastr.es pro
:vienen siempre del engaño sufrido, del falso juicio formado so
.bre la utilidad de las :eosas. Nadie -engaña. al disoluto ó ~ liber
:tino sobre el ~precio de los .objetos y de los servicios .que ~onten
:tan sus pasiones y sus vicios : probablemente los compra las 
.más de las :veces ~á bajo precio·; y sinembarge, sin que nadie Ii 
.engañe, él1abra su propia ruina. Por qué ? Porque solo la sa
tisfaccion de las necesidades nwrales ó raciollales del hombre, 
~iene la virtud de devolver en fuerzas reproductivas, fisicas, in
telectuales y morales, en forma. ae salud, de vigar, de energía., de 
espontaneidad, de fé, de esperanzas i de ideas, los valores apare11,
.temente perdidos en la incesante descomposicion y Tenovacion 
de los secretos resortes de la actividadad humana. N o hai ver-

. &deros consumos improductivos sino los que alimentan i satis
facen las pasiones que tienen su asiento en los bajos instintos 
-de la naturaleza humana, .ó los frívolos caprichos de la vanidad 
-s de la ostentacion. 

P-ero no basta emplear la fortuna en consumos lícitos ú 
l:tonrados. Sin necesidad de disiparla .en gastos inmorales, el des
-órden conduce por sí solo a los mismos resultados. La forma 
más desastrosa, mas voraz del desórden, es la que consiste en la 
falta de sólido juicio ·o de energía pa1-a hacer la seleccion del 
·órden de preferencia en que debemos satisfacer nuestras necesi
.dades, y para no dividir inconsultamente nuestros recursos, aco
metiendo, por debilidad ó por impa-ciencia, multitud de empresas 
que más tarde ó mas temprano tienen que ser abandonadas y 
perdidas por falta de medios adecuados para su ejecucion. En 

.el órden en que todo sér •raciollal debe emplear sus recursos, 
primero está vivir y conservar las fuentes de la vida, que pro
gresa¡·; primero progresar que permitirse o darse las fruiciones 
de esas artes divinas que enoblecen la imaginacion y el senti-
micuto. 

• 
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DEHAClENDAe 

Proteger las artes, las ciencias i las letras ¿quien dudará,. 
de la importancia y de la grandeza de semejante patrocinio ?. 
Pero, ¿cómo ha de ir una nacion pobre, .como ColOmbia, que per
manece por su aislamiento en tan lamentable estado de atraso,. 
que vive de ind'ustrias rudimentarias,.. que- se acercan a lhs indus-· 
trias de los pueblos nómades,. a emplear una parte de sus rentas 
en objetos de lujo. material e intelectual, en vez de consagrar 
todos sus recursos á la cunstruccion de las modernas vías de eo
municacion que deben hacerla.. pamcipe de los ¿tdelantes y bene
ficios del progreso universal2 

A la ejecucion de estas obras, ac~eti<la.s 'COD futeligen,cia.· 
y juicio, debe- nuestro país consagrar sus recursos y su actividad. 
El estado primitivo de nuestras vías de comunica.cion, por pési
mos caminos de herradura y trochas de carguero, apenas transi--
tables en verano, es la causa permanente de nuestro atraso eco- . 
nómico. ¿Qué progreso, qué desruTollo puede generarse en un país. 
montañoso donde, con excepcion de unas 30 leguas de camino de· 
1uedas en la Sabana de Bogotá, todo su tráfico tenestre.tiene qne · 
adaptarse a los pesos y bultos que puedan. ser trasportados á lomo.· 
de bestia ó {t espaldas de hombre? Esto esplica pot: qué en un 
país de semejantes condiciones económicas,.. donde los produetos. 
agrícolas duplican de precio por los gastos de trasporte á cada 
diez legu.asr las buenas cosechas, sin poder beneficia1: sino á un. 
corto número de consnmidoresr que se encuentran dentro de un 
corto ra<lio del centro de produccion, sean la ruina del pl·o
ductor. 

Romper, pues, los obstáculos materiales que detienen, que· 
imposibilitan nuestro- desauollo económico, es la primera y más· 
imperiosa necesidad del país: despues vendráJ?- las obras de orna
to, la proteccion á los sabiosr á las ciencias y á las artes; porque 
como ántes he dicho, en el órden en que todo sér 1·acional debe· 
aplicar sus recursos á la satisfaccion de sus necesidades, prime
ro es vi vil·; despues sostener y mejorar los fondos productivos 
qne alimentan la existencia ; y despues edu~ ennoblecer y 
cultivar el sentimiento y el espíritu. 

He dicho que seria poco ménos que imposible que el país 
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12 MEMORIA DEL SECRETARIO 

pudiera soportar el establecimiento de· nuevas contribuciones, y 
creo que no hago con esto sino enunciar una verdad de· evidencia. 
notoria, que est{\ al alcance de toda persona de recto jn.icio y me
diana ilustracion. La contribucion . sobre la riqueza te1·ritoria.l, 
única admisible, por ser la {mica que tiene base aslgnable fija. 
de imposicion directa, forma la ba.se del sistema rentístico de 
todos los Estados de la U nion, los cuales apénas pueden domi
nar las inmensas dificultades inherentes á la distribucion y re
caudar-ion de los impuestos directos, con los recursos de la ju
risdiccion civil sobre las personas y las cosas, de que está priva
do el Gobierno federal. Y en cuanto á contribuciones indirectas 
¿ qué nueva matelia de imposicion pudiera elegirse en un país 
pobre, anémico, donde todos los consumos estlm ya gravados 
por el Gobierno general en la Aduana, con una tarifa que no 
baja del cincuenta por ciento sobre el valor de factura, y en for
ma de peajes y pontazgos en todos los caminos y veredas por 
donde estos mismos artículos y los de la pl'oduccion nacional lle
gan al lugar de su destino ? 

Por ~ste puesto h"!n pasado las mÍls distinguidas capaci
dades financieras del país ; muchas veces ha estado ocupado 
este bufete por eminentes estadistas, y ninguno de ellos ha po
dido allegar nuevas fuentes de recursos para la Hacienda na
cional : todos ellos se han visto obligados á saldar el déficit de 
nuestras revoluciones y de nuestro desórden, con el sacrificio de 
alguna propiedad nacional, con la ¡·educeion forzadn. de la deuda 
pública, ó aplazando las dificultades, librándolas sobre el porve
nir, con el miraje de la conversion y cambio de las deudas; y no 
por incapacidad, sino por imposibilidad; porque solo en países 
inmensamente ricos como Inglate1-ra, Francia y los Estados 
U nidos, donde las cifras de su produccion y de su comerci<l se 
cuentan por centenares de millones, pueden sus :financistas obrar 
esos portentos : bástales poner ellapiz sobre uno cualquiera de 
los desfiladeros de esa riqueza para que una estampilla de á pe
nique sobre los cheques de los bancos, un centavo de franco so
bre los fósforos se eontierta en millones de pesos. Cada penique 
del income tax ó impuesto directo sobre las rentas territoriales de 
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DE HACIENDA. 18 

la Gran Bretaña, que en 1849 producía ~ 168.000, produjo en 
1878 S, 216.000. Cada penique de contribucion sobre las ren
tas industriales, que en 1849 produjo ~ 269.000, produjo en 
1878 ;.g 876.000. Pero Colombia no es Inglaterra, ·ni Francia, 
ni los Estados U nidos de América ; Colombia es un país muy 
pobre y muy atrasado, sobre cuya escasa, rudi mentaria y labo
riosa produccion pesa ya demasiado la mano del fisco; mucho 
más de lo que pesaba en los tiempos de la Colonia. 

Por muchos años la Nacion no podrá tener otras fuentes 
de impuesto que las de Aduanas y Salinas. Moralizar la recau
dacion de estas dos rentas; simplificar y perfeccionar el sistema 
tributario que en ellas se basa, hé aquí, en mi humilde concepto, 
toda la labor de un buen Secretario de Hacienda. Y o por lo mé
nos, debo declarar con franqueza que no alcanzo á comprender 
otra mejor. Esta labor debe tener por complemento indispensa
ble y necesario un sistema de severa economía y de absoluta 
probidad política en el empleo de los caudales públicos : hablo 
de probidad política, porque el peculado es desconocido en Co
lombia. N o tengo mejores consejos ni más fecundas ideas que 
dar : á esto se reduce toda mi ciencia. Todavía más : por mi 
parte, no solo no me avergüenzo, sino que me honro escribien
do en esta Memoria, que mi espíritu de economía y de órden vá 
hasta donde iba el del doctor Soto, hasta haber dispuesto que se 
economicen los medios pliegos del papel de correspondencia de 
esta Secretaria, y que al mismo tiempo que me ocupaba asidua-
mente en el estudio de la tarifa de Aduanas, en el de la renta 
de Salinas y en la Administracion del ferrocarril y telégrafo de 
Bolívar, para ver de economizar ingentes gastos, ó de allegar 
algunos centenares de miles de pesos á las arcas públicas, exigía 
perentoriamente por el telégrafo que el dueño de la casa que 
ocupa el almacen de sal en !bagué, rebajara el precio de arren
damiento de 50 á 30 pesos mensuales. 

Po~r en la Administracion de la Hacienda pública más 
celo del que empleo en el manejo de mis propios negocios, hé 
aquí mi regla de conducta. 

Por lo que hace ú los medios científicos que deban em-
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14 MEMORIA. DEL SEQRETAltlO 

plearse para consegurr un aumento en el producto de l~s iinpues
tos que se basan en Ia.s Aduanas y en el monopolio de la sal,. 
mis principios son tamiien· muy triwes::-

Hay que lis:cer solidaria I& prosperidad. deJ Tesoro con 18.:. 
prosperidad de la .riq_u..eza pública. 

Los mejores.impqesto.s, los destinadOs~ ilr.asfundi:cse comOt 
la gota. de aceite por todos los rodaje~ de la. economía social, á 
crecer y mu.lti.plicmtSe- con sada. parlíeula de incremento de la ri
queza pu'Dtica,.. son,. como J uan. Bantistru Say nos enseñó en las 
aulas,. los :más mroeradGS en sa Gnota, y los que ·impongan al 
contribuyente los menores vejamenes, y los menores gastos po
sibles de que D.(); se aproveche el Tesoro. público. 

Científica administracion. d.e·las rentas de Aduanas y Sali
nas, economía y órden en los gastos públicos·:. hé aquí todO'
mi plan de Hacienda. 

La primera parte puede depender en mucho dé las aptitu
des de la persona que ocupe esta. cartem; la segtmcla depende co
lectivamente de la moralidad de los partidos que conducen el 
Gobierno de la República, del patriotismo y de la probidad ~ 
todos los funcionarios públicos. 

-

CAPÍTULO 2~o-

Aduanas. 
§ 1.0 

PRODUCTOS .. 

E l producto bruto de las Aduanas en el último año econó-
mi.eo fué de........................................................ $ 4.804. 905 

Cómputo del Presupuesto de rentas.... 3.500.000 

Düerencia en más................................ $ 804.905 
Con respecto al año anterior en que los productos fue-

ron de................................................................ $ 3. 980.862 
E l aumento obtenido es de.................... 374.043 
Estos productos se descomponen por Aduanas de la ma

nera siguiente : 
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ADUAN~S. 1880 A 1881 1881 A 1882 iAUliENTO DI.MINU· 
CION 

Riohacha ....... .. $ 112,381 .... $ 121,264 -··4 $ 8,883 , 
Santamarta...... 100,'924 •... 78,501 ·- , ¡$ 22,423 
:Barranquilla ... 2.805,845 .... 3.288,097 •... 482,752 , 
Cartagena ........ :520,853 .... 168,861 .... ,, 151,992 
.Buenaventu:ra . 283,87 4 .... 279,766 •..• , , 4,108 
Tumace ·····-·- 52,046 .... 92,501 .... 40,455, , 
Ipiáles .... · .... ..... :8,442 ·- 18,866 -·4 10,424! , 
.Mocoa ............. , , 8,280 ... 4 , 1 , 
.Cúcuta ...•..... _. ~46,997 .:.:_~48,769 _::.::_ .1,672/ , 

3.930,862 .... 4.304,905 .... 

A primera vista se advierte .como el punto más notable de 
]a comparacion la extraordinaria diferencia en los productos de 
:la Aduana de Cart~gena, los euales han bajado á casi la mitad 
.de lo que fueron en el año anterior; y en los de la de Santamar
ia que han bajado en más del 20 por 100 ; sin que pueda expli
-carse esta diminucion por el alza. de los productos de la Aduana 
de Riohncha., pues ésta apénas alcanza á $ 8.833, miéntras que 
la baja en SantamaTta es de$ 22.423. 

Por otra pat·te se observa que el aumento en la de Ba
Tranquilla es de cerca de medio millon de pesos ; que en Ipiáles 
ha pasado del doble de los rendimientos del año anterior, y que 
en Tumaco la renta tambien ha duplicado casi sus productos. 

En las Aduanas de Buenaventru·a y Cúcuta la variacion 
no ha sido sensiole. · 

El aumento en Tumaco se explica por la activa vigilancia 
para celar y perseguir el contrabando, por medio del Resguardo 
del rio Mayo y de la Aduana de Mocoa; por el mejor servicio 
que en la frontera ecuatoriana está prestando la Aduana allí es
tablecida y su resguardo eficazmente auxiliado por la fuerza pú
blica nacional; y por el establecimiento de las oficinas de revi
sion, causas- que tambien han influido direetamente en el extra
ordinario aumento de la Aduana de Ipitües, pues sus productos, 
que antiguamente no pasaban de $ 2,000, llegan en la actuali-

" . dad ú $ 19,000. 
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• 
MEMORIA DEL SECRETARIO 

Los mayores rendimientos en la. Aduana de Riohacha 
pueden provenir de importaciones para el consumo del Estado 
del Magdalena, que ántes se hicieran por la. Aduana de Santa
marta; pero todavía son inferiores á los que aquella Aduana tu
,.o en 1879 y 1880. 

El aumento de medio millon de pesos que ha dado la 
Aduana de ·Barranq uilla es sin duda el resultado inmediato y 
directo de los progresos del comercio y del desarrollo de la rique
za en los Estados del interior á cuyas importaciones provee 
aquella Aduana; y solo esto ha. podido compensar las fuertes 
pérdidas sufridas en las de Carta geno. y Santamarta, sobre las 
cuales se han pedido á los respectivos Administradores los. in
formes del caso. 

En parte puede explicarse la diminucion de los productos 
de la Aduana de Cartagena por la libre importaeion que en vir
tud de las franquicias otorgadas como auxilio contra la langosta, 
se hizo de 1.242.967 kilogramos de mercaderías, que sin la fran
quicia hubieran debido . pagar sus correspondientes derechos. 
Ademas, acaso alguna parte del comercio que para el consumo 
del Estado de Bolívar se hacia por Cartagena se haya hecho úl
timamente por l3arranquilla. Lo mismo ha podido suceder con 
importaciones para el Estado del Magdalena, que ántes se ha
cian por Santamarta, y que hoy prefieran la vía de Barranqui
lla por las facilidades que la. actividad de los negocios les brinde 
en esta plaza. Si así no hubiere sucedido, forzoso será concluir 
que por las costas de Cartagena se han introducido fuertes con
trabandos, á cuyo grave mal deberá ocurrirse con serias y enérgi
cas providencias; pero se espera pa:.;a conocer bien los hechos y 
formar acertada opinion sobre sus cansas, los informes á que án
tes me he referido. 

• 

Como desde 1877 los productos anuales de las Aduanas 
no han bajado ya. en números redondos de cuatro millones, es
cepto el año de 79 á 80 en que tuvo lugar un cambio de mucha 
consideracion en la tarifa, que naturalmente afectó el producto 
de la renta, puede asegurare que los rendimientos no bajarán ya 
de aquel guarismo. 

El siguiente cuadro, extraido de las mejores fuentes ofi-
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DE lUOIENDA. 1'1 

ciales, da á conocer la. marchp. lenta pero progresiva, tan lenta 
como el desarrollo de la. riqueza pública, que ha seguido la ren
ta de Aduanas desde 1832, con el gravámen medio del impues
to calculado sobre el valor declarado de las importaciones. 

-
VALOR DECLARA- TANTO POR 

ARos. PRODUTOS. DO DE LAS DIPOR- CIENTO DEL 

TACIONES. GRAVAMEN. • 

1832 á 33 ............ $ 651,695 .... 1.454,142 .... 45-50 
34 á 35 ............ 560,833 .... 2.634,100 .... 21-29 
35 á 36 ............ 660,697 .... 3.313,968 .... 19-93 
36 á 37 ............ 512,558 .... 2.173,607 .... 23-58 
37 á 38. ........... 356,306 2.536,744 .... . 10-10 . .. . 
38 á 39 ............ 357,974 .... 2.538,989 .... 14-09 
39 á 40 ............ 258,817 .... 2.728,636 .... 9-47 
40 á 41 ............ 27,151 . . .. 436,289 .... 6-22 
42 á 43 ............ 597,938 .... 3.423,288 .... 17--46 
43 á 44 ............ 686,729 .... 3.282,067 .... . 20-92 
51 á 52 ............ 739,898 .... , 

" 
,, 

54 á 55 ............ 598,919 .... 2.391,262 .... 25-04 
55 á 56 ............ 1.004,903 .... 4.168,468 .... 24-34 
56 á 57 ............ 969,469 .... 3.255,842 .... 30 , 
57 á 58 ......... ... 848,554 .... 1.987,732 .. .. 42-59 
58 á 59 ............ 848,135 .... 2.446,446 . ... 34-66 
64 á 65 ............ 1.313,640 .... 6.723,593 .... 19-53 
65 á 66 ............ 1.347,086 .... 7.897,206 .... 17-05 
66 á 67 .......... .. 1.127,972 .... 5.524,493 .... 20-41 
67 á 68 ... .... ..... 1.528,260 .... 6.392,866 .... 23-90 
68 á 69 ............ 2.067,485 .... 7.255,092 . ... 28-49 
69 á 70 ....... ..... 1.554,250 .... 5.843,451 .... 26-59 
70 á 71. ........... 1.542,481 .... 5.862,711 . ... 26-31 
71 á 72 ............ 2.018,779 .... 8.427,171 .... 25-25 
72 á 73 ............ 2.743,068 .... 12.515,639 .... 22-71 
73 á 74 ............ 2.776,627 .... 11.165,691 .... 24-86 
74 á 75 ............ 2.318,970 . .... 6.949,028 .... 33-37 
75 á 76 ............ 2.353,548 .... 7.328,928 .... 32-11 . 
76 á 77 ............ 2.140,725 .... 6.709,109 .... 31-93 
77 á 78 ............ 3.906,090 .... 8.708,797 .... 44-85 
78 á 79 ....... ..... 3.952,150 .... 10.787,654 .... 45--07 
79 á 80 ............ 3.463,435 . . .. 10.387,003 .... 33-34 
80 á 81 ............ 3.882,044 .... 12.071,480 .... 32-15 
81 á 82 ............ 4.258,949 .... 12.355,555 . ... 34--46 

• Este tanto por ciento está calculado solo sobre el valor de los derechos de 
importacion y no sobre el total de los productos. · - S · 
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18 MEMOIU.A DEL SECRET.A.RIO 

~1 término medio del producto bruto ·anual de nuestras 
Aduanas por décadas ha sido el siguiente: 

Hasta 1810, bajo la Adminístracion colonial, este produc
t o nun ca pasó de $ 152,800. 

De 1830 á 1840.............................................. $ 609,427 
De 1840 á 1850 .............. ,...... ............................ 638,654 
De 1850 á 1860..... .............. ............................ 865,362 
De 1860 á 1870.................... ........................... 1.131, 724 
De 1870 á 1880.... ............ ............................. 2.419,455 
Faltan en los anteriores cuadros dos elementos indispen-

sables para poder basar en sus guarismos cálculos sobre lama
nera como la cuota del impuesto ha afectado los consumos y el 
producto de la renta, y para juzgar con algunas probabilidades 
de acierto sobre el desarrollo de esta en lo porvenir: esos dos 
elementos son, la confianza que puede ponerse en la esactitud 
del valor declarado de las mercaderíast siempre clisminuido por 
los importadores, y los const&ntes cambios, por no decir la pe
renne instabilidad de la tarüa, que nunca ha dejado un espacio 
de tiempo suficiente para estudiar los resultados del gravámen 
del impuesto sobre los consumos. 

Con excepcion de los años de 1834, 36, 38, 40, 41, 45, 46, 
47, 48, 50, 62, 63, 69, 71, 75, 76 y 79, en todos los demás, des
de 1832, se han hecho año por año graves modificaciones en la 
tarifa. I mposible aventurarse á deducir ninguna ley económica 
del conjunto de semejante instabilidad. Aquellos guarismos no 
t ienen pues sino un valor puramente estadístico sobre produc-

, tos sucesivos de la renta, y como tal los doy. 
§ 2.· 

GASTOS. 

Los gastos de las Aduanas en el último año económico 
fueron de................................................................. $ 295.105 

E n el año anterior habian sido de ............ r 319.708 

Economía obtenida en el último año............ 24.603 
La dimínucion se verificó en los gastos de toda clase, 

como en seguida se expresa : 
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DE HA.OIEMDA. 

so .A. S1 

Gastos de mo.terial.. ..... ~18.187 
Sueldos fijos ................. 201.696 
Id. eventuales ................ 84.809 
Gastos varios ................ 15.016 

319.708 
M o coa .................... ................................... . 

81 .A. 82 

9.629 
193.312 

78.525 
11.459 

292.925 
2.180 

295.105 
La diferencia por Aduanas fué la siguiente: 

so .A. 81 

Riohacha............ ... . $ 41.348 
Santamarta ................ 27.767 
Barranquilla..... ........... 74.592 
Cartagena.................... 74.548 
Buenaventura............. 41.050 
Tumaco........... .......... . 15.631 
Iphíles......... ................ 12.756 
Cúcuta... ... ... . . .... .. . . . ..... 32.016 

. Mocoa ......................... . 

319,708 

81 .A 82 

$ 21.544 
30.765 
76.136 
64.764 
39.181 
20.642 

8.503 
31.388 
2.180 

295.105 
La notable diminucion en los gastos de la Aduana de 

Riohacha proviene de que en el año anterior los sueldos even
tuales, que entónces no estaban limitados como ahora al 50 por 
100 de los fijos, superaron á los del último año en más de 
$ 8.800, y de que en el mismo período figuraron como gasto 
más de $ 12.000 por devolucion de derechos. 

Los menores gastos en Cartagena son correlativos á sus 
menores productos, que disminuyeron proporcionalmente los 
sueldos eventuales, y á la menor suma invertida en gastos de 
material. 

En Tnmaeo el aumento, es por decirlo así, negativo, pues 
proviene de los mayores sueldos eventuales correspondientes $1 
incremento en sus product<>s. 
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20 JdEMORIA DEL SECRETARIO 

Los pormenores de gastos y productos de cada Aduana se 
encuentran especificados, mes por mes, en los cuadros adjuntos 
á este informe. 

Por los decretos número 483 orgánico de los Resguardos; 
506 que reorganiza la Aduana de Sabanilla; y 510 sobre supre
sion de algunos empleos en el ramo de Hacienda, de Setiembre 
de 1882, publicados en los números 5473, 5475 y 5483 del Dia
rio Oficial, se hicieron las convenientes alteraciones en materia 
de gastos, y en el proyecto de ley de Presupuestos para el pró
ximo año económico se proponen todas las que se han creido 

necesarias y compatibles con el buen servicio. 
Los sueldos eventuales se toman de una cuota parte del 

producto de cada Aduana, la cual se distribuye entre los em
pleados p1·oporcionalmente á sus dotaciones fijas. Estas cuotas 
son las siguientes: 

Barranquilla 1 o¡o del producto bruto. 
Santamarta 2 o¡o , , 

" 
Cartagena 4!, , 

" " 
Riohacha 5 , , " 

, 
Buenaventura 5 , 

" 
, , 

Cúcuta 5 , • , " 
, 

Tumaco 8 , , , , 
Ipiáles 15, , , , 
Mocoa 15, , , , 
Aunque mi ilustrado antecesor en este puesto, el señor 

~oldan, emitió en la 1rlemoria de 1881, página 16, opiniones 
contrarias á la conveniencia del mantenimiento de los sueldos 
eventuales, manifestando " que un hombre de bien no dejarla de 
serlo por falta de esos estímulos, así como uno corrompido ó ve~ 
nallo seria siempre por el aliciente del mayor provecho que le 
brindara el fraude," creo, despues de haber consultado la opi
hiort de personas experimentadas en el particular, que es conve~ 
niente conservarlos. Los sueldos eventuales no detendrán al em
pleado corrompido ó venal en el camino del crimen ; pero sí es
timularán el celo de los empleados honrados, que debemos su
poner constituyen el mayor número, para ~onvei:tii-la tibieza del 
interes público en la diligeneia del interes privado. 
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DE HACIENDA. 21 

§ 3 ... 

PORMENORES DE AD:MrniSTRACION. 

La ley venezolana de 1881 sobre Aduanas, publicada en 
la Gaceta Oficial número 2387, contiene las siguientes disposi
ciones, que afectan á nuestro comercio de tránsito por Mara
caibo: 

" Art. 3. o Son artículos de prohibida importacion: 
El aceite de coco. 
El aguardiente de caña. 
El algodon. 
El almidon. 
El añil. 
El azúcar blanco ó prieto. 
El cacao. 
El café. 
La melaza ó miel de azocar ó de abejas. 
Los j ague tes de madera para niños. 
Los palitos para hacer fósforos. 
El tabaco hueva ó cualquiera otro tabaco torcido para 

mascar. 
La zarzaparrilla. 
La moneda falsa y la estrangera de plata que no esté com

prendida en la Convencion monetaria de 1865, segun resolucion 
ejecnti va de 6 de Julio de 1880. 

Los aparatos para fabricar moneda que no vengan por 
cuenta de la N acion. 

"Art. 4.0 Para la importacion por las Aduanas de la Re
pública de las armas de fuego gravadas con derechos, y de pól
vora, plomo, cápsnlas-fnJmjuantes, piedras de chispa y salitre, 
se necesita permiso ú órden del Gobierno general." . 

La Aduana de Maracaibo en cumplimiento de estas dis
posiciones ha declarado que la prohibicion es absoluta y que se 
extiende á todas las mercancías allí mencionadas, inclusive las 
que se manifiesten de tránsito pa.ra Colombia, aunque sean de 
lícito comercio, y que, de la misma manera, se necesita órden ·ó 

• 
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22 MEMORIA DEL SEOI\ETARIO 

permiso expecial del Gobierno de Venezuela para consentir el 
tránsito de los efectos mencionados en el articulo 4. o de la ley. 

No siendo de la competencia de esta Secretaría el estudio 
de la resolueion ejecutiva sobre este asunto, para saber hasta 
qué punto esté el Gobierno de Venezuela autorizado por el 
~ratado vigente ó por el derecho público para. hacer extensivas, 
en ejercicio de su soberanía y en defensa de su propia/seguri
daü, Íl nuestro comercio de ti·ánsito las prohibiciones que tenga 
por conveniente imponer al comercio nacional, este Despacho 
se ha limitado ft. pasar todos los antecedentes á la Secretaría de 
llelaciones Exteriores para lo de su cargo. 

La prohibicion venezolana ha dado lugar á que la intro
duccion de algunos de aquellos artículos (los de licito comercio) 
como armas de fuego, pólvora, plomo, fulminantes y palitos pa
ra hacer fósforos, se haga por nuestras Aduanas del Atlántico 

' declarándolos allí de tránsito para la Aduana de Cúcuta; y con 
tal motivo ha ocurrido un caso de naturaleza grave, de que el 
Congreso debe conocer, consistente en que las autoridades del 
Estado de Santander han detenido y embargado los carga
mentos de tránsito para hacer efectivo el cobro de los derechos de 
peaje impuestos por el Estado. 

Mi antecesor, el señor Samper, juzgó acertadamente que 
este negocio pertenecía más al órden interior de la Confedera
cion, como asunto de conflicto entre la autoridad del Gobierno 
general y la de los Estados, que al dominio de la legislacion fis
cal, y al referirlo á la Secretaría de Gobierno consignó sus opi
niones en el siguiente párrafo de su nota de 10 de Noviembre 
último, que dice : 

"En atencion al inciso 4.0 del articulo 8.0 de la Constitn
cion nacional, al artíc!JlO 92 del Código Fiscal, y á que los car
gamentos que se introducen por los puertos del Atlántico de 
tránsito para la Aduana de Cúcuta, deben ~er reconocidos en és
ta dentro de cierto término, y pueden destinarse al depósito y 
ree:q>ortacion para Venezuela en lugar de darlos al consumo, de 
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DE HACn!NDA-. 23 

acuerdo con los artículos 229, 242, 266 y 300 del citado Código, 
es de concepto esta Secretaría que el G"obiemo del Estado de 
Santander no puede gravar con impuesto dichos cargamentos 
miéntras no hayan sido declarados para el consumo en la refe
rida Aduana." 

Sinembargo, el Poder Ejecutivo tuvo á bien resolver por 
la Secretatía de Gobierno, bajo la firma del señor Alviar, que 
las autoridades santandcreanas no hahian extralimitado su de
recho, fundándose " en que ninguna ley nacional ha e>.."}Jlicado 
cuando se entienden ofrecidas al constm1o las mercancías im
portadas del extrangero para los efectos del inciso 4.0

, artículo 
8.0 de la Constitucion, y que por tanto la ley santandereana 
ha podido muy bien hacerlo, de la manera que se expresa haber
lo hecho, sin contrariar en ello la clisposicion Constitucional." 

" Por esta razon, concluye la resolucion ejecutiva, el Po
der Ejecutivo federal ha juzgado que no puede intervenir en el 
asunto alterando en manera alguna el procedimiento adoptado 
por las autoridades de Santander. Los interesados pueden muy 
bien pagar el impuesto legal de consumo que se les cobra y ob
tener despues el ~eintegro, mediante la comprohacion de ser 
exportadas las mercaderias á otro Estado para consu:mil·se en 
'1 , e . 

Es de advertir que los cargamentos detenidos contenian 
no sólo artículos de prohibida importacion por Maracaibo, sino 
otros de lícito comercio en ambos países. 

Con todo el respeto debido á las opiniones del Presidente 
y del Secretario que autorizaron esta resolucion, creo que ella 
no fué bien meditada, y que establece un f1mesto precedente con
tra el libre ejercicio de la autoridad federal y la acbninistracion 
y defensa de los intereses nacionales. 

El tránsito constituye una operacion económica del seni
cio de las Aduanas; los cargamentos despachados con guia, de 
una Aduana á ot1·a, deben reputarse como si fueran de un alma
cen á otro de la misma Aduana, y á ninguna autoridaª seccio
na! le debe ser permitido detenerlos ó embargados en su cami
no. Hasta que dichos cargamentos no hayan llegado á la Aduana - . 
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de su destino y hayan sido allí definitivamente nacionalizados, 
no pueden caer bajo el dominio de ninguna autoridad secciona}. 
Con el mismo fundamento podrian mañana las autoridades loca
les de los Esta<los en que e_stán situadas las Aduanas, declarar 

· de consumo las mercancías ext.rangeras desde el momento en 
que desembarcan, y detenerlas y apoderarse <le ellas para hacer 
efectivo el cobro de los pretendidos derechos de consumo, con 
anteri01idad y p1·elacion al pago de los impuestos nacionales. 

El artículo 8.0 de la Constitucion dice: 
"En obsequio de la integridad nacional, de la marcha 

expedita de la U nion y de las relaciones pacífcas entre los 
Estados, éstos se comprometen : 

"4.0 A no gravar con impuestos, ántes de haberse ofrecido 
al consumo, los objetos que sean ya mate1ia de impuestos nacio
nales-, áun cuando se hayan declarado libres de los derechos de 
importacion; ni los productos destinados á la exportacion, cuya 
libertad mantendrá el Gobierno general.'• 

No hay necesidad de que ninguna ley nacional haya ex
plicado qué es consumo, ó cuándo es que unn cosa se ofrece al 
consumo: el significado de las palabras lo definen el diccio
nario de la lengua y los principios de la ciencia. 

El tránsito no es el consumo. El consumo es el último 
t érmino de la evolucion económica, y se marca en las operacio
nes de cambio por medio de las cuales pasan las cosas al poder 
del consumidor. Una mercancía que va de tránsito, va prego
nando, por el mismo hecho, que aun no ha llegado al lugar de 
su destino, que va en busca del mercado donde debe ser con
sumida. 

Si el sabio precepto del inciso 4.0 artículo 8.0 de nuestra 
carta fundamental hubiera sido rectamente interpretado y enér .. 
gicamente sostenido por los altos poderes federales, los objetos 
que son materia de impuestos nacionales, como la sal y las mer
cancías extrangeras, no podrian ser gravados por los Estados en 
forma de peajes, en su tránsito por las vias públicas, sino uni
camente en íorma de derechos de patente sobre los estableci
miento.s comerciales de su expendio. 
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Las operaciones de descarga de los buques en el puerto 
de Sabanilla y la cbnduccion de las mercaderías hasta los alina
eenes de la Aduana en Ban-anqnilla, lo mismo que las análogas 
para la exportacion, se han puesto, como conexionadas con el 
servicio de los remolcadores, bongos y ferroca.rril de Bolívar, al 
cuidado inmediato del Administrador de esta empresa, pero 
siempre bajo la suprema inspeccion de la Aduana. Para que 
eeas operaciones se ejecuten con el órden y la rapidez que ellas 
demandan, se han creado todos los empleados necesarios y deter
minado con· precision su responsabilidn.d. Lo mismo se ha he
cho con la Aduana de Barranquilla al reorganizada y reglamen
tar el servicio de sus almacenes y oficinas de reconocimiento; de 
modo que el despacho en aquel puerto, nada dejará que desear en 
lo sucesivo para satisfacer á la importancia del movimiento co
mercial que allí se verifica y al servicio de la primera de nues
tras rentas. 

Por lo que hace á mejoras materiales, ademas de la obra 
de prolongacion del ferrocarril hasta Puerto Belillo, se ha dis
puesto la construccion de las siguientes: la de un atracadero en 
el caño de Barranquilla que comunique los almacene.s del ferro
carril con dicho caño para facilitar la descarga de los buques; 
una casilla sobre el rio Magdalena para el servicio del Resguar
do y la descarga de los buques que entran por las bocas de Ce
niza; una cubierta para el muelle en Salgar ; la construccion de 
un segundo piso ó alto en el edificio de la Aduana; y la prolon
gacion de dos canileras, fuera de las que existen, hasta el salon 
de reconocimientos. Todas estas mejoras se mandaron ejecutar 
desde el13 de Setiembre; algunas están ya concluidas y otras . 
bastante adelantadas. 

Con la mira de impedir el contrabando que se hace por la 
costa Goagira, se han estado reuniendo los datos necesarios para 
situar una estacion del Resguardo en Bahía Honda. Al efect.o 
se ha.n ·pedido informes á la Aduana de Riohacha y al Prefecto 
del Territorio, sobre costo de locales, sobre los recursos de víve
res y demas necesados pru:a fa subsistencia del Resguardo, so-

4 , 
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bre las disposiciones hostUes ó .pacíficas de los indígenas, para 
graduar la fuerza que allí deba estacionarse y si habrá necesidad 
.de situar tambien en Bahía Honda. fuerza militar y en qué 
número. 

Esta medida será "llluy provecnosa, JlOrque servirá no solo 
:para. impedir la introduccion clandestina, ae mereaderias .á dicha 
~eniterio, sino tambien el fraude que en la actualidad puede ha
-cerse, trayendo :Sal ·extrangera para conducirla despues á Rioha-
-eha como procedente de las Salinas marítimas d.el Estado del 
Magdalena; pero tiene además la importancia política .de hacer 
:acto de presencia en aquel m~nífico puerto y costa abandona
-dos del territorio colombiano. La península Goajira es como 
-el ala derecha de la línea de defensa de nuestro lictoral Atlán-
:tico: basta ver el mapa para comprenderlo. 

La nueva organizacion general del Resguardo y la deter
minacion de los lugares en que ha de situarse, decretada el 9 
de Setiembie último, es otra de las disposiciones que contribui
rán eficazmente á la proteccion y defensa de la Renta, así en el 
Atlántico como en el Pacífico. 

El Comercio por el Atrato, que tambien debe fomentarse 
J>ara contribuir á la mejora de las poblaciones del Chocó, se 
na facilitado permitiendo que los cargamentos que de Cartage
na se dirigen á Quibdó, sean reconocidos en este último puerto, 
:en vez de exigir su .descarga en Riosucio. • 

Solicitóse del Poder Ejécutivo la habilitacion del puerto 
·de Turbo, situado en el golfo del Darien ; pero además de que 
·todavía no aparece la necesidad de esa medida, que en otr<t 
tiempo dió malos resultados, solo el Congreso tiene facultad de 
"habilitar puertos para el comercio exterior y crear en ellos las 
~Correspondientes Aduanas. · 

El Comercio por el rio Patia, que sirve á la comunicacion 
entre Tumaco y Barbacoas, ha recibido notable mejora con el 
establecimiento de un pequeño vapor del porte de 40 toneladas, 
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que está navegando-desde Agosto último; pero esto no es sufi
ciente-: la gran dificultad estriba en la conduccion de las mer
cancías de Barbacoas á las altiplanicies de Pasto y Túquerrest.r 
que hoy se hace con grandes costos y dificultades, por UIUt pési
ma trocha de carguero~ & espaldas de hombre. La construccion 
de un buen camino de herradura, es.elúnico. remedio contra el 
extenso contrabando que· se hace por la frontera ecuatoriana á 
los municipios del sur del Gauca, protegido por la. düerencia de· 
m tarüa de la vecina República, que se reputa un 50 o¡o inferior
á la nuest·ra. Solo de esta manera pedrá el comercio . ele Tuma.-
co competir y vencer el clandestino de la.. frontera del Sur, para: 
redimirnos del tributo que los municipios de Pasto, Túquerres 
y Oba.ndo pagan al erario.ecuatoriano, sirviendo de mercado á 
sus Aduanas. 

La construccion de esta vía es, pues, asunto de interes 
nacional. Cuando ella sea practicable, nuestra aduana de Tu
maco producirá $ 200.000 mús, que no puede estimarse-en mé-
nos el desfalco de derechos por el contraband<> que viene del 
Ecuador .. 

Hay urgente necesidad de adquirir el buque de vapor· 
guarda-costa para. vigilar la Costa del Pacífico, compra que nO<
ha podido hacerse por la mala. situacion del Tesoro. Se tiene 
la seguridad de q_ue al favor del comercio- de cabataje que se ha-
ce de los. puertos francos del Istmo, se introducen fuertes con
trab~dos por diversos puntos de aquella. costa.. casi desierta, 
que en una extension de 250 leguas ofrece inmensas facilidades 
para el fraude. Mientras puede hacerse la adqnisicion..del Guar
da-Costa, se ha dispuesto que además. del servicio que compete 
al Resguardo de Buena..ventnra, el de Riosuci() procure extender
sus correrías hácia los puntos que se señalan como.los que de or-· 
dinario sirven para hacer el contrabando. 

La Aduana de Buenaventura está ya ooupando el nuev01 
local que s,e construyó para su servicio. Con la c_gnstruccion del 
muelle, que en baja marea cla 15 piés de agua; con el magnífico 
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puente ó viaducto que une la isla al continente, y con las 4lle
guas de canilera en explotacion hasta Córdova, el comercio del 
Canea se ha redimido ya de los peligros, costos y demoras de la 
dificil y penosa naYegacion del Dagua.; la carga de exportacion ha 
ganado dos dias y la de importacion cuatro en el viaje entre Cali y 
Buenaventura; la economía realizada en los gastos de trasporte 
es ae $ 17 4,000 anuales, y el aspecto miserable, vergonzoso, 
que á los opulentos via.je,ros d~l Pacífico presentaba hasta hace 
poco tiempo la playa de Buenaventura, donde los pasajeros te
nia.n que desembarcar sacados por carguero de los bótes hasta 
la tie~ seca, ha desaparecido. 

Progresamos: el progreso nos cuesta, caro sin duda ; pero 
no puede ser de otra mane1·a teniendo que luchar con tan graves 
dificultades topogríaficas, con la inseguridad de nues~ras constan
tes revoluciones y con la penuria. de nuestra situacion fiscaL 

El Resguardo eri el rio Mayo funciona con las instruc
ciones peculiares que necesita para que las mercaderías intro
ducidas con rebaja de derechos por Mocoa ó de contrabando 
por otros puntos, no invadan el radio de consumo de las impor
taciones por Buenaventura y Tumaco. Segun el informe del 
Jefe de aquel cuerpo, comprensivo de los seis p1imeros meses 
de 1882, pasaron por allí 2.336 cargas, compuestas : 1.494 de 
anis; 550 de productos ecuatorianos; 177 de mercancías extran
geras; 3 de cuadros ó pinturas al óleo; 38 de harina; 18 de pa
nela, i 56 de equipajes; dato que trascribo para dar una idea del 
tráfico por aquella via. 

FRANQUICIAS. 

Debo llamar muy seriamente la atencion del Congreso 
hácia la extraordinaria proporcion en que ha crecido, de 1879 
para acá, la cantidad de los artículos libres que se introducen 
por las Aduanas, á virtud de las muchas franquicias concedidas 
y de la latitud ó Yagnedad de los términos de las diversas leyes 
que las han otorgado, lo cual está minando po1· su base el pro
ducido de la Renta. 
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DE HACIENDA. 

En el último año económico el peso total de las importa
tac~ones, que ascendió á 46.336,602 kilogramos, se dividió así: 

Pasaron libres de derechos .......... kilogramos 25.698,336 
Pagaron derechos........................................... 20.638,266 

Total............... .... .................. ................... 46.886,602 
Hasta 1878 los artículos libres no habían pasado de 

3.200,000 kilogramos. Las leyes 38 de 1878 y 38 de 1881 princi
piaron á ampliar las franquicias en tales términos que en 1879 
la importacion deartículoslibres ascendió á 7.800,000 kilogramos; 
en 1880 á. 10.600,000; en 1881 á 13.700,000; y en el último 

año económico, terminado en 31 de Agosto de 1882, á la enor
me suma de 25.700,000. Gran parte del aumento se explica 
desde luego por la introduccion de materiales para los ferroca
rriles, puentes y demás obras públicas en construccion ; pero el 
mal, bajo el punto de vista fiscal no está en eso, que ojalá se 
hubiera centuplicado la introduccion por esa causa, sino en 
las franquicias que no tienen razon de ser, y en la latitud con 
que esbín concedidas las que tienen derecho á existir, y á cuya 
sombra es racional suponer que se ocultan introducciones clan
destinas de considerable cantidad de objetos, que así pueden 
destinarse al servicio de las empresas favorecidas como á otros 
usos. 

Para persuadirse de que no es temeraria esta presuncion 
basta recordar las palabras de la ley 38 de 1881, que 4eclara li
bres de derechos "los útiles y demás objeros necesarios á la rea
lizacion de cualquiera obra pública de cualquier Estado de la 
U nion ; " y hace extensiva la exension á " los víveres y las me
dicinas que necesitaren los empresarios para los empleados y 
peones de cualesquiera obras de fomento, cuando la-construc
cion de dichas obras se hi~iere en lugares despoblados y mal
sanos." 

En algunos casos ha llegado la ley hasta declarar la fran
quicia en favor de artículos para una empresa "áun cuando pu .. 
dieran aplicarse á cualesquiera otros objetos distintos de aquel 
con que hayan sido introducidos "(ley 15 de 1880 ). 
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Segun informe d'e la A~~r <fe BueDO.vent'ura., hay quie-
nes pretenden que la; exensio'fl de derechos: que otorgó el _ar-
tículo 2.0 de la. ley oode-1881, sólo- respecto· de las mercaderías; 
ckstrrtidas por el incendio-ele- aquella. pobla.cion, comprende taro
bien ú. todas las que existian en la pl»la, hayan. sido ó no desr· 
trnidas p01r el incendio.. 

Por Cartagena se- introd'njerom L2~967 kilogramos de• 
mercadetfas ~on:espondientes; á la segund&. clase de la. tarifa,. 
qrre· aquella. Aduana. reputó. libres. con ocasion de la. franquicia. 
otot·ga.da, á lbs nJ.ii:Irentos: por-cansa de la invasion·-de la Jaugos._ 
ta. Por aquena:. cantidad, á razon de 5· centavos, dejaron de co
brarse $ 62.148-35; y .eoiDD por Bammquüla. tambien ü.ebieroru 
introducirse 1nereaderlas. de 1& misma. clase, pero·respect·o de la~ 
cuales. n'O' tengo el dato con separacion, resulta que el desfalco
de la renta, por esta.. sola. causa, representa una suma de mucha. 
consideracion. 

La ley 61 de 1882 ordena que· oosen dichas franquicias,. 
pero que la suma que produzcan los derechos. á ella& correspon
dientes, se pongan á disposicion de los respectivos Gobierno~ 
locales, para a.uxiliar á las personaa neeesiiadas por los. daños. 
causados por la langosta.. Es de esperarse que el Congreso, en 
vista de los resultados de estas concesiones, las haga. cesar oom
pletamente, y restituya la renta: de Aduanas al dominio-exclusi
vo del Gobierno general: de lo contrario la renttl marcha á sa 
extineion. • 

Con semejantes concesiones, tratándose de empmsas de
tanta magnitud como las que hay hoy en actividad, y recordan
do qne son pocas las conciencias que se intranquilizan por des-
pojos ó fraudes contra las rentas públicas, es fácil comprender 
hasta dónde habrán ido y hasta dónde continuarán yendo los 
abusos de estas franquicias tan pródiga y tan latamente con
cedidas. 

Hay otras que absolutamente no tienen razon de ser, y 
que solo pueden explicarse por falta de conocimiento de los · he
chos, por preocupaciones económicas ó literarias, ó por lá& 
debilidades que nacen de la falta de independencia person~ en 
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-que se vive en estas sociedades paiToquiales, -donde todos somos 
·amigos ó conocidos, y que permite á los audaees y. expeculado
:res esc&nder su interés privadG bajo la ~apa de un interés pú
·blico. 

El alambre ae lúerro ó acerado para. -eercas,-los libros 
impresos,-las imprentas qne pidan :IGs gobiernos de los Esta
,dos,-Jas máquinas cuyo peso total exceda de LOOO kilogramos, 
-las máquinas de eocer y sus anexas,-las máquinas y .su.s re
puestos para beneficiar el café,-el mosto de cebada para hacer 
teerveza y 1a cerveza condensada,-la plata. ~n ban·as,-las prensas, 
materiales ·y útiles p!ra imprenta., para encuadernacion y 
litografia, inclusive tinta, papel b1aneo y earton,-el vino co
nocido oon e1 nombre de tinto comun, catalan ó de Burdeos ; 
ninguno de estos articulos tiene por qué figurar en la clase 
libre, á costa de un recargo de'l impuesto sobre otros artículos 
tanta ó mis indispensables para la subsistencia ó el progre
·so, porque todo~ se uaea al país por negocio y pueden y deben ... 
pagar un módico derecho. Mu.ehos de ellos, como la plata en ba-
rras, los libros y el vino tinto, son artículos de deo comercio1 que 
.deben pagar por lo ménos 5 centavos por kilogramo. La reba.ja 
del derecho no alcanza siquiera á pasar al consumidor; :su im
porte ha quedado íntegramente en manos del introductor. En 
los otros no seria la imposicion de un centavo por kilogramo lo 
que detendria su importacion. Los aparatos y máquinas de es
ta clase están restringidos por los enormes gastos de trasporte 
.sobre las vías terrestres,y al lado de ellos no seria el importe del 
.derecho lo que impedirla introducirlos. 

Una máquina del peso 10.000 kilogramos apénas pagarla 
:$ 100. 

Aun sobre una legua de fen-ocarril en que entren 10.000 
metros de rieles eon el peso de 20 kilogramos ó 40 libras por 
metro lineal, el peso total seria de 200,000 kilog¡·amos, y el im
porte del derecho á raz~n de 1 centavo por kilogramo, valdría 
$ 2.000; y una legua de ferrocanil le vale al empresalio desde 
100 hasta 600 mil pesos, segun los contratos hasta. ahora cele
brados. Digo esto para demostrar que áun llevando hasta el ex· 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



82 MEMORIA DEL SECRETARIO 

tremo la abolicion de las franquicias, ningun daño causarla 
á las empresas el pago de 1 centavo por kilogramo, que, aunque 
insignificante para el Tesoro nacional, servirla en principio pa
ra obtener una estadística completa de las importaciones, y pa
ra prevenir los fraudes que á la sombra de aquéllas franquicias 
se cometen. 

Mi opinion es que, para moralizar la renta de Aduanas 
minada ya por la expeculacion y el favoritismo, ningun valor 
deberla entrar al país sin pagar algo, aunque fuera medio centa
vo por kilogramo, como indemnizacion de los gastos de recibo 
y despacho en las Aduanas. 

Pero si estas ideas no fueren aceptadas por demasiado 
rígidas, es indispensable que la lista de artículos libres se 
restrinja despojándola: 

1.0 De los artículos que pueden soportar el derecho de la 
primera clase, gravada con 5 centavos; 

2.0 De todas las exensiones de puro favoritismo, que cons
tituyen verdaderas raterías sobre el Tesoro público ; y 

3.0 De la ambigüedad ó generalidad de los términos en 
que están concebidas las franquicias á las empresas de utili
dad pública, como ferrocarriles, puentes, acueductos, peniten
ciarias, alumbrado público, &. &. &. Estas deben reaactarse com
prendiendo específicamente los aparatos, utensilios y materiales 
de exclusiva aplicacion á la empresa, como rieles, durmientes, 
carros, locomotoras, tubos,&. & ; pero de ninguna manera. herra
mientas y artículos que así pueden servir para el ferr~carrril, el 
acueducto, el puente, el gasómetro, &, como para darse á la venta 
en el mercado. Los objetos de esta clase como pintura, clavazon, 
aceite, drogas, alimentos, loza, lona y multitud de otros artícu
los que están introduciéndose á la sombra de las franquicias, 
deben pagar el respectivo derecho. 

De otro modo no hay renta de Aduanas . 
. Por lo que á mi hace, puedo aseguraros, señor Presiden

te, que los peores ratos que paso en la Secretaría son aquellos 
en que me veo obligado á firmar, sobre atestaciones oficiales, la 
órden del caso para que las Adual!as dejen pasar libres de de-
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rechos facturas enteras llenas de artículos de uso comun, que 
así pueden ser paro. uso de la obra ó empresa. favorecida, co
mo para otros destinos. 

Si se aceptaran estas indicaciones, he calculado que los 
26 millones de kilogramos que pasaron libres de derechos en 
el último año económico, se descompondrían así : 

6.000,000 pertenecientes á las clases de la tarifa que pa
. gan 5, 20 y 40 centavos, y que unos con otros habrian pro-. 
ducido medio millon de pesos. 

20.000.000 que úun tÍ ! centavo por kilogramo produ-. 
cnian $ 100.000. 

¡ARIFA. 

· La tarifa es el instrumento para graduar el impuesto, de 
manera que lo que gane en profundidad no lo pierda en ex
tension; y esta opera.cion es tan delicada que el menor error 

. cometido en el manejo de este instrumento, conduce á los más 
funestos resultados. Esto depende de que las clases pobres, 
jornaleras ó trabajadoras, como comunmente se las llama, tienen 
una fuerza de contraccion extraordinaria para restringir. sus 
consumos hasta ponerlos al nivel de su salario ; y como son es
tos consumos los que forman la inménsa masa de .:i. la materia 
imponible, los milímetros ó los miligramos de la sustraccion es
pasmódica de estos consumos, forman al cabo de un año un in-
menso guarismo en la snstraccion total. . 

U na equivocacion al graduar el impuesto, que encarez
ca en 20 ó 30 centavos la camisa ó la enagua del jornalero, 
hace que este jmnalero se an-egle de manera que la camisa 
dure 4 ó 6 meses más, y los 2, 3, 4 ó 5 millones de varas de la 
tela sustraidos al consumo de un año por estas clases trabajado
ras, vendrán á causar, con grande asombro del ignorante ó del 
empírico, una extraordinaria diminucion en el producto del im
puesto. 

N o tengo tiempo en estos momentos para hacer un es
tudio detallado sobre la graduacion de nuestra tarifa, para 
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consignarlo en esta Memoria ; -pero sí ·puede asegurarse que el 
gravámen que hoy pesa sobre la importacion de la generalidad 
de las mercancías extrangeras, incluyendo las de más estenso 
consumo de las clases tra~ajadoras, es tan alto que debe sos
pecha.rse esté produciendo ya los efectos de lo que gráficamente 
me he atrevido it .llamar .la contraccion espasmódica de los con
sumo-s. 

Fúndome, para avanzar esta sospecha, en e1 resultado ge
neral del producto de la renta. Si el alto precio de las mercan
cías extrangeras, .enca1·ecidas por· el impuesto, no estuviera res
tringiendo los consumos, la renta de Aduanas, ~on el desarro
-llo natural de la liqueza pública y .de los progresos del país, nQ 
-deberia producir 4, sino 7 millones de pesos. 

Hasta 31 de Agosto de 187 4 sólo se cooraban en las 
Aduanas los derechos primitivos establecidos en los artículos 359. 
y 360 del ·Código fiscal, y la renta ,de ese año produj(l) 
-$ 2.800,000. Los de la tarifa actual son los encarecidos por 
los diversos recargos, del 25 por 100 adicional, decretado en 25 
de Junio de 1874, y del40 por 100 de recargo sobre el derecho 
primitivo y el adicional que ordenó lo. ley 11 de 1877, ó sea un 
'15 por 100 más. Bastaria que los consumos hubieran perma-
necido estacionarios, para qne la renta -hubiera producido 5 millo
nes, y 6 con el incremento de la riqueza en 1.0 años. Luego 
si sólo p~duce 4, es porque el alto derecho estimula el contra
bando ó restringe el consumo : no hay ténnino medio. 

Para hacer una mejor ó mas proporcional distribucion del 
impuesto aduanero no hay sino dos caminos: ó aumentar las 
clases de la tarifa con nuevos grupos de mercancías, compues
tos de aquellos artículos que en las existentes están muy desi
gualment~ gravados, ó buscar la proporcionalidad del impuesto 
por el lado contrario, en la simplificacion del sistema del peso 
bruto, dejándolo reducido al cobro de un derecho módico, uni
forme, sobre la generalidad de las mercaneías, y que sea como 
tel cobro de un peaje nacional en la frontera. 

El primer camino, el del aumento de clases tiene dos 
gravísimos inconvenientes~ 1.0 que sin conseguir sQobjeto con-
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DE HACIENDA. 

c~uye, como ha concluido ya, con las ventajas del. sistema del pe
so bruto, que son las de economizar al comercio, y por consi
guiente al consumidor, todos los w:avámenes inútiles de apertura, 
demora y reconocimiento; y 2. o el de dar á los bultos de mer
cancías que quedan gravados con derechos fuertes, aunque 
proporcionales á su v.alor1 con q_ué costearse para hacer el 
contrabando_ 

Digo que con la multiplicacion de clases desaparecen las · 
ventajas del sistema, sin conseguirse la distribucion proporcional 
del impuesto, porque el problema de esta distribucion. por me
dio de derechos específicos es de imposible resolucion: aunque 
se hicieran 20 clases, en vez de 5, para dist~buh entre ellas la 
innumerable variedad de los productos de la industda, siempre 
quedarían en cada una de esas clases, como se comprende po1· 
intuicion, artículos más desemejantes entre sí por su peso y su 
valor, que entre los de clase y clase. Ni áun bajo el régimen de 
los aranceles puede conseguirse la proporcionalidad del impues
to, porque la calidad hace sobre el valor de cada artículo ma-:
yores diferencias que entre artículos desemejantes. 

Ha.y paño que vale desde 75-. centavos hasta 8 y 10 pesos 
el metro, y el fino pesa la mitad del ordinario. 

El acero manufacturado se extiende desde los llaveros 
hasta los muelles para relojes. 

Hay relojes de bolsillo desae $ 10 hasta $ 500 cada 
uno. 

En el lino manufaaturado la calidad puede- hacer una di
ferencia extraordinaria desde $ 4 hasta $ ROO el kilogramo. 

Sobre la loza y porcelana, y la mu.y fina pesa ménos, no .. 
es el peso sino la pintura y el dorado-lo- que constituye su valor. 

En monturas para hombre ó para. mujer,. las hay descill 
$ 16 hasta $ 100. 

Y así podría continuar estos ejemplos indefinidamente. 
Desacreditado como quedó despues de muchos años de 

práctica el régimen arancelario, y siendo de todo punto imposi
ble establecer el cobro de los derechos de importacion sobre el 
valor declarado de las mercancías, porque el Gobierno-carece-
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ría en absoluto de medios para moralizar este sistema, para im
pedir el fraude, y para. p1·oteger, como es de su deber, al comer
ciante honrado contra el contrabandista; fundado en esto fué 
que el J eneral Mosquera, despues de haber hecho, en asocio 
de los seño1·es Rafael Núñez y Miguel Samper, un estudio de
tenido de la materia, expidió el memorable decreto de 16 de 
Octubre de 1861, por el cual se abolió el régimen absurdo ae 

·los aranceles ó derechos específicos y se estableció el eobro de 
un derooho nniforme sobre el peso bruto de las mercaderías. 

La a.dopcion de este sistema tenia por especial objeto Ii- . 
berta,¡• al comercio de toda esa selie de vejámenes que apareja
ba el sistema de los aranceles, con la apertura de los bultos, el 
reconocimiento de los artículos por número peso ó medida, la 
pérdida del enfardelaje eu.ropeo, la· consiguiente avería, la larga 
detencion de las mercancías en la costa y las interminables dis
putas entre el introductor y la Aduana; vejámenes y dilaciones 
que equivalian, en definitiva, á un inmenso recargo de los dere
chos en perjuicio de los consumidores y sin beneficio alguno pa
ra el Tesoro. Hacíase con el nuevo sistema casi imposible el 
contrabando; el único que es posible evitar: el que se introdu
ce sin la complicidad de los empleados; porque ni hay clase in
ferior en que ocultal· la mayol', ni hay 'bultos de artículos excesi
vamente gravados que den por sí solos con qué pagar el extravío, 
e! soborno y el desembarque clandestino. 

La Aduana así establecida, era simplemente el cobro de 
un gran peaje nacional en la ftontera: equivalia á un recargo 
adicional sobre el flete ma1i.timo; buscab' la proporcionalidad 
del inlpuesto en la totalidad de los c<msu11ws mixtos dt, -cada cla
se social, y encargaba al comercio la conversion del derecho al 
peso, en un derecho ad-vawrem, al practicar la liquidacion de sus 
facturas. 

Como no babia. en su 01igen sino tres clases: l.• la libre, 
muy reducida; 2.•1a de aquellos artículos muy voluminosos ó 
pesados que \tienen sin enfardelaj e; y 3. a la genetal, compuesta 
de todas la-s ll'lercadería.s q11e vienen á bulto eel'rado, y que paga
ba el mas alto derecho, las operaciones de reco~ocimiento y 
ape1tura de bultos eran casi nulas. 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



DE RA.CIENDA. 87 

Pero hoy, con la division en cinco clases gravadas, fuera 
de la sal y de la clase libre, se han perdido todas las ventajas 
del. sistema, porque hoy hay que abrir y reconocer los bultos de 
las clases inferiores, con excepcion de los muy pocos de la. clase 
más alta, gravada con 75 centavos el .kilogramo. 

Tengo para apoyar mis ideas contra la mnltiplicacion de 
las clases, las opiniones, por decirlo así cUlBicas, de tres autori
des en la materia: las de aquel eminente j óven, Tomas Cuenca, 
que ocupó á los 26 años la Secretaría de Hacienda, cuya tem
prana muerte fué una verdadera calamidad nacional, y que dejó 
en la Memoria ele Hacienda de 1866 las huellas de su lummo
sa inteligencia; las del primer Administrador de la renta de 
Aduanas, señor J oaq uin Mada Palacio, Adminasn·ador de la 
Aduana de Barranquilla, autorizado por 30 años de experiencia 
y práctica en el manejo de los negocios; y las del señor Maria
no Tanco, uno de nuestros más ilustrados negociantes. 

El primero decia: 
" Lejos se halla nuestra legislacion aduanera, tanto en su 

parte sustantiva como en la adjetiva, de llenar plenamente su 
objeto. Por su falta de sencillez, complica las operaciones y di

ficulta la cla1idad y rapidez en ellas. 
" El Código actual (1866) con cinco clases para el aforo 

de las mercancías (excluyendo la libre no habia entónces sino 
cuatro gravadas), con más de 30 casos de infraccion, y la diver
sidad de las correspondientes penas, con la prodigalidad contra
producente de las penas severas, con la fonna complicada y em-

' ban~.zosa prescrita para el ajqstamiento é indispensable en parte 
miéntras se conserven las cinco clasificaciones, con el procedi
miento tardío y vejatorio para el comercio, empleado en el reco
nocimiento, el cual tampoco se puede simplificar sin dar cabida 
al fraude miéntras se conserven dichas clasificaciones, ha con .. 
trariado las ventajas de sencillez y claridad del sistema al peso, 
sin obtener las de equidad del sistema ad valorem, del cual tiene 
los incovenientes. En este sentido ~1 decreto de 16 de Octubre 
de 1861 que fundó el sistema, consultaba más la sencillez, no 
perdiendo de vista las condiciones que solas lo hacen acepta-
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ble; y algunas: vati.a:ciones. en la tarifa, unidas á una buena le
gislaeion adjetiva, b.ab1ian bastado para. darle la perfeceion á 
que por ahora puede aspirarse en éL 

" Croo que pam el caso de una reforma, los puntos á que: 
ésta debe concretarse· principahnente, son los siguientes: 

"1.0 Re<Inccion: á 3, de las cinco elases existentes, Íl. sa
ber: 1.• á la que corresponderian solo. los artículos libres; 2.~ 
que se gJ:ava1ia con 2t centavos por kilogramo.; y 3.• q,ue paga
rla 25. centavos por kilogramo." 

El seño.r Palado se expresa. así en el informe publicadOJ 
en la: página 82 de los docuntent.os anexos á. la Memoria da 
Hacienda.de 1880. 

''"Fuí adverso. al establecimíento del sistema· de peso· bru
to; pero la práctica. me ha conv.en:cida de que es el mejor de los. 

• que se han observado en las Aduanas, y creo firmemente es el 
que conviene y debe conservarse ; y ya que· no· ha podido llegar
se á ¡·educir ei ntÍIIler() de clases que señala la tarifa,. me parece
que se desvirtua.rian las ventajas del sistema. si se· aumentaran"" 
por lo cual no he aceptado las combinaciones de la Cámara da 
comercio de esa ciudad, no obstante que en ellas lucen los cono
cimientos más perfectos del estadista y del comerciante." 

El señor Tanco, en el informe que se registra á la página 
253 del mismo decumento, dice : 

" N o siendo posible, como no 1(} es entre n@sotros, distri;
buir el impuesto de Aduanas con la justa proporcion con que 
deben gravarse los consumos, se ha creido necesario conservar 
el sistema del peso bruto, lin~itando las clases tanto· cnanto sed p(),
sible, para no caer de nuevo en la. eterna ne>mendatura. del de,.. 
recho específico. Esto-es lo que me parece que está consultado
mejor en la tarifa actual; tarifa que, puedo decirlo porque tuve 
parte en ella, fué trabajada con bastante meditacion. 

"Las dos clases agregadas por la Cámara de comercio, no 
consultan suficientemente la justicia en el gmvámen del impues.
to y disminuyen considerablemente la sencillez en el despacho 
de la Aduana, cualidad única de ese sistema, pero entre nose
tros de notable importancia, como he dicho." 
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Si las circunstancias fueran propicias para disentir ref~r
ma.s, yo ahogarla porque volviésemos á los origenes del sistema, 
Yeduciendo las ·clases actuales H. solo tres, á saber: 1.• nna. libre, 
gravada eon :un ierecho de balanz8., para remunemr el trabajo 
material de los empleados de la Aduana, siquiera de .¡. cen
tavo por ·kilogramo~ 2. • compuesta de aquellos artículos muy 
pesados ó muy voluminosos, de mucha desproporcion entre su 
-peso ó su volúmen y su valor, que vienen comunmente sin enfar-
-deh!je alguno, y que pudieran resistir un gravámen de 5 centa-
vos-; y ~.· toda la damas mercancía que viene á bulto cerrado, 
.desde los diamantes hasta las domésticas, gravada con 35 á 40 
ccentavos. 

Pero las circunstancias no son propicias para hacer estos 
-eambios, y en este caso mi opinion decidida es que se dejen las 
-cosas como están-: en asuntos de comercio la estabilidad de nn 
sistema tiene la virtud de corregir á la larga por sí misma sus 
propios defectos. 

Nosotros podemos abolir la tarifa y dejar reducidas las 
Aduanas al cobro de un peaje nacional en la frontera, por
que nosotros no tenemos cuestiones comerciales propiamente 
dichas. Reconozco que este sistema seria imposible en los paí
ses que forman esos grandes centros industriales y comercia
les de Europa, cuyos gobiernos tienen que preocuparse si no 
del absurdo de la balanza de comercio, sí de un sistema de 
equivalencias y compensaciones, para buscar mercado á la múl
tiple variedad de sus productos ; pero como nuestros artículos 
de exportacion no se encuentran en ese caso ; como ellos con
sisten en lo que se llama géneros coloniales, sin competencia 
interior en los países que los reciben, nosotros no necesitamos 
buscarles salida ni por tratados de comercio ni por guerras de 
tarifa. Nuestros competidores no son nuestros compradores, si
no los otros países intertropicales que con nosotros concurren 
á los mercados de Europa y Norte América. 

Para formar una idea de lo que es el régimen comercial 
de los países de Europa, basado en las compensaciones de los 
cambios internacionales, el inmenso cúmulo de dificultades y de 
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trabajo que eso debe producir, y para apreciar los beneficios de 
un sistema como el nuestro, basado en la igualdad y la libertad, _ 
creo conveniente copi~r aquí las principales disposiciones de la 
últíma tarifa·española, que ~encuentro publicada en un diario in- • 
glés. Dicen así : 

Rieles de hierro ó ace
ro desde 6 milímetros de 
grueso ............. ~·· · ·· · ··· ········ ··· 

Hierro y acero manu .. 
facturado, en barras de cual
quier dimension, en lámi
nas hasta de 6 mUímetros, 
ejes, llantas, resortes para 
carruajes y sunchos ........... . 

Id. en trozos grandes 
de hierro en barras y pa
lastro para edificios, puen-
tes,& ..................................... . 

Tubos de hierro ........ . 
Láminas de estaño .. .. 
Algodon hilado ó tor- · 

cido de 1 ó 2 hebras, sin 
blanquear, blanquea·do ó te
ñido, hasta el número 35 in· 
clnsive ..... , . ·# · ·· ·~·· ................. . 

Id. id. desde el nú-
mero 36 ............... ~ .............. . 

Id. torcido de 3 ó más 
hebras, sin blanquear, blan-
queado ó teñido ......... :.' .... . 

Tejidos tupidos, se~ci..: 
Dos, crudos, blanqueados ó 
teñidoo, en piezas ó pañue
los hasta 25 libras inclu-

UMlDAD 
DB PBSO. 

PAB.l P,\[gq 
0011 'I'R.t.'l' Al)(), 

Peul41. 

Por lOO kgs. 6-70. 

, 

" , . 

" 

Por 11tg. 

, 
.. ' .. . 

, 

8-65 

11-25 
. 8-50 
-13-85 

0-70 

·l-OO 

1-75 

P.o\JU PAÍSES 
SJN TR.4TADO, 

Puetos. 

9-00 

13-00 

16-00 
13-00 
20-00 

. 1-25 -

.1-75 . 

2-50 
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. 
s1ve . .................................... . 

Los mismos, de 26 he-
bras para arriba ................. . 

Id. en indianas impre
sas diagonales y labradas, 
hasta 25 libras inclusive .... 

I d. id. ·de 26 hebras . 
para arriba ......................... . 

Hilo hilado de cáñamo 
y lino, dos ó más hebras ..... 

Tejidos seneillos de cá
ñamo y lino, sin ó con mez-
cla de algodon, hasta de 10 
hebras ................................ .. 

Id. de 11 hasta 24 he-
bras ............... ...................... . 

Id. de 25 hebras para 
arriba .... ... ................... .. ..... . 

Paños y todos los de
mas tejidos calificables co
mo paños, de lana pura, ri-
pw de lana, pelo ó mezcla 
de estas mat erias ............... . 

Los mismos tejidos en 
que la tela de urdiembre es 
de algodon puro ú otra fibra 
vegetal, y astracanes y tri
pes_ de las mismas materias 

Todos los demas tejí .. 
dos de lana pura, np10 de 
lana, pelo ó una mezcla de 

UNIDAD PARA. .P.liSES. P.A.BA PAISBS 
DE PESO. CON TRATADO. SI:N TJlATADO. 

Peutcu. Peutar. 

Por 1 kgo. 1-50 3-00 

" 
1-74 2-70 

, 2-40 4-00 

" 
2-49 3-70 

100 kgs. 111-80 122-50 

1 kgo. 0-87 

, 2- 15 2-50 

3-85 4-25 

)1 4-33 8-00 

2-60 8-00 

estas materias..................... , 3-68 5-00 
Es fácil calcular las perturbaciones que en la produccion 

y el comercio interior de un pais debe causar un régimen come1·~ 

éial sujeto á tan enormes diferencias. 6 
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Y ya que por casualidad he hablado de guerra de tarifas 
y ae bala.nza de comercio, como no debe perderse ocasion de 
combatir el error, y tengo á mano los datos, quiero dejarlos con· 
signados en este capítulo. 

La Inglaterra para confundir á sus adversarios en las re· 
cientes discusiones sobre renovacion del tratado de comercio 
con Francia, acaba de presentar las tablas de su estadística 
comercial en los últimos 20 años. Con ellas, segun las teorías de 
los expositores de la balanza de comercio, la Inglaterra, que for
ma hoy el pueblo más opulento del mundo, deberla estar en la 
miseria, porque no ha habido un solo año en que no haya queda
do debiendo al extranjero muchas decenas de millones de libras 
esterlinas. H é aquí las tablas : 

nCESO DE IllPOB'l'A· 
.a..Ros. ni POBTACIONEB. EXPORTAOIONEB OIONES BOBBE ExPOR· 

TA<JIONtS • 

!860 ...... ;S 210.580,878 •••. .... . .S 164.521,851 •...... .. ;S 46.009,522 . ... • 
1861. •... . 217.485,024 .•... .. .. 159.682,498 ... .... .. 57.852,526 ... ••• 
1862 ... .•. 225.716,976 .. , .. .... 166.168,184 .•. ... ... 69.548,842 ..•••• 
1868 . ..•.. 248.919,020 .•.... . •. 196.902,409 .•... .. .. 52.016,611 .. ...• 
1864 ...•.. 27 4.952,172 .•.. .. •. . 212.688,289 ......... 62.868,988 ...... 
1865 ...... 271.072,285 ...... .. . 218.881,576 ... ...... 52.240r709 •..•.. 
1866 ....•. 295.290,27 4 ••.. . . .•. 288.905,682 ... .. ... . 56.884,592 . .. .. . 
1867 .••••. 275.188,187 .••.... .. 225.885,088 ... .. . . .. 49.848t)49 . .. ..• 
1868 •...•• 294.698,608 .•.•.. ... 227. 778,454 .•....... 66.915, 154 . .. ..• 
1869 .•. ••• 295.460,214 ••.. .. .. . 287 .015,052 •.. .. . .. . 58.445,162 .. . ..• 
1870 ...... 808.257 ,498 ••••.••• . 244.080,577 ......... 59.176,916 ...... 
1871 ...... 381.015,480 ..... . .. . 288.514, 700 .... ..... 47.440,780 .. .. . . 
1872 ...... 854.698,624 .. , ...•.. 814.588,884 ......... 40.104,790 ... ... 
1878 ...... 871.287 ,872 ... . .... . 811.004,765 •.. ... .. . 60.282,607 ...... 
1874 ...... 870.082,701 .... .. ... 297 .650,464 ...... .. . 72.482,287 ... .. . 
1875 ...... 878.989,577 ..... . ... 281.612,828 ...... ... 92.827,254 ...... 
1876 ...... 875.154,708 ... . ..... . 256.776,602 ......... 118.878,101. ..... 
1877 .. . ... 894.419,682 ... .... . . 252.846,020 ......... 142.078,662 ... ... 
1878 ...... 868.770,7 42. ........ 245.488,858 ... ...... 128.286,R84 ...... 
1879 ...... 862.991,875 ..... . .. . 248.788,864 ....... .. 114.208,511 ...... 
1880 ... # .. 411.229,565 ...... ... 286,414,466 ........ . 121.815,099 ...... 

- De este cuadro resulta que en los últimos 21 años la Gran 
Bretaña quedó debiendo al extranjero la enorme suma de 
oC 1.552,651.941; y apénas es concebible que hombres eminentes 
por su talento y su ilustracion en estas materias, se encuentren 
perturbados con estos guarismos. La refutacion de la balanza. 
de comercio es una simple cuestion de aritmética. Lo que que-
damos á deber por exceso de importaciones, lo pagamos ó no lo .. 
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pagamos : si no lo pagamos, si nos quedamos con esos valores, 
prescindiendo de la moralidad, de que el sistema no se ocupa, 

· no hay una ganancia mtÍs neta que la que procede del despojo ; 
y si lo pagamos, sea en el interior ó .en el exterior, es porque. 
hemos producido valores iguales para saldar la cuenta. 

He aquí, como dato estadístico, el cuadro de las variacio-
de ·la tarifa desde 1864, fuera de la sal y de la clase libre. 

AROS ECO-~ !1 
NÓMICOS. •. ~~ CENTAVOS DEL GRAVAMEN. 
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" " " , 

71 , 
a 72 3 , , 

" " 
5 , , ,, 20 
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CAPÍTULO 3: , 

SALINAS. 

§ I: 

Libre elahoracúm. 

El Congreso de 1883 está tambien llamado á resolver de 
una manera definitiva esta importante cuestion fiscal, que hace 
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27 años, desde 1856, viene proponiéndose á la consideracion pti
blica : la de decidir si no será mejor que el Gobierno simplifique 
la administradon de la renta, desprendiéndose definitivamente 
de las operaciones de cristalizar y compactar la sal, y que con
servando el monopolio .de la explotacion de las minas de sal vi
jua y fuentes de agua salada, tal como hoy está constituido, se 
limite á vender la materia prima, para que la industda privada 
la beneficie como á bien tenga. 

SerYia yo ~a Subdll·eccion de Rentas, bajo la ilustre Ad
ministracion Mallarino en 1856, siendo Secretario de Hacienda 
el doctor R.afael N úñez, y con el entusiasmo propio de la ju
ventud y de las ideas de libertad y de reforma que en aquella 
época bullian, propuse la adopcion de la medida en un Informe 
dlligido al Secreta1·io, el cual fué publicado en la Gaceta y en 
folleto, de órden expresa de la Cúmara de Representantes. Creo 
que es éste el pl'Ín1er documento oficial en que l::t idea de la me
didq, se encuentre formalmente p1·opuesta y desarrollada. 

Despues de hacer en aquel escrito, sobre los guarismos de 
lo que la renta producía entónces, que eran $ 435.000, la de
mostracion de que el consumo propio de la sal vijua, agregado al 
que presupone la fabr:icacion de la. compactada, equilibraría los 
p1·oductos de la Renta, me expresaba así lleno de confiana en 
la medida: 

u L as ventajas del sistema que yo propongo son de in-
cuestionable evidencia. -

"Por de pronto viene á tien·a todo este complicadísimo, 
absurdo y hasta inmoral sistema de organizac:ion actual; en que 
el Tesoro b1·inda. tan ancho campo á las especulacio.nes de unos 
pocos. 

"Se descargara la Hacienda pública de un tren inmenso 
y dispendioso. 

" Se simplifica admirablemente la Aaministi·acion supe
rior de este Departamento. 

" Y se ponen en ella los destinos al alcance de todos los 
hombTes de talento, y no de unas pocas inteligencias que tienen 
monopolizados los conocimientos de este emedado laberi.nto. 
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" Bajo al twpctto puramente fisral, se nsentura realizar una 
enorme ganancia, porque casi siempre la. trae c011sigo la aplica
cion de los principios clcllibrc cambio, que cáen como una llu
via benéfica sobre el terreno de la industria.'' 

Muchos años pasaron c1cspnes, y con la reflexion y la cal
ma propias de la mayor echd. me asultaron fuertes desconfian
~as sobro la eficacin ile h reform:t bajo el punto de Yisb. fiscal: 
temí que h medida de aban<lom>.r el Gobicr~1o la compactacion, 
COndujese; 1..! hec!10 tÍ ~mp,1i.":U, sin medios tlc mi.tarJo, la explota
cien clamlc:jtina c1e las nuwerosas fuentes ú ojos de agua salada 
que se oncuentr~u1 clisemü1ado j en el Y asto t9aitodo do Cundi
namarca y Boyacú, que atraYiesa el banco c1c la forrnacion sali .. 
nífera, lo cual equiva.ldria á concluir c~n esta valiosa renta, in
dispensable para lJ. sub ... ~~~encia del Gobierno; y entónces, pues .. 
to en frente de tan grave responsabilida.d, ue decidí á combatir 
la medida, como miembro de la Cámara de Hcpresentantes, en 
1879, en un extenso informe que corre pu0licn.do en el número 
4367 del Diado Oficial. 

Mis temoTcs sobre los peligros de la reforma se encuen
tran condensados en los siguientes pasajes de aquel escrito. 
Dicen así: 

"El monopolio en que la N acion funda la renta que cleri
'a <le la explotacion de las salinas nacionales, es un monopolio 
de hecho, dependiente c1e la natru·aleza y condiciones ele esta 
propiedad : lo lle\a necesariamente consigo el dominio de estos 
ricos bancos de sal jema, situados en el centro del territorio na
cional, en medio de la parte más poblada de él y á una gran 
distancia de la costa, donde se produce la sal marina. Si la N a
cion no se hubiera reservado la propiedad de estas minas, el 
monopolio hab1·ia pasado ele hecho, y con caractéres mucho más 
odiosos, á los dueños superficiarios de la tierra. C.ipaquirá, N e
mocon, Tausa, Sesquilé, Chita, .Pajarito, Cumaral, &, no pne
den ser sino propiedad de <lominio público. A quién sino al Go
biel1lO, es decir, á la comunidad misma, se concibe que pueda 
pertenecer un banco de sal jema como el de Cipaquirá, que has
ta donde ha sido posible apreciarlo, se reputa que contiene 78 
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mil 600 millones de an·obas, que tÍ 10 centavos la arroba vale 
siete m U millone~ de pesos! riqueza natural superior Íl. toda la 
riqueza social de que actualmente disponemos." 

. . . . . . . . ........ .. .. . . . . ... . .. . . . . . . ........... ... . . . .. . . . . . .. . . .. . . .... ... . . .. . . . . . .. .. .. . . ········ .... . 
"He dicho que no es un interes social el que con tanto 

ahinco solicita la reforma, sino un interes industrial de mera es
peculacion. Para convencerse de ello basta considerar que los 
gastos de produccion de toda la sal compactada y de caldero que 
se ex'}>ende en las salinas nacionales, apénas alcanz!). á la suma 
de $ 1~0,000. Son, pues, $ 150,000 el producto bruto de la in
dustria empleada en la compactacion y eristalizacion de .la sal, 
deduccion hecha de unos $ 32,000 que vale la explotacion de 4 
millones de kilogramos de vijua, á 10 centavos an-oba. Supo
niendo que la industria privada realizara milagros de economía 
en la elaboracion de la sal, y que por procedimientQs desconoci
dos lograra convertir en ganancia liquida el 50 por 100 de aque
lla snn1a, quedaria pues reducido á la distribucion de unos 
$ 75,000 entre los especuladores que reemplazaran al Gobier
no, el interes económico que solicita la medida. Y bien se ve 
q11e este no es un interes social. 

Qué diferencia entre este interes y el que reclamó y obtu
vo la abolici~n del monopolio del tabaco, al cual quiere equipa
rarse1 Aquí se trata únicamente de ·trasferir á unas pocas perso
nas, ventajosamente situadas para hacer este negocio, una parte 
de)os prov~chos del monopolio de la sal, tan solo legítimo en ma
nos del Gobierno. Y allá se trataba de desestancar todas las tie
rras, todos los capitales y todos lós brazos disponibles para el 
cultivo de uno de los más ricos productos del comercio exterior, 
diseminados en toda la extension del país." 

"He dicho al principio que la libre elaboracion constituye 
un peligro sedo para la renta de salinas, y la razon es obvia. -
Ho,, como esta. operacion está reservada al Gobierno nacional, el 
contrabando no puede usar sino de una manera muy clandesti- -
na., por decirlo así muy ratera, y por lo mismo insignificante, 
del agua de las muchas fuentes it ojos de agua ~alada de alta sa-
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turacion que se encuentran diseminados en el territorio que 
atraviesa el banco de la formacion salinífera; pero decretada .la 
libre elaboracion, el agua de esas fuentes se trasladará toda á 
las fábricas que en sus cercanías se monten, las cuales sosten-
drán que se alimentan exclusivamente de la sal vijua comprada. 
en los a.lmacenes del Gobierno. Hoy toda la sal compactada que 
no tenga la forma que recibe en las grandes moyas de compac
tacion de las fábricas del Gobierno, se reputa y es aprehendida 
como de contrabando. Mañana, perdidas las señales externas de. 
verificacion del producto oficial, el contrabando seria imperse
guible, porque se baria impalpable." 

"La gran medida de interes social, íntimamente relacio
nada con la administ1·acion de esta renta, no consiste en desor
ganizarla por abandonar á la industria privada un centenar de 
miles de pesos, que no pasaria del bolsillo de unos pocos especu
ladores, sino en administrarla liberal y científicamente, confian
do su progreso ítla extension indefinida del consumo, por }a 00.
ratura del artículo." 
........................................................................................................ 

"Desde 1848, el consumo de sal de las salinas nacionales 
habia. llegado ya á 9 millones de kilog1·amos. Tardó 9 años 
(1857), en alcanzar á 10 millones. Hasta 1869 no llegó á 11 
millones, y hoy apénas alcanza á 13 millones." 

"Tan insignificante resultado obtenido en los progreso3 
de una renta fundada en el monopolio de un artículo de pril:ne
ra necesidad para la vida, y de que tan extenso uso podria Ha
cerse para la agricultura y la ganadería, está probando clara
mente que la teoría de imponer las contribuciones sobre el ham
bre y no sobre la vida de los pueblos, conduce necesariamente á 
la esterilidad y á la muerte." 

"Es un grave error creer que el alto precio de la sal no 
limita el consumo. Lo limita aun para el consumo individual, 
porque las clases pob_res, que forman la gran masa de los consu
midores, tienen un poder espasmódico de contraccion para sus
traerse á la carestía y para ence_!Tar sus necesidad~s dentre _del 
límite del salarit>, de que las clases acomodadas y ricas no tie-
. . 
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nen idea. En la aplicacion de la sal á usos industriales, para la 
agricultura y la ganadería, el alto precio no solo restringe el 
consumo sino que lo suspende. 

" Los hechos comprueban esta teoría. E l señor Bico nos 
informa en la l\:Iemo1·ia que se ha dü,tribuido á las Cámaras, 

, quo cuando el precio de la f:íl.l compactada es de$ 1-60 centa 
vos anoba, se venden 47,221 arrobas por mes, y que cuando ba
ja á $ 1-20 se venden 51,559; que cuando el precio de la de 
caldero es de $ 1-45, se venden 779 al'l'obas mensuales, y que 
cuando baja á $ 1 se venden 1,694; que cuando el precio de la 
vijua es de$ 1-40 se venden 21,000 arrobas, y que cuando se 
rebaja á 80 centavos, se venclen 41,106." 

"Para mí no es dudoso que, si aclhiriendo fielmente á estos 
principios, hubiéramos persistido por 20 años en mantener el 
precio de la sal vijua á 35 centavos arroba, para que todo el 
mundo, rico y pobre, pudiera dar ~:al abundante á sus ganados, 
hoy no vcnderia la Administraciol1 ménos de 3 ó 4 millones de 
arrobas, fuera de la sal comp1.ctacla, y la renta de salinas esta
ria producient1o 2 millones ele pesos." 

He copb.c1o con toda f~·anqneza la expresion de mi entu
siasmo primci'o, y ele mis c1uc1as c1cspues, sobre la conveniencia 
de ltt reforma, en un intervalo de 27 años, porque así debia ha
cerlo, pues ésta no es unn. cuestion de principios sino de he
chos ; 110 es una cuestion especulativa, sino práctica ; no de va
nidad ó de amor propio, sino de :::.cierto ; y este acierto depende 
única y exclusivamente del conocimiento ele ciertos hechos. 

Todos, ó p01· lo ménos todos los hombres sensatos y sé
rios, tienen que estar de acuerdo sobre el punto de vista clesde el 
cunl debe co:1 ~iJerarse la reform~. Este punto de vista está si
tuado en la Tesorería y no en los intereses de la libertad in
dustrin.l con reln.cion al comercio de sales. 

Si por la competencia de las explotaciones elandestinas, 
la renta d0 Salinas hubiera de desapa1·ecer ó de quedar reducida 
{!, insigniñcantes rendimientos, seria preciso desechru· la reforma : 
la. primera necesidad social es la de arbitrar los recur~os nece,sa
rios yara la subsistencia del Gobierno. La cuestion, como he 
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dicho, no es, pues, de principios sino de hechos, ¡estos hechos 
son los siguientes: 

6 Existen realmente estas numerosas fuentes u ojos de 
agua salada diseminados en el territorio de Cundinamarca y Bo
yacá, cuya explotacion clandestina es la que se presenta como 
el principal argumento contra la sancion de la medida ? 

¿ La competencia que estas fuentes hicieran, áun en el 
caso de que no pudieran ser vigiladas, seria realmente muytemi
ble para la renta ? 

¿ Y por qué no podrian ser vigiladas estas fuentes ? ¿ Por 
qué no pod.ria prevenirse y prohibirse su explotacion ? ¿Qué 
inconveniente habria para que la ley dispusiera, por ejemplo, que 
quedaban prohibidas las operaciones de compactacion de sal en 
un rí1dio de 1 ó 2 miriámetros de Ia.s vertientes ú ojos de agua. 
salada cuya clandestina explotacion descubriera la Administra
don de la Renta ? 

Estos son los hechos que hay que estudiar en calma, con 
esphitu libre de toda preocupacion, sin otro interes que el pro
greso de la Renta, porque, repito, no se trata de plantear una 
teoría ó un principio, sino pura y simplemente de decidir si po
drán confiarse á la industria privada las operaciones de la com
pactacion sin peligro de perder la renta. 

Y la renta de Salinas no puede perderse, porque no hay 
con qué reemplazarla, y el millon de pesos que ella produce es 
de absoluta necesidad para la subsistencia del Gobierno : es la 
plata de bolsillo de la Tesorería general para pagar las racio
nes del ejército y los salarios de los conductores de correos. 

Eliminado ó despejado el peligro del contrabando de las 
explotaciones clandestinas, lá. medida, bajo el punto de vista fis
cal, es matemática: si no se compacta sal sino con la materia pri
ma comprada. en las Administraciones de la Renta, el Gobierno 
gradúa el precio de venta de esta matelia prima, de manera 
que la Renta produzca lo que producía con la compactacion. 

Egemplo: Si en una @ de sal compactada, que al Gobier
no le cuesta 15 centavos y que él vende por 110, gana 95 ; y si 
para fabricar 1 @ de sal compactada se gastan, supongamos una y 
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media de vijua de segunda calidad, es claro que esta arroba y média 
-debe venderse por 95 centavos, más el precio de explota.cion, que 
á 7 centavos arroba son lot centavos; es decir que la arroba y 
media de vijua debe venderse _por 1051- centavos, ó sea á 70 
centavos arroba. 

Esta es la base del cálculo puramente comercial ó demos
trador: sobre ella entran despues los cálculos del economista y 
.del financista, para saber hasta donde podrá h', por la baratura 
del artículo, á obtener un incremento en los rendimientos de la 
.renta. 

El otro peligro á que el O obiemo -está obligado a 
atende1·, con más interes que al del desfalco de la renta, 
el de que, abandonada por el Gobierno la compactacion, 
pudieran confabularse los compactadores particulares para subir 
el precio de la sal, con inmenso perjuicio de las poblaciones, me 
parece que no existe. Hoy, á pesar de la competencia del Go
bierno, y de que la medida no se considera áun definitivamente 
establecida, las poblaciones de Zipaquirá y N emoeon, están lle
nas de establecimientos de compactacion. Existen en Zipaqui
rá, contados por mí, 31 establecimientos particulares de compac
taciou, que producen desde 500 hasta 3.000 @ mensuales ; entre 
todos unas 30.000, fuera de la fábrica de compactacion de sal 
por presion, que puede producir 10.000, @·mensuales. 

Y como para compactar sal por medio del fuego no se ne
-cesita sino del combustible y la vasija ó moya donde se haga la 
evaporacion, la competencia de los pequeños productores seria 
iJ.Tesistible contra los que quisieran monopolizar el precio del 
artículo. Paréceme, pues, que este peligro no existe. 

Tratándose de hechos y nada mas que de heclws, creo 
:oportuno, para que se tenga confianza en los que apunto, dejar 
aquí consignados los nombres de los dueños de establecimientos 
de compactacion que actualmente existen en Zipaquirá, siendo de 
advertir que hay muchos empresarios por mayor, listos pa
l'a montat· sus fí1bricas tan pronto como la reforma sea definitiva. 

Hé aquí la lista: 

• 
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NOMBRES. NUMERO DE MOYAS. PRODUCCION MENSUAL 

Fortunato Bernal. ........ , ... 45 ............................... 3.000 
Demetrio Vélez ................. 45 .............................. 3.000 
Celestino Sánchez ............. 35 .............................. 2.500 
Pedro J. Sánchez .............. 35 .............................. 2.500 
Hermógenes <Jastro ........... 35 .............................. 2.300 
Vicente González U .......... 21 .............................. 1.500 
Patricio Umaña ................. 35 .............................. 2.050 
Toribio Gutiérrez .............. 30 .............................. 2.000 
Juan Parra ......................... 45 ... - ......................... 3.000 
Antonio Ca.ñon .................. 20 .............................. 1.800 
Librado Sánchez ................ 20 .................. ............ 1.800 
Lisandro Vélez ................. . l8. ................ , ............ 1.400 
Narciso Tó1Tes .................. 18 .............................. 1.400 
Antonio Alfonzo ................ 32 .............................. 2.000 
Vicente Algana ................. 20 .. ........................... 1.800 
Bernabé Gálvez ................ . 15 .............................. 1.000 
Miguel Hemández ............ l5 ...... ........................ 1.000 
Elías Salcedo .................... 15 .............................. 1.000 
Basilio Martínez ................ l5 .............................. 1.000 
Felipe Salcedo ................... 15 .............................. 1.000 
Réyes Rochíguez ............... 18 ......................... - ... 1.200 
Réyes Calvo ....................... 8 .............................. 600 
Sebastian Cañon ................ l6 .............................. 1.200· 
Juan Sambrano ................. 15 .............................. 1.000· 
Justo Ortiz ......................... 15 ............................. 1.000 
Tomás. Sambrano ................. 7 ......... ~ ...................... 500 
Manuel Baracaldo ............. ·7 ......................... u .... . . 500 • 

Eugenio Sambrano ............. 7 ................................. 500 
Anselmo Clavijo ................. 15 .............................. 1.000 
Gregorio Pinilla ................ l4 .............. - ................. 900· 
Francisco Huertas ............ l2 .......................... ....... 600 

Para elaborar 1.000 @ de sal compactada, dicen estos seño
res que gastan 1.000 @ de vijua de 2. a calidad, 400 de sal gra
no de caldero y 120 cargas de carbon. 
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CLASIFICACION Y PRECIOS DE VENTA. DE LA SAL VIJUA. 

La clasificacion y los precios de venta mandados estable
cer por el artículo 3.0 de la ley 46 de 1882, no están en conso
nancia con la calidad de sal que producen las minas. Hoy se 
está extrayendo de las de Zipaquirá una sal purísima, de supe
rior calidad, que casi toda contiene del 85 al 90 por 100 de clo
ruro de sodio; de tal manera que no ha podido darse á la venta 
sal de 3: porque no la hay, pues la inferior, la de peor as
pecto, contiene mucho mas del 50 por 100. 

Los comprad<:>res de sal vijna. de 1.• reescogen hoy esta 
sal para vender á mas alto precio la más pura, la que contie
ne del 85 al 95, Íl las poblaciones de Boyacá,. que en sus nueve 
décimas partes consumen la vijua sin otra operacion que la de 
calcinarla para limpiarla de la pequeña cantidad de azufre que 
ella contiene. Esta operacion debia hacerla el Gobierno, y la 
clasificacion de precios debe1ia ser la siguiente: 

1.• clase ( 85 á 100 de pureza) ............ ................ $ 0,80 
2.• id. (de 70 á 85)................................................. 0,60 
a.· id. ( de 50 á 70 )................................................ 0,40 

MEJORAS. 

El inciso 3.0 del artículo 472 del Código Fiscal impone al 
Administrador principal de Salinas las siguientes obligaciones: 

"Cuidar asidua y especialmente de que los trabajos de ex
plotacion de las minas sean vigilados para que se ejecuten de 
manera que se asegure la conservacion de las minas, en capaci
dad de ser fácilmente explotadas hasta agotar el depósito- que l_as 

· forma, consultando la seguridad y salud de los obreros, y las 
condiciones industriales que se de)>en preservar y mantener en 
las minas para lo futuro. Con tal objeto mandará practicar reco
nocimientos científicos por ingenieros de minas, para determi
nar si los sistemas de cxplo~acion en accion y los trabajos eje-
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entados consultan las condiciones científicas eula formacion de 
socavones sólidos, amplios, en direcciones convenientes, ventila
dos, lo ménos húmedos que fuere posible, y en la forma que ase
gure mejor su duracion y comodidades po.ra su constante explo
tacion." 

En cumplimiento de esta disposicion, mi ilustrado ante
cesor, el señor Samper, instruyó al Administrador principal de 
las Salinas de Zipaquirá para que celebrase con el Ingeniero se
ñor Rafael Espinosa el contrato que á continuacion se inserta. 

"Wenceslao Ibáñez, Administradorde las Salinas de Cun
dinamarca, en virtud de la atribucion 3. • del artículo 7 42 del 
código Fiscal y de las instmcciones que ha recibido del señor 
Secretario de Hacienda de la U nion, por una parte, y por otra 
Rafael Espinosa, ingeniero nombrado por el Gobierno para la 
explotacion de las minas de sal de Zipaqnirá y Nemocon, han 
celebrado el siguiente contrato: 

"1.0 Espinosa se compromete á visitar las minas de sal y 
de ca.rbon que están en explotacion en Zipaqnirá y la de sal que 
se trabaja en N emocon, y des pues de un exámen minucioso de 
todas ellas presentará un informe detallado en que conste la ma
nera cómo esas minas se explotan, si con los trabajos que se es
tán ejecutando por los respectivos contratistas se está compro
metiendo el porvenir de las minas, los inconvenientes que tenga 
la actual explotacion y todo lo demás que se relacione con ellas ; 

"2.0 Despues de dado el informe de que trata el artículo 
anterior y como complemento de este, de acuerdo con la nota 
pasada á Espinosa por el Secretario de Hacienda y de las ins .. 
trncciones dejadas por éste en la Administracion principal de 
Salinas, Espinosa se obliga á hacer una nueva exploracion más 
prolija de las minas de sal de Zipaquirá y N emocon, que coD}
prenda toda la demarcacion conocida de ellas, levantando en 
Zipaqnirá los planos de los dos socavones que hoy se explotan, 
para conocer la distancia á que se encuentra uno de otro en 
una línea vertical, ó sea la altura del socavon denominado 
&uazá sobre el de Potosí, y trazando en la parte occidental de 
la mina el lugar en donde debe a9rirse una lumbrera, que al mismo 
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tiempo que sirva para la ventilacion, sea un camino de seguri
dad para los trabajadores. En N emocon ejecutará todos lOs tra
bajos que sean necesarios. para fijar el punto po1· donde deba 
abrh·se un nuevo socavon, que permita encontrar el banco de· 
sal en una dh-eccion horizontal hasta donde sea posible. De am
bas Salinas Espinosa dará un informe· y emitirá sus opiniones-. 
fundadas en los trabajos que va á ejecutar, de la manera como 
conviene- al Gobierno seguir explotando bajo un plan regula1· y 
científico.; 

" 3.a Espinosa Ie.vantarú los planos de los trabajos que éi 
ejecute y presentarÍl dos ejemplares de cada. uno, que entregará 
uno en la Secretaría de Hacienda y otro. en esta Administra.cion ; 

"4: Espinosa se compromete á aclarar y rectificar cual-
. quiera duda que ocruTa en los informes y planos por él presen

tados, y á concunir á la Secretaría de Hacienda, siempre que 
sea conveniente llamarlo, para conferencia-r sobre los trabajos. 
que se están ejecutando ó quieran ejecutarse en las minas de 
que se trata. 

" Ibáñez, á nombre del Gobierno, se compromete á pagar á 
Espinosa la cantidad de quinientos pesos($ 500), que se entre
garán á Espinosa en esta Administracion, y en el momento que 
concluya su trabajo y presente los informes de que se ha hecho-. 
menCion. 

" Este contrato se someterá á la aprobacion del Poder 
Ejecutivo. ' 

" De este contrato se extienden dos ejemplares de un mis
mo tenor en Zipaquirá, á primero de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y dos. 

WEWCESLAO lB.Af:Ez-- RAFAEL EsPINOSA E." 

En virtud de este convénio, y sin esperar á que el Poder 
Ejecutivo hubiera impartido á dicho contrato su aprobacion de
finitiva, practicó el señor Espinosa el reconocimiento de las mi
nas de Zipaquirá y Nemocon, y presentó á esta Secretaría los 
planos de sus trabajos y el informe que se encuentra entre los 
documentos de esta Exposicion. En resúmen, las obms indica
das por el señor Espinosa se reducen á dos, á saber : 
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1: La apertura de una lumbrera que comunique ~1 inte
I·ior de la mina de Guazá, con el aire libre, por la cúpula ó par
'te superior del cerro, la cual mejorartí notablemente las condi
:eiones de ventilaeion y salnoridad, y servirá al mismo tiempo de 
socavon de salida ó escape á los trabajadores en caso de un de

n-umbe. Aunque no fuera sino esta 1íltima consideracion, ella 
-sola debe1ia bastar para decidir al Gobierno á ejecutar la obra. 
No se ,debe, no es lícito, no es humano, no es honrado mantener 
-constantemente expuesta á inminente peligro la vida de 200 ó 
300 personas por incuria ó por negarse á hacer el gasto de 
·$ 1.000 á $ 2.000 que costará esta obra. 

2: Aconseja tambien el Ingeniero que se ordene la con:
:tinuacion en _plano horizontal y en linea recta, de los dos soca
~ones inferiores llamados Independiente y Potosí, hasta poner
los debajo del de Gnazá, para comunicados despues perpendi
cularmente únos con otros, ventilar bien la mina por este medio, 
-y· establecer en seguida, de'sde el punto en que los nuevos soca
vones encuenti·en el rico banco de sal, una e:xplotacion ámplia y 
bien dirigida, como la que se practica en las minas de igual cla
Be de España y Austlia. 

Dando á los trabajos del señor Espinosa toda la impor
tancia que el asunto requiere, y deseando en esta vez poner por 
obra sus indicaciones, ya que tantas veces se han quedado sobre 
el papel iguales proyectos, avoqué el estudio de sus planos é in
forme, asociado de personas prácticas en la mate1ia, y despues 
de creerme suficientemente instruido se dictó por esta Secreta11a, 
-con vuestro conocimiento, la siguiente resolucion : 

"De.spacho de Hacienda.-Bogotá, enero 19 de 1883. 
"El precedente contrato fué remitido á esta Secretaría des

de el l. o de Noviembre próximo pasado con nota del Adminis
trador principal de las Salinas de Zipaquirá, de esa tnisma fecha, 
n.o 85, sin que hasta ahora se haya dispuesto de él en la forma 
legal. • 

" El Poder Ejecutivo, que da á los informes presentados 
por el señor Espinosa toda la importancia que ellos merecen, y 
que en trabajos científicos de esta naturaleza ie basa princi-

' 
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palmente en la confianza que inspiran los conocimientos del In
geniero, no vacila en acometer las importantes obras que el señor 
Espinosa indica ; mas, para que estos informes no se queden es
critos ó en proyecto como tantos otros, y para que las costosas 
obras que van á acometerse puedan ser ejecutadas con exactitud 
y acierto, el Poder Ejecutivo · 

RESUELVE: 

"Apruébase el contrato preinserto, con las siguientes con
diciones: 

" l. • Que el señor Espinosa se sirva. regresar á Zipaquirá 
para marcar sobre el terreno, exterior é interiormente, los pun
tos extremos de la proyectada. lumbrera. que debe abrirse en la 
mina de Guazá; 

"2.• Que se sirva complementar sus informes de acuerdo 
con lo estipulado en la. primel't\ parte del artículo 4.0

, midiendo 
por grados la inclinacion de dicha lumbrera, y decir hasta don
de deben prolongarse los socavones Independiente y Potosí, para 
comunicarlos, cuando lo juzgue el Gobierno conveniente, con la 
mina de Guazá, y para. establecer ó determinar el órden de tra
bajos que mejor convenga en dichas minas; y 

"3: Que ya que el señor Espinosa. debe ir á Zipa.quirá pa
ra marcar sobre el terreno los puntos extremos de la lumbrera, 
se sirva rectificar nuevamente todas las medidas de los planos, 
precaucion cuya importancia comprende el señor Espinosa~ 
pues que en esta clase de trabajos cualquier error, por insigni
ficante que sea, puede conducir en la ejecucion de las obrás á 
perjuicios irreparables. 

Tan pronto como el señor Espinosa. se sirva complemen
tar sus trabajos, dése la. órden del caso á la. Administracion de 
Salinas de Zipaquirá, ·para el puntual y preferente pago de la. 
remuneracion estipulada en el contrato. 

Comuníquese y publíquese: 

Por el Presjdente- El Secretario, 

ANfBAL GALINDO. 
\ 

• 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



DE HACIENDA. 57 

E l señor Espinosa, como era de esperarse, ha contestado 
aceptando los términos de la resolucion ejecutiva, y ofrece que 
se trasladará lo más pronto posible á Zipaquirá para practicar 
esas operaciones. Tan pronto como el séñor Espinosa pueda 
complementar su informe y no antes, porque -sin los datos 
qne se le han pedido, ninguna segmidad podria tenerse en la 
ejecucion de los trabajos, procederé, de acuerdo eon vuestras 
instrucciones, á celebrar con el contratista de explotacion y ela
boracion de sales en Zipaquirá el correspondiente contrato pa
ra la inmediata ejecucion de las obras. Dicho contratista es el 
empresario obligado de estos trabajos por dos razones : 1.• por- . 
que no sería conveniente introducir en las minas y fábricas del 
Gobierno persona ó compañía extraña, que rompiera la unidad 
de responsab~dad que alli debe existir para vigilar el contra
bando y celar los intereses de la Renta; y 2.-, porque dicho 
contratista es el único que puede deducil· del costo de la obra el 
¡)rovecho de la explotacion como economía del contrato. 

PRODUCTOS Y GASTOS. 

El producto bruto de la renta en el año económico de 1881 
á 1882, fué de ........................................... ....... .. $ 1.063,473-37t 

Los gastos ascendieron á ............ :................ 310,213-42-l 

El producto líquido fué, pues, de ............ $ 753,259-95 

• 

E l siguiente cuadro manifiesta los productos y gastos de 
cada una de las salinas que se elaboran ó explotttn por cuenta de 
]a República: 

8 
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PRODUCTO 
GASTOS. PRODUCTO 

BRUTO. LÍQUIDO. SAL IN AS. - -
PESOO, ~ PESOS os. ~ESOS. 1 os. 

·- -
1 52~ Cipa.quirá .. : .............. ... .666.021 27 i 140.805 75 ó25,715 Nemoeon ...... ... . ........... 89.160 25. 20.988 071 68,177 I7l Tausa .. .... .............. ..... 46.609 , 9.811 85 86,79'1 15 Ses!luilé ...................... 54.808 40 24.578 85 80,280 05 Gachetá ...................... 8.905 05 8.529 65 875 40 Chito. y Mnneque ........... 129.174 20 71.868 05 57,806 15 Chámeza ... ......... ......... 18.898 , 18.884 4ó 5,068 55 Cumaral y Upin .......... .. 5.545 10 8.281 Só 2,818 75 Alma.cen en Ma.nizálea .... 8.265 27t 4.082 86- 4,282 92i Id. en Ibagué ... ........... 1 S4.5S2 80 17.158 85 17.874 45 Id. en Carta.go.. . ......... .. 7.059 02! 1.885 20 5,678 821 -- - - -Totales... .... 1.068,478 87l 810.218 42! 758.259 95 

La comparacion de este producto eon los dei año de 1880 
.á 1881 da el siguiente resultado: 

Producto de 1880 á 1881 .. . .. ............. $ 950,284-65 
Producto de 1881 á 1882.................. 1.063,473-37-i 

Diferencia eh más en el último año.. $ 113.188-72! 

E1 número de kilogramos de sal vendidos en cada salina 
en el último año económico, comparado con el del año anterior, 
es .el siguiente: 

• 
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DE HACIENDA:. 

AR'{} -DE 1880 AilO DE 1881 PRODUCTOS EN PBODUCTOS EN 
á 1881. á 1882. 1880 á 1881. 1881 á 1882. 

SA:LlNAS. ---- -. 
Kgs. Gs. Kgs. Gs. PESOS. os. PESOS. os. 

- f-- - --
Cipaquirá .. .•.. 7.844,99 1 u 18.058,306 , 514,791 80 666,021 27i 
Nemocon ...••. 1.504,17 5 " 2.182,400 " 89,774 60 89,160 25 
Ta.uss. . ... ..•.. . 788,87 lS , 648,250 , 68,512 20 46,609 , 
Sesquilé •.. . ... 1.290,48 7500 757,725 " 

104,548 10 54,803 40 
Gaeiietá. .. .•... 528,648 " 626,207 500 4,594 20 8,905 05 - --

Totales ... 11.456,626 500 17.212,888 500 777,220 90 860,498 97i 
-

Chita y Mune- 20 
que ...... . ..... 1.7~,587 500 1.777,887 500 141,548 60 129,174 

Chá.meza ... ... 206,562 500 254,125 
" 

17,400 40 18,898 " 
1- ·-

Totales . .. 1.947,100 , 2.082,012 500 158,944 " 147,572 20 
--- -

Cuma.ral y 
188,800 173;062 500 7,928 10 Upfu ..... ..... " 5,545 10 

Alma. e en en 
!bagué .. . . ... . 7,500 " 

294,212 500 915 11 34,582 so 
Id. en Cartago 

" " 47,562 500 
" " 

7,059 02! . 
Id. en Mani-
záles, ... .... .. " 11 61,527 

" " " 
8,265 27i 

Id. en Santa-
Rosa y Vé-
lez ........ , .... 52,869 " 

, " 
5,281 65 " " --

Totales . . . 199,169 11 576,864 500 14,119 75 55,402 20 
- - -- -

RESUMEN. 

Cundinamar-
ca ...... ... ..... 11.456,626 500 17.212,888 500 777,220 90 860,498 97i 

Boyac&._ ...... 1.947,100 " 2.032,012 500 158,944 
" 

147,572 20 
Varias ..•... - · ~9,169 ...:_

1
_5_76,86:_ 500 14,119 75 55,402 20 

Totales gene-
960,284 65 37! ra.les .. . .... .. . 18.602,895 500 19.821,265 500 1.068,478 

El siguiente cuadro presenta Tos datos para la compara
cion en un período· de cinco años. 

• 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



60 MEMORIA DEL SECRETARIO 

SALINAS. 
ARO l>B 187 .A~O DB 1878 ARO DR 1879 A.qO DE 1880 A~O DB 188{ . 

A 1878. A 1879. Ir 18&1. A 1881. A 1882 
---------- ---------

------ Kg'.-\a'~ Kgs~- ~·· _!!_1'· _
1
a •. ~U'· G•. -:-Ku:__ ~'· 

Zipaquiirá ......... .. 8.452,049500 7.929,015 O 9.831,1~500 7.344,991 ,. 13.058,806 ,. 
Nemocoo • • . . •• • .. • ... 734,800 ,. 1.182,076 ,, J.827,9!~j500 1.5().1.175 ,, 2.132,400 ,, 
Tausa. • • • • • • • • . . . • . 839,700 .. 688,47:), ., 554,1;25 ,. 788,375 ,, 648,250 ,. 
Sosquilé .......... ... . 1.241,282 ,. 1.137,17~2500 1.1S2,4S'TI500 1.290,437~00 '157,725 ,, 
Gacbetá. ........ ... 337,43'2 ,, 546,427 ., 507,719 " 628,6 , 626,207 00 
Chita y Muneqoe . . . . 1.316,444:250 1.211,4 ., 1.692,600 ,, 1.740,58 500 1.m,887500 
Pajarito • • • • . .. . . . . 75,91 750 3,118¡750 ,. ,. " ,. ,, ,

1 
Chámoza . . . . • .. . .. . . 172,862 !lOO 1211,288 750 1 SO, 700 ,. 206,562 500 254,125 ,; 
Cumaral 'Y Upin ... .... 160,525 .. 188,425 ,. 172,262500 138,80J ., 173,0B2500 
Almoceucs oftcinlcs .... _!_1!,:!24 ~~ 868,:~ ~~ ~!·749~~~ -6~1869 -~ 403,~ :_ 

I3.741,2sssoota.s83,619 .. 16.28ó,OS05oo ts .Go~.s955oo1t9.82t,2655oo 

Las ventas de las especies en el último año se dividen 
por clases así : · 

Compactada. .. .. . .. . .. ... .. .. . .. ... .. . ...... Kgs. 
Vijua................. ........................... , 
Caldero ............................... :. .. .. .. . , 
Agua salada................................ , 

10.361.370-250 
7.279.345-250 
1.554.480- " 

626.070- , 

Total de. las ventas .................... Kgs. 19.821.265-500 

Los precios que rigieron en todo el año son los siguientes: 
Compactada á .................... $ 0,90 cs. los 12t Kgs. 
Caldero , . .. . .. .. .. .. . .. .. . .. 70 cs. id. , 
Vijua , . .. .. .. .. . .. .. .... .. 60 cs. id. , 

Los gastos de elaboracion y explotacion de las salinas en 
el último año económico, comparados con los del año anterior, 
se resume1.1 en el siguiente cuadro: 
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DE HACIENDA. 

ARO DI~ 1880 A..'iO DE 1881 
á 1881. á 1882. 

NA.TU~ALEZA DE LOS GASTOS. 
PESOS. CS. PESOS. CS. 

---------·-------'----1----l--l----·- --

CUNDINAMA.RC.!. 

P1·oduccion .... ...................... ...... , ...... . 
Administracion ................... . .. ...... ..... . 
Resguardó .. . ......... ...... ................... . . . 
V arios (material &.) . ....••...... ... . : ......... . 

DOYAOÁ . 

Produccion .. . .... ... ... .. ........ .............. ... 
Administracion .. ................. ............ ... 
Resguardo ......... . ............................. . 
Varios (material &.) ............ ............... 

CUMARAL Y UPIN. 

Procluccion ...... .. .... .. ........ .. . ········· ...... 
Admiuistracion .. ... ............ ·········· ...... 
Resgua1·do... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . 
Varios (material&.) ....... . . .. ..... . ........... 

ALMACENES OFICIALES. 

A.dmirústracion ... . . , ................. . ... . ...... 
Resguardo ......... . ............ . ................. 
Varios (material &.) ····················· ...... -- ,_ ____ 

Totales ... . ............. 

121.530 
18.167 
28.226 
9.584 

69.850 
6.052 
7.754 

862 

1.821 
1.200 

750 
851 

2.064 
2.879 
2.272 

-
272.868 

85 128,774 
25 19,984 
75 26,138 
92! • 24,306 

40 69,008 
10 6,188 
70 9,234 
70 826 

25 1,158 

" 
1,179 

05 607 
60 285 

50 4,817 
10 

" 85 993 

52!~ 298,448 

42! 
90 
so 
05 

20 
70 
25 
85 

75 
90 
70 

" 

05 

" 70 

27! 

Los almacenes establecidos en Manizúles y Cartago pro
ducian pérdidas de consideracion; y averiguado que el mal iria 
en aumento, se dictó el decreto número 446, por el cual se su
primieron. Solo queda en ejercicio el de !bagué, cuyos resulta
dos son ménos gravosos para e! Tesoro. 

En 1á salina de Chámeza se montaron dos nuevos calde
l'OS de hierro para la fabricácion de sal de grano, y pronto 
llegarán á Chita dos más que, con destino á esta salina, se en
cuentran ya en Sogamoso. 

(*) En esta partida figura el importe total de fletes para la conduccion 
de sal á los almacenes de !bagué y Manizáles, que solo ha afectado en el 35 por 
100 del valor de dichos fletes, q\te es la parte que conforme á la ley so reba
ja, á los compradores. 
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Montados estos calderos, aquellas salinas podrán producir 
toda la sal de grano que demande el consumo. 

, 
CAPITULO 4.o· 

CASAS DE. MONEDA-

§ 1.0 

}.~Ionedas y arnonedacion-.. 

n ·e tocios Ios ramos de la Administracion pública, y no es: 
poco decir, es éste el que se encuentra en más. lamentable esta
do de inferioridad y de a~raso; y no po1· falta de recursos, que 
son comparativamente pocos los que necesitamos para mantener· 
una Casa de moneda que merezca ese nombrej apropiada á nues
tras modestas necesidades, pero bien y regularmente servida. El 
gasto no pasará p1·obablemente de $ 40.000. Segun los datos 
que tengo en mi D espacho, la maquinaria completa con sus mo
tores de vapor para amonedar pesos, pesetas, reales, medios rea
les y cuartos de real, embarcada en Lóndres, costaría oe 3.375 ó 
$ 16,890. Por esta suma se adquiririan los siguientes aparatos :. 

2 hornillas de derretir, eon tenazas y v\sijas. 
12 moldes para barras, y tenazas para idem. 
1 hornilla de templar, con vehículo. 
12 tubos de cobre para templar~ 
1 ensayadora. 

2 pares de cilindros fríos de 6 pulgadas, con dos pares de 
repuesto~ 

1 par de cilindros para laminar. 
1 banaa tiradora sobre armazon de madera. 
1 prensa para ensayar. 

• 1juego de tijeras dobles, con tres cuchillos de repuesto. 
1 prensa grande de tajar, con punzones y cuños para mo

nedas de talla mayor. 

1 prensa de tajar eon punzones y cuños para 4 tipos de 
monedas de talla menor. 

1 máquina grande de acuñar, con cajones supletores y te
nazas para 2 tipos de moneda de talla m.ayor. 
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1 máquina pequeña, con cajones supletores y tenazas para 
4 tipos de moneda de talla menor. 

4 máquinas de vapor pequeñas y ligeras, con cilindros de 6 
pulgadas de diámetro, y 12 de golpe, y el juego de ruedas tambo
l'es, poleas, &., &, para dar movimiento á las máquinas. 

1 tubo de plomo. conductor del vapor y coladera de cobre. 
Tal es la factura, que por el precio fintes indicado, sumi

nistralian los señores Mandslay, Sons Field de Lóndres. 
N o es pues, po1· falta de recursos que no tenemos una 

·Casa de moneda montada con todos los aparatos y útiles necesa
l'ios para fabricar nuestras monedas con la perfeccion artística 
que deben tener, porque diez veces el importe de la suma que 
para ello se necesita, se pierde anualmente po1· ñ·anquicias ó 
por gastos que no deben hacerse del Tesoro público ; sino por 
esta falta de energía y de valor civil que nace principalmente, 
como he dicho en otra parte de esta Exposicion, de la vida 
pan-oquial que llevamos en estas sociedades, donde todos somos 
conocidos y amigos. 

Por otra parte, es simplemente ridículo que Colombia, 
que amoneda $ 600.000, por término medio, anualmente, tenga 
TRES Casas de moneda, una en Bogotá, otra en Popayan y otra 
en Medellin; al paso que los Estados Unidos, que amonedaron 
en el último año de que tengo noticia (1879) $ 35.005.000, no 
tienen sino una sola. 

De donde ha resultado lo que debia resultar: que nosot1·os 
no tengamos ninguna: que la de Popayan está cerrada; que la 
de Bogotá se encuentra en ruina, y la de Meclellin esperando á 
que trascurra el plazo de cinco años estipulado en la ley 13 de 
18 de Abril de 1881, para que el Gobie1no del Estado de An
tioquia monte dicha Casa con todas las condiciones necesarias 
para que las monedas que allí se emitan " sean tan perfectas 
como las que se acuñan por los Gobiernos de Inglaterra y ' 
Francia." 

¿ Cuándo llegará ese tiempo ? N o lo sé ; pero entre tan
to las monedas que emite dicha Casa, como á todos nos consta, 
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son tan defectuosas, tan imperfectas, tan feas, que son el tipo 
escogido por los falsificadores para la emision de las suyas. 

Esto 'no debe continua-r así ; y tengo seguridad de que el 
Gobierno del Estado de Antioquia, que ha tenido siempre todas 
las condiciones de un Gobierno sério, no }?Ondria obstáculos á la 
rescision del contrato vigente por el cual se le autorizó para 
montar en Medellin una Casa de moneda, con el objetó de faci
litar al Gobierno nacional la reorganizacion y regularizacion de 
este negociado. La acnñacion de la moneda es por excelencia, 
asunto de la competencia del Gobierno general, como el correo y 

el t~légrafo ; estos ramos no admiten federacion ; es cuestion de 
unidad nacional, y la emision de la moneda, símbolo y atributo 
d~ la soberanía en el interior y el exte1ior. 

N o debe existir sino una sola Casa ele moneda, en Bogo
tá. ó en Medellin : me inclino á que sea en el último lugar; pe
ro administrada directamente por el Gobierno nacional, como 
lo quiere la Constitucion, y dotada de todos los elementos nece
sariós para que de sus talle1·es salga el producto más perfecto 
en calidad y belleza artística. 

Pueden estas observaciones disgustar á muchos interesa
dos en el mantenimiento del actual órden de cosas; pero yo de

-bo, en este puesto, expresar mis ideas con absoluta independen
cia, sin cuidarme de nada que no sea la defensa de los intereses 
nacionales. · 

Una sola Casa de moneda en Medellin ó en Bogotá, ad
ministrada directamente por el Gobierno nacional, hé aquí lo 
único sensato y racional que debe existir. 

La Conferencia compuesta de los delegados de los princi
pales países de Europa y de Íos Estados Unidos de América, 
que se 1·eunió en Paris en 1881, y que debió haber vuelto á reu
nirse en 1882, con el objeto de continuar trabajando para llegar 
á la unidad del sistema monetario en Em·opa y América,. se · 
disolvió sin haber podido acorda1·se en ninguna medida de esta 
naturaleza. Y así debia suceder, porque se pl"oponia resolver uu 
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problema insoluble : el de detener por medios artificiales, por 
el doble estandarte ó bimetalismo, la depreciacion de la plata, fi: 
jan do la relacion de valor con el oro, en la prop01:cion de 1 á 15-\, 
cuando esta relacion está en el mercado libre en la proporcio~ 
de 1 á 17-988. 

Es extraño que en la Conferencia, principalmente los dele
gados de Francia y los Estados Unidos, se empeñaran en esta 
medida, teniendo delante no sólo los datos comerciales sobre el 
valor de cambio entre los dos metales, sino todos los relativos á la 
produccion de oro y plata en el mundo, desde el descubrimien
~o de América hasta 1879. 
· En esas tablas puede verse que el oro de Australia (Vic-

toria) que desde 1866 hasta 1875 no habia bajado de 1 millon 
500 mil á 1 millon 100 mil onzas, por término medio anual, 
habia ca.ido en 1877 á 715,000 onzas. 

Que en la produccion de California y demás teni.to~ 
rios al Oeste del Misourí habian ocurrido los siguientes cambios : 

1870-plata $17.320,000-oro $ 33.750,000 
1879- id. $ 37.032,000- id. $ 31.470,000 
Imposible, pues, que la combinacion artificial, aunque en 

ella entraran los principales países del mundo, de acuñar las 
monedas de plata, divisionarias de la unidad de oro, en la pro
porcion de 1 á 15t, impidiera la depreciacion del primer metal 
en relacion con el valor intrínseco del segunclo, depreciacion que 
tiene por causa la abundancia de plata y la relativa escasez 
de oro. 

Y es todavía más extraño que fuera el rep1·esentante de 
los Estados U nidos en la Conferencia, el que se empeñara en 
esta medida, porque ningun país ha esperimentado más que el 
suyo las fluctuaciones de esta relacion. 

La pli.mera ley americana de 1792 mandó acuñar los dos 
metales en la proporcion de 1 á 15, y aunque la diferencja de 
valor en el mercado entre las dos barras estaba sólo en la·pro
porcion de 1 á 15!, bastó esta diferencia para que ninguno qui
siera pagar en pesos de oro smo en pesos de plata, que valian 
ménos. 
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Así como en 1792 la ley se equivocó, estimando la plata 
en más de lo que valia, la segunda ley de 1834 se equivocó estí.=
mándola en ménos: fijó la relacion de 1 á 15-9g1 mandando 
acuñar el peso de plata á la ley de 0,900 con el peso de 412-! 
granos, ó sean 371-21 de fino, y el peso de oro á la ley de 
0.89922 con el peso de 25-8 granos ó 23-2 de fino. Este error 
desterró la plata, porque la ley la babia avaluado en ménos de 
lo que valla. 

El acto de 1837, que es el que rige, fijó para ambos me
tales la ley uniforme de 0,900 y elevó, para colTegir el error de 
1834, el peso del peso de oro á 23-22 de fino. Desde entónces 
el cambio al par con Inglatena es de 109l ó ce 1, igual á$ 4.8665. 

Nuestro país que, aunque productor de oro y plata, no figu ... 
ra sino por sumas insignificantes al lado de los países verdade-
ramente productores de metales preciosos, como California, N e
vada, Colorado, Méjico, Montana, Australia., &, &, no puede 
pensar en tomar parte en asuntos de convenciones monetarias 
internacionales, ni en ajustar estrictamente su sistema moneta
rio al de los grandes pa.íses productores ó fablicantes de mone
aa, con el objeto de contribuir á la unidad del sistema moneta
rio en el mundo. Nosotros tenemos en cierto modo que 
acomodar nuestro sistema monetario al estado por decirlo así 
todavía semiprimitivo y semirudimentario de nuestros cambios .. 
N osotro·g., como los países de Oriente, tenemos que dar la pre
ferencia á la plata. Por muchos años nuestra masa social hará 
inseparable de la idea. del valor de la moneda, la de la cantidad 
de metal que recibe en el cambio. Esto es lo que pasa en todos 
los pueblos primitivos de incipiente civilizacion : la nocion abs
tracta del valor, vinculada á una diminuta moneda. de oro ó á un 
signo representativo, no viene sino con los progresos del comer
cio y de la civilizacion. 

Y si en la práctica, como suceae entre nosotros, sea por 
ignorancia, rutina, ó por los hábitos tradicionales de largos años, 
lo mismo se .compra en el cambio interior con una pieza de pla
ta de 25 gramos, que á la ley de 0,900 contiene 22-500 de plata 
pura, que con 2 del mismo peso, que á la ley de 0,835 contienen 
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20-875 de fino, y en las compras por menor, con diez reales que á 
la ley de 0,666 apénas contienen 16-664 de metal puro, no veo la 
razon por la cual el Gobierno no haya de continuar amonedan
do y emitiendo por su cuenta esas monedas. 

Creo, pues, que debe sostenerse la disposicion de la ley 37 
de 1880, que reserva al Gobierno lil operaeion de acuñar y emi
tir las monedas de plata de 0,835 y 0,666, en las proporciones 
.que el Poder Ejecutivo juzgue conveniente hacerlo. 

§ 2: 
PRODUCTOS Y GASTOS. 

En las dos casas ele moneda que funcionaron en la Repú
blica, una del Gobierno general y otra administrada por cuenta 
del Gobierno del Estado de Antioquia, segun contratos celebra
dos anteliormente, se introdujeron diez y seis mil setecientos 
treinta y ocho kilogramos, quinientos cincuenta y tres gramos 
de plata, así: · 

De minas ..................................... Kgs. 10,744-799 Gros. 
De alhaj as.................................... , 5,983-283 ,~ 

En monedas para reacuñar .. .. . . . . , 10-471 " 

Kgs. 16,738-553 Gms~ 
Las introducciones del año anterior 

fueron de ......................... ................... .... Kgs. 15,679-586 Gros. 

Hubo, pues; un aumento de ........ Kgs. 1,058-967 Gms. 

La cantidad de plata introducida., ó sean los 16,738 kgs~ 
553 gms., acuñados en monedas de 0,835, debieron producir 
solamente, á razon de $ 40 el kg., $ 669,542 ; pero la suma 
amonedada es mayor porque al terminar el año de 1880 á 1881 
quedó una existencia en ban·as que no alcanzó á amonedar
se, y que lo fué en el año á que se refiere esta Exposicion. Asi : 
es que lo amonedado en el curso del último año económico dió 
la suma de $ L0221499-90 esA, así; 
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En la de Bogotá ......... : ................................. $ 522,414-10 
En la de Antioquia. ... . . . . ... ... . . ............ ...... .. . .. . . 500,085-80 

$ 1.022,499- 90 

El resúmen de las operaciones del año se halla, pues, en 
el sigUiente cuadro : 

PESO INTRO· PESO RE· VALOR. AliONEDADO. 
CASAS DE MONEDA. DUOIDO. DUOIDO. 

~ 
Kgs. Gs. Pesos. ¡ Cs. Peaos. Cs. 

De Bogoté. ... .•.... .. .. . 5,613404 5,998 754 289,750 16 522,414 10 
De Medellin ....... , .. . 9,781 698 10,744 799 429,791 96 500,085 80 

Totales ... .•... . ...... 15,895102 16,788 558 669,542 12 1.022,499 90 

La casa de moneda de Popa.yan ha estado cerrada por fal
ta de trabajo. 

Los útiles, máquinas, &., están custodiados por el Admi
nistrador principal de Hacienda nacional en Popayan, á quien 
se han dado las instrucciones necesarias para sn conservacion 
en buen estado. 

Los productos y gastos en las dos casas que están en acti
vidad, fueron los siguientes : 

. 
PRODUCTO GASTOS. PRODUCTO DEFIOIT. 

CASAS DE MONEDA. BRUTO. LÍQUIDO. 

---
Pesos. M1. Pesos ¡Ms. Pcsos.¡Ms. Pesos. Ms 

De Bogotá ... ..... .•.. ... 11,529 856 22,227 578 
2:7451Úh 

10,697 72 
De Medellin ......... ... 15,497 820 12,752 125 , ,, 

Totales ...... = 27,027~176 84,979 708 -2,7451~971 10,697 72 

2 

2 

Pero el déficit de la casa de moneda de Bogotá compren
de$ 7,271-313 mls, que vienen figurando con el mismo carácter 
desde años anteriores; por manera que el verdadero déficit del 
año es solamente de $ 3,426-409 mls.· 
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, 
CAPITULO. 5.0 

FERROCARRIL DE BOLÍVAR • . 
Los productos de esta Empresa en el año que termi-

nó el 31 de Agosto último, han sido, por causas excepcionales, 
muy superiores á los obtenidos en cada uno de los últimos diez 
años. Desde que esta Empresa pasó á ser propiedad del Gobier
no, en ningun año babia sido mayor, ni aun igual, el producto 
líquido. El Ferrocarril ha dado, en el último año económico, un 
interes anual de más del St por 100 sobre el'capital de $600.000 
en que lo compró la Nacion; "'5 aun agregando á esta suma la de 
$ 80,000 valoT de Jos remolcadores y bongos, ó sea por junto 
$ 680,000, el producto líquido del ~timo año cub1·iria un inte
l"es de más de $ 7t por 100, no conseguido ántes. 

En efecto: el producto bruto ascendió á $ 223,934-10 cs. 
Los gastos á.... ....................................... . 172,065-00 

Utilidad líquida ....................... : ............. -$ /51.869-10 cs. 

Para ap1·eciar el aumento obtenido en eltütimo año, con
viene traer á la vista los de la última década. H élos aquí: 

PRODUCTOS. 

PRODUCTO 

A~OB ECONÓMICOS. PRODUOTO BRUTO • GASTOS. LÍQUIDO. 

. 
-

Primer semestre de 1872. $ 87,207-28 $ 84,414-49 $ 2,792-74 
1872 á 1873 118,987-60 78,979-84 40,008-26 
1878 á. 1874 141,591-97 108,046-01 88,545-96 
1874 á 1875 187,019-54 119,686-04 17,883-50 
1875 á. 1876 151,618-10 108,079-10 43,539-00 
1876 á 1877 92,796-90 74,i78-10 18,118-80 
1877 á. 1878 184,923-95 97,626-80 87,297-65 
1878 á. 1879 . - 188,287-00 132~281-00 5,006-00 
1879 á 1880 189,051-20 110,883--95 28,167-25 
1880 á 1881 162,088-15 141,585- 75 20,552-40 
1881 á 1882 223,934-10 172,065-00 51,869-10 

-
Totales ....... ...... $ 1.477,455-7 4 $ 1.179,175-08 $ 808,280-66 
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Pero no hay que hacerse ilusiones. Los productos del úl
timo año fueron excepcionales, y los del año en curso han vuel
to ya á bajar al término medio de los que esta empresa rinde en 
manos del Gobierho. Los datos del cuatrimestre de Setiemb1·e 
á Diciembre que tengo ú la vista clan los siguientes resultados : 

1.0 Ji,letes de exportacion ...................... $ 21.257~5 
2. o Fletes de importacion....... .......... ... 24.7 4 7-90 
3. o Pasajes.... ... ...................................... 3.373-15 
4. o Equipajes.... ... ........... .... ....... ........ ..... . 865-65 
5.0 Telégrafo........ .................................... 198-50 
6. o Premios y aprovechamientos............. 3.564-35 

. 
Total ................ ........ $ 54.007-40 

Gastos en el mismo 'tiempo.................... 49.569-25 

Producto liquido ................................... .. 4.438-15 
Sobre esta base el producto liquido del año económico en 

curso apénas alcanzaría á $13.314-45, que es poco más~ó ménos 
lo que ha rendido la empresa desde 1876 en que la adquirió el 
Gobie1·no. Con efecto, los cinco años económicos anteriores, de 
1876 á 1881, produjeron $ 109,142- 10, que divididos por 5 dan 
un término medio de $ 21.828, que apénas alcanza á 3,12 por 
100 de interes sobre el ea.pital de $ 680.000 que costó la em
presa. 

Pero no es esto solo: es el inmenso trabajo de adminis
tl·acion que ella da en manos del Gobierno, y la amenaza que 
tiene encima de que sus productos se reduzcan casi á cero por 
la franquicia de fletes que con tanta prodigalidad se obtiene del 
Gobiet-no. E l mal ha llegado ya á propo1·ciones exti·aordinarias. 
Como en la renta de Aduanas, estas franquicias no sólo están 
reduciendo á miserable utilidad los rendimientos de la empresa, 
sino que la desorganizan y la arruinan. Las exenciones se con
ceden generalmente á empresas que mobilizan piezas de enor
me peso, que destruyen sin remnneracion de ninguna clase parte 
del material rodante. Algunas de ellas, con el pretexto de la 
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utilidad pública de la franquicia, no sólo se m·een con derecho ú. 
la exencion del flete, sino á que la Administracion del ferrocarril 
les suministre gratuitamepte los trabajadores ó peones necesarios 
para la carga y descarga del material que conducen. Que se exi
ma del pago de derechos de imp01·tacion1 por razones de conve- . 
niencia pública, á los matetiales destinados á una obra de grande 
utilidad, se comprende, porque el impuesto no es un gasto, sino 
un gravámen fiscal; pero eximir ó. los mismos del gasto natural 
y ordinario de la trasportacion ó clel R.caneo, sólo porque la vía 
fé1Tea pertenece al Gobierno, es concesion que nada justifica. 
Más por evita,r estos abusos, que lejos de tener un término irán 
aumentando constantemente, que por la pérdida que la empresa 
dá en manos del Gobierno, y por el inmenso trabajo de adminis
tracion que proporciona, no vacilo en proponer que se ponga re
medio al mal por uno de tre& caminos : ó vendiendo el ferroca
rril, ó dándolo en arrendamiento, ó contratando el servicio de la 
explotacion de la. línea con particulaTes. La venta, que seria lo 
mejor, ningun peligro ele fraude apareja contra la renta de Adua
nas, porque las operaciones del comercio de importacion están 
reglamenta~as desde los puertos de embarque en el exterior ; y 
la descarga y acarreo de las mercancías, desde el buque hasta los 
almacenes de la Aduana, se ejecutan bajo la severa vigilancia 
de sus empleados y del Resguru.·do. El contrabando pasa por la 
Aduana ó por fuera de la Aduana; es decir, con ó sin la compli
cidad de los empleados : éste último es el 1inico que es posible 
evitar ; y respecto del primero, lo mismo puede ser sobornado un 
empleado del Gobierno en la Aduana, que un empleado del Go
bierno en el ferrocanil. Jamas comprendí, aunque las respeto, las 
razones de este género que se dieron para hacer la compra de 
esta empresa. Si ellas hubjeran de prevalecer serian tambien bue
nas para que el Gobierno se encargara de hacer por su cuenta la 
trasportacion marítima ó fluvial de las mercancías destinadas á 
la importacion, alegando que durante el viaje pueden concertarse 
las medidas necesarias para el fraude. N o. recuerdo que nunca 
se hubiera hablado de fl'audes contra la renta de Aduanas, á que 
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diera lugar la ch-cunstancia de que el ferrocanil y los bongos 
pertenecieran y fueran administrados por la Compañía que era 
dueño de esta emptesa hasta. 1876. 

Si por cualquier motivo no juzgare el Congreso conve· 
niente autorizar la enajenácion, deberá hacerse nso de la que 
concede la ley para darlo en arrendamiento, á efecto d~ poner 
esta empresa á cubierto de los abusos, de los petardos, del es
camoteo del favoritismo. 

Se teme por algunos que el arrendamiento clé po1· resulta
do la desmejora, si uo la ru_ina material de la obra, por aquello 
de que un arrendatario no tiene otro interes que el de-la explo
tacion hasta el agotamiento; pero esto depende de las condicio
nes del contrato; depende de las garantías que el dueño exija 
para la entrega de sus cosas. El arrendamiento es el contrato 
de uso comun en la explotacion de la propiedad particular, y 
sólo los propietarios ineptos ó descuidados sufren pérdidas por 
esta causa. Es claro que el Gobierno, al dar en aiTendamiento 
el feiTOCa.l'lil de Bolívar, estipUlaría, adern 1\S de las garantías ma
teriales para el puntual pago del arrendamiento, todas las con
diciones necesarias para prevenir el deterioro de la línea: este 
deterioro, la interrupcion ó mala calidad del servicio que se pres
tara, y la menor contravencion n·audulenta á los reglamentos 

1 

de la Aduana, serian casos de rescision del contrato, declarados 
por el Poder Ejecutivo, á cuya rectitud y buena fe deberia 
deferir el contratista: Finalmente, las cláusulas precautelativas 
del contrato de aiTendamiento, en defensa de los intereses del 
propietario, son tan conocidas, que sólo administradores inep
tos pueden ser víctimas de descuido culpable. A este respecto 
se exp1·esa. así mi honorable colega el señor Roldan, á quien pe
dí por eserito su opinion sobre el particular: 

"Recuerdo, dice, que en el año en que se habló por pri
mera vez (1881) del arrendamiento del ferrocarril de Bolívar, 
los interesados en que la Administracion oficial de la empresa 
continuara, no encontraron otro camino para atacar la idea que 
el de anunciar con patriótica solicitud y en tono lastimero, que 

, 
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un contrato semejante acabarla con esa obra importantísima, 
porque el contratista devolvería todo en ruinas, olvi(lanio, se
guramente, qne el Gobierno, por cándido que sea, sabe ·en oca
siones estipular cuanto es necesario para salvar sus intereses y 
asegurar el cumplimiento de los contratos. 

" Por J!ledio del arrendamiento el Gobierno consegniria, 
en -mi concepto, darle vigoroso impulso al tráfico de la via, me
jorarla sin sacrificios, favorecer el comercio, qne se grava hoy 
más de lo que conviene, salir de esta dificultad administrativa 
y, sobre todo, obtener mayor renta: 

"1.0 Porque dejando al arrendatario en libertad para re
bajar las cuotas de la tarifa de fletes y pasajes, todo lo que on 
la exportacion toma hoy la via de las Bocas de Ceniza, tomarla 
la via del Ferrocarril, y la poblacion de Barranquilla se movi
lizará, si puedo espresarme así, tres ó cuatro meses al año, á 
tiempo que hoy, con los altos pasajes, apénas si visita una vez 
por año la ribera del mar ; 

"2.0 Porque asociado el interes privado al interes público, 
los gastos de reparacion y conservacion de la via, qne en la ac
tualidad son aterradores por negligencia, prodigalidad y falta de 
método, se harian con economía, sin perjuicio de la solidez de 
la obra y demas condiciones de buen servicio; 

"3.0 Porque la clasificacion de los artículos para la tarifa 
de fletes se haria de una manera· más inteligente, y los precios .. 
de trasporte no serian absurdos ; 

" 4.0 Porque, comparadas las cuentas del fen-ocanj.l y de la 
Aduana de Barranquilla, que habrían de ser independientes, 
tendriamos un nuevo y poderoso medio de fiscalizacion contra 
los fraudes, si existen; y . 

"5.0 Porque explotado el. ferrocarril por un individuo ó 
compañía particular, el poderoso interes del lucro hará que se dé 
á la empresa una organizacion perfecta, que proporcione las ma
yores utilidades sin extorsionar al comercio. " 

Si apesar de todo, tampoco se creyere conveniente dar en 
arrendamiento el ferrocarril, es necesario, on último caso, para 
salir de esta fuente inagotable de explotaciones contra el Teso

lO 
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74 .MEMORIA DEL SECRETARIO 

ro, contratar la :Pr.estacion del servicio, bajo la suprema direc
.cion del. Gobierno, lo mismo exactamente que el Gohienio hace 
·en las Salinas nacionales, donde él no se pone á producir sal por 
administracion, porque cuesta mas caro, sino que contrata quien 
la produzca. 

El pliego de cargos completo y perfecto para abrir la liei
tacion á un contrato de esta naturaleza está preparado en mi 
Despacho ; pero no -le he dado curso, esperando proponeros que 
hagais de preferencia uso .de la autorizaeion vigente para el 
arrendamiento ; pero de un modo ú otro, es preciso desembara
zarse de esta dificultad. Y es porque no pueden violarse los prin
cipios impunemente. Los principios son las verdades generales 
{leducidas de la constante y uniforme observacion de los hechos ; 
:son la metódica exposicion de la práctica ; son el modo como las 
.cosas .son y como las cosas suceden ; y por la naturaleza de las 
:cosas, ningun Gobie1·no, es decir, ningun interes oficial, es ap
to ni suficiente para manejar empresas que requieren la vigilan
·cia, la acuciosidad y el celo del interes individual. 

Habiendo aceptado el señor Jorge Holguin las modifica
-ciones de la ley 45 de 1882, apt·obatoria del contrato de pro
longacion del ferrocarril hasta Puerto . Belillo, la Secretaría del 
Tesoro le entregó los $ 200,000 en BonoS', valor de los dos 
primeros contados estipulados en el artículo 10 del contrato. 
La modificacion más importante de la ley fué la introducida 
á dicho artículo 10 con el siguiente parágrafo: "Estos Bonos 
se redactarán expresando claramente la condicion estipulada en 
-el artículo 11 del contrato, y que la República ninguna respon
sabilidad contrae por su emision, sino desde la fecha en que las 
obras contratadas hayan sido recibidas por el Gobierno." 

Supon~o que el Secretario del Tesoro que hizo la emision 
de estos Bonos, cuidarla de dar estricto cumplimiento á la con
.dicion legal. 

El Administrador del fenocarril de Bolívar avisó á este 
Bespacho que el 25 de Noviembre último se babia dado princi
pio á los trabajos de prolongacion ele la linea. . . 
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La Secretaría del Tesoro celebró con el Señor Salomon 
Koppel, apoderad<> de la compañía. alemana de quien el Gobier
no adquirió- la obra.. del ferrocarril, el contrato. de 24 de Enero 
de este año parª el pago de las. sumas que la N acion adeudaba 
por precio de aquella compra. Esta deuda ascendió en l. o de 
Enero de 1882 á $ 379,984-50. De la suma. de $ 680,000, im-· 
porte total del ferrocarril y de los remolcadores, solo se habian 
pagado hasta esa fecha $ 300,015-50, por capital é intereses. 
El contrato sobre amortizacion y pago de esta deuda está publi-· 
cado en el número 5,257 del Diario Oficial. 

El13 de Setiembre último dictó el Poder Ejecutivo el de
creto número 949 que encontrareis entre los documentos 
ife esta Exposicion, orgánico de la administracion y servicio 
de la empresa del ferrocarril: en él se establecen minucio
samente todas las 1·eglas que deben observarse para la carga 
y desca1·ga de las mercancías ; se fija el número de empleados y 
se detallan sus funciones y su responsabilidad. Elaborado en vis
ta del informe que rindió á esta Secretaría el Visitador fiscalt 
señor Ramon del Corral, y discutido con él en sus pormenores, es. 
seguro que habrá llenado todos los vacíos y que dará á la em

presa. el mayor grado de regularidad y de órden en su adminis
tracion y en su servicio económico. 

CAPITULO 6.0
• 

NEGOCIOS VARIOS-

Turras baldías. 

La ley 48 de 1882 sobre tierras baldías, que por sí sola 
• basta para inmortalizar la memoria del último Congreso, es una 

de esas medidas trascendentales que necesita para desarrollar su 
benéfica influencia del largo trascurso del tiempo. Por muchos 
años continuarán todavía de hecho las injusticias de las prácti
cas que han formado ley en esta materia. Es preciso que los 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



)(EllORIA DEL SECRETARIO 

principios tutelares-de la ley, calen y se difundan por todas par
tes; hasta convertirse en las nociones del derecho comun, para 
que los pobladores y cultivadores de los baldíos nacionales 
encuentren efectiva proteccion y defensa en la opinion y en 
los magistrados que deben ampararlos. Nada significa, pues, 
que por ae pronto no se vean los buenos resultados de la ley ; 
lo que importa es mantenerla: el tiempo hará lo demas. 

Para justificar estos conceptos basta considerar cuáles 
son las principales disposiciones de aquella ley. Ella consagra 
los siguientes principios : 

Que la propi~dad de las tierras baldías se adquiere por el 
cultivo, cualquiera que sea la extension, y que el Ministerio pú
blico debe amparar de oficio á los cultivadores y pobladores en 
la posesion de dichas tierras; 

Que los cultivadores de los terrenos baldíos, establecidos 
en ellos J:On casa y labranza, serán considerados como poseedo
res de buena fe, y no podrán ser privados de la posesion sino 
por sentencia dictada en juicio civil ordinario; 

Que las tierras baldías se reputan bienes de uso público, 
y la propiedad y dominio de ellas no prescribe contra la N acion 
en ningun caso, de conformidad con lo dispuesto por el artícu
lo 2519 del Código civil; 

Que en el juicio plenario de propiedad del tetTeno, único 
admisible contra los cultivadores de los terrenos baldíos, el ac
tor deberá exhibir títulos legales de propiedad de la tierra que 
reclama, con una antigüedad de 10 años por lo ménos; 

Que aun en el caso de que el cultivador pierda el juicio 
de propiedad, no será desposeído del terreno que ocupa, sino des
pues de que haya sido indemnizado del valor de las mejoras 
puestas en el terreno, como poseedor de buena fe; y finalmente, 

. Que los terrenos baldío8 que la Nacion enajene por cual-- . 
quier título, vuelven gratuitamente á ella al cabo de 10 años, si 
no se estableciese en tales terrenos alguna industria agrícola ó . pecuana. ..: 

Si una ley semejante contara ya siquiera medio siglo de 
existencia; si esos principios tutelares de la apropiacion del 
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suelo y de proteccion al trabajo libre llevaran ya ese tiempo -de 
estar consagrados en nuestra legislacion, cuán distinta seria la 
condicion social, polí~ca y económica de la República. En vez 
de estas inmensas regiones esclavizadas por propietarios que se 
han hecho adjudicar una dilatada extension territorial, con el 
único objeto de impedir el libre acceso de la poblacion Í1 la tie
rra inculta, ó de reducir ú la condicion de siervos A los trabaja
dores que necesiten ocuparla para el cultivo, contariamos hoy, 
diseminados por la vasta extension del país, algunos centenares 
de miles de propietarios cultivadores; la riqueza agrícola y pe
cuaria seria 10, 100, 1000 veces mayor de lo que es hoy; el cul
tivo libre habria cambiado ya la faz del suelo del país; la distri
bucion de la riqueza no seguirla las leyes de la distribucion del 
leon de la fábula; y esos centenares de miles de campesinos 
propietalios, formaria.n hoy el núcleo de un pueblo libre, porque 
no·hay verdadera nacionalidad donde no existe una masa consi
derable, en relacion con lo. cifra total de la poblacion, que tenga 
hogar y subsistencia propios que defender. 

La. ley 48 de 1882, que se ha. interpuesto para. impedir la 
cnfeudalizaoion de las tierras baldías, para mantener el libre ac
ceso de los cultivadores á las tierras desiertas, y que provee efi
cazmente á la proteccion y defensa de esas colonias agrícolas de 
trabajadores libres, contra la avaricia ó la rapacidad de los que 
quieran reducirlas á la esclavitud, hará época en los anales de la. 
libertad y del progreso. 

Para justificar estos conceptos, este exagerado entusiasmo, 
si así quiere llamarse, por nuestra ley agraria de 1882, basta 
considerar que siete décimas partes, por lo ménos, de la pobla
cion del mundo tiene que· pedirle directamente su subsistencia 
á la explotacion del suelo, á la agricultura y á las industrias ex
tractivas, miéutras que la industria fabril y el comercio no pue
den ser tiranizados ni monopolizados, porque no necesitan para 
ejercerse sino de pequeño espacio sobre la superficie del globo; 
al paso que la gran masa que pide su subsistencia á la tierra, 
necesita que el espacio se abra libremente delante de ella para 
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78 'MEMORIA DEL SECRETARIO 

buscar y explotar los dones de la naturaleza, tan diversamente 
esparcidos sobre la superficie de la tierra. 

Esto explica porqué la libertad obra el P-f<1digío de ence
rrar una poblacion entera, que vive de las fábricas, dentro del 
estrecho recinto de una ciudad, y hacerla que subsista aun en 
medio de los ma.yores desastres, y porqué la miseria y el hambre. 
diezman sin piedad á esos millones de trabajadores que, dueños. 
al parecer de un Continente entero, no pueden, sinembargo, al
macenar lo que se necesitaria para proteger su existencia contra. 
la pérdida de una cosecha, y perecen en el momento en que les. 
falta la medida de papas ó de arroz que debe alimentarlos. 

El fenómeno no tiene más explicacion que ésta: que 1& 
industria fabril y la comercial no pueden ser tiranizadas ni mo
nopolizada~ porque no necesitan sino de limitados espacios su
perficiarios para desarrollarse, al paso que la poblacion agrí~la. 
es esclava de los pocos que se han adueñado de inmensas exten
siqnes desiertas de la superficie del globo, no para cultivarlas, no. 
para mejorarlas, no para fundar propiedad legítima, sino para im
pedir el libre acceso del trabajo á ellas, ó inponer el servaje 
oomo condicion de la ocupacion. 

El Poder Ejecutivo dictó con fecha 20 de octubre de 
1882 el decreto número 640 que hallareis publicado entre
los documentos de esta Exposicion, reglamentario de la ley 48. 

El número de hectáreas de tierras baldías adjudicadas du
rante el año civil de 1882 asciende á 10.412 hectáreas y 7248 
metros cuadrados, cantidad muy inferior á la que fué adjudica
da en 1881; pero debe tenerse en cuenta que el despacho de 
este ramo en la Secretaría estuvo suspendido pQI' más de seis 
meses, durante la rennion del último Congreso, en que mi an
tecesor tuvo que dar la preferencia á negocios más importantes, 
y tambien, porque viniendo, como vienen muchos expedientes 
sin las estampillas de timbre nacional indispensables para ser 
tomados en consideracion, y no habiendo en la mayor parte de 
los casos apoderados que las suministren, los expedientes no pue
den ser despachados. 

• 
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DE HACIENDA. 79 

TIMBRE NACIONAL. 

Tiene esta eontdbucion las inapreciables ventajas de que 
.su exaecion es casi insensible, y de que se paga sin repugnan
~ia, porque se funda en costumb1·es que vienen desde la Colonia, 
~omo que es el reemplazo del papel sellado ; pero tiene para 
administrarla el gravísimo inconveniente de que hay que di
seminar el artículo pm· todas las oficinas de recaudacion en la 
vasta extension de la República; de donde resulta que lo poco 
que produce se convierte, por decirlo así, en plata de bolsillo de 
cada oficina, excepto en Bogotá, y que jamas puedan reunirse 
los datos para la cuenta. 

Sinembargo, creo que puede mejorarse, regulalizarse y 
moralizarse la a.dministracion del impuesto de modo de hacer
lo producir siquiera unos $ 200,000 anuales, recurso no des
preciable para el Teso1·o. Me ha faltado, en absoluto, tiempo 
que consagrar al estudio de este negociado. Tengo sobre la 
mesa de mi despacho un proyecto de extenso decreto orgánico 
y complementado de todas las disposiciones que rigen en la 
materia, propuesto por el J efe de la seccion á cuyo cargo corre 
este ramo ; pero no he podido ocuparme de él. T an pronto como 
las preferentes atenciones del despacho lo permitan podJ.·é re
visarlo para someterlo á vuestra aprobacion. 

Hé aquí los únicos datos que hasta el momento en que 
escribo estas líneas, han llegado á la Administracion general 
de co1Teos, donde estaba centralizada estar cuenta, sobre el 
producido de las estampillas de timbre nacional en las oficinas 
que á continuacioñ se expresan : 

/ 
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80 MEMORIA DEL SECRET.ARIO. 

BELAOION DE LOS: PBODUOTOS DE L.\ BEN'U DB ESTüiPILL!S DB TDIBU 1'-LCIOH.U., 

:SN LAS .&.DMINISTIUCIONES PRINCIPALES DE BA.CIEKDJ. NA.CION..&.L, KN LA ..&.DIIINIBl'lU.· 

.CION cH,:NEB.&.L DE CORREOS Y EN L.\8 DBIUS OFICINA.& DB BXPDDIO BN BL A..~O BCO· 

NÓJOCO DE 1881 Á 1882. 

-
'NOMBRES DE LAS OFIGINAS. 

3~ l»RODUCTOS. ... .::~ 

~~ --
ti:! Pesos. C1. 
fa1 

En In Administraeion general de correos ............. . .. 
En la Administro.cion principal de Hacienda en Barran· 

quilla ... . . ......... .. .. ... .. .. . . ....... .. ....... . .. ... ............ . 
En la Administr&cion principal de Hacienda en· Car-

42,818 8,568-60 

29,708 5,941-60 

tagena . .. . ......... ........... . ... ...... ...... ..... ... . .... ...... . 
En la Administracion principal de Hacienda en Santa-

marta .. ...... . . .. ... ...... ... .. .... .. .......... ........ . ... ..... . 
En la Administraeion principal de Hacienda en Rio-

haeha ... .. . ... .. ........... ........... ........................... . 

24,480 4,896 ... 

46,562 . 9,312-40 

7,500 1,502 ... 
8,865 778 ... 
1,088 216-60 

241 ... 

En la Acbninistr&cion principal de Hacienda en !bagué. 
En la Administraeion principal de Hacienda en Tunja .. 
En la Adminislraeion principal de Hacienda en Neiva ••. 

.. En la Administracion principal de Hacienda en Cúcula. 
En la Administraoion principal de Hacienda. en Po-

1,205 
16,828 3,865-60 

payan ... ... ..................... ...... ................... ....... . 
En la Administracion principal de Hacienda en el So-

9,060 1,812 ... 

corro .. .... ... ... ... .. ....... ......... ........ .. .................. . 
En la Administracion pridcipal de Hacienda en Me-

dellin ..... ..... ..... ................ .... ... ....... ... ....... ...... . 
En la Administracion principal de Hacienda en San 

Martin ... ... ......................... ........................... . 
En la Administracion principal de Hacienda en San 

Andres .... ..... ..... . .. ....... ......... ......... ....... .... . ..... . 
En la .Agencia postal de Cartagena ... .. . .................... . 
En la Agencia postal de Santama.rta. ......... ... .. .... . .. . .. 
En la Aduana de Barranquilla. ............ .... .. .............. . 
En la Administracion principal de Hacienda en Pa-

na:má ............ .. . ... .. .... ... ........... ... !t •• •••• •• •••••• ••••• • 

2,004 400-80 

8,912 782-40 

1,577 815-40 

840 168 ... 
24,480 4,896 •. • 
10,446 2,089-20 
8,588 .. 1,706-60 

8,663 1,732-60 

248,584 48,714-80 

BIENES NA.CIONALES. 

Nada ha cambiado en la situacion de este mmo despues 
de lo que sobre el particular co~tiene la última Memoria de Ha
cienda. 

Por circular de estf? Despacho, número 2, do 18 de Enero 
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DE HACmNDA. 

de 1881, publicada en el número 4,922 del Diario Oficial, se pi
dió á los empleados federales en cuya ju.rÍsd.iccion hubiera 
Bienes nacionales, una relacion detallada de :Uos, á fin de ¡•eu
ñ:ir los datos necesarios para la-fo1111acion de un exacto inven
tario. Esta circular no produjo ningun resultado, y hubo de 
repetil"se en 6 de Mayo del mismo año, más por extenso como 
se halla publicada en el Diario Oficial número 5,017, advir
tiendo- á los empleados que la contestacion era obligatoda para 
todos, bien remitiendo datos, bien manifestando que no tenian 
sobre qué darlos. Hasta hoy apénas se han obtenido las res
puestas de unas diez ó doce oficinas, casi todas diciendo q~e no 
tienen sobre qué informar. 

Cuando se haya formado el inventario, podrá disponerse 
que se vendan en pública subasta los bienes que, á juicio del 
del Poaer Ejecutivo, no se necesitarep. para ningun uso nacio- • 
nal, dando á las municipalidades de los lugares en que estén 
situados, un 25o/o del valor obtenido en el remate, para apli
carlo á las mejoras materiales del municipio. 

§ 4.0 

CONTABILIDAD. 

El siguiente es textualmente el informe que ha pasado 
á mi Despacho el Jefe de la Seccion 4. • 

El mucho atraso con que fué expedida la ley de Presu· 
-puesto de gastos para la vigencia en curso ha ocasionado confu
sion y tropiezos en la marcha regular de la Contabilidad. Du
rante el año económico que principió en 1.0 de Setiembre último 
y que terminará el 31 de Agosto próximo, dos leyes sobre Pre
supuesto han debido y deberán tenerse en cuenta : la ley 50 de 
Presupuesto transitorio, expedida por el Congreso á última ho
ra en prevision de que no alcanzara á d.isc:ntirse y votarse la ley 
.definitiva, y la 7 4 que fué la discutida minuciosamente y á la cual 

11 
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82 MEliORIA DEL SECRETARIO 

sirvió de base el proyecto presentado por el Poder Ejecutivo. 
Segun lo dispuest~ por la Secretaría del Tesoro, la vigencia de 
la ley 50 fué del1.0 al 30 de Setiembre {utimo, y del1.0 de Oc
tubre en adelante, la de la ley 14. Esta última difiere mucho de 
la plimera en los detalles de personal, sobre todo en las Adua
nas y en el Ferrocarril de Bolívar. Al tiempo en que esto se 
escribe, no ha podido tod.avía conocerse de una manera cierta y 
gene1·al, el cumplimiento que se haya dado á estas dos leyes por 
los empleados dependientes de esta Secretaría, y no será sino 
el año próximo cuando pueda darse sobre esto un informe de
tallado y exacto. Por ahora, se limitará esta Exposicion á dar á 
conocer los resultados finales de las diversas cuentas en que in
terviene este Departamento, en lo relativo al año económico que 
terminó el 31 de Agosto último, y á la vigencia que terminó en 

• cHa misma fecha. 
Los créditos con que contó el Poder Ejecutivo durante la 

vigencia que terminó en 31 de Agosto último, ascendian á la su
ma de un millon cuatrocientos ochenta y nueve mil trescientos 
ochenta y tres pesos, sesenta centavos ($1.489,383-60). Sinem
bargo, no se gastaron en dicho tiempo, imputable á dicha vi
gencia, sino ochocientos sesenta mil seiscientos noventa y seis 
pesos cincuenta y cinco centavos ( $ 860.696-55 ), habiéndose 
anulado en el Balance de fin de vigencia que se halla entre los 
documentos, sal<los por valo1· de seiscientos veintiocho mil seis
cientos ochenta y siete pesos, cinco centavo~ ($ 628,687-05.) 
Esta es una prueba de hecho de lo innecesarias que son muchas 
de las partidas del Presupuesto, á lo ménos en la cuantía que se 
dú. á algunas, y de la juiciosa economía que ha observado .el Go
bierno. 

Durante el primer año de la vigencia económica de 1881 
á 1882, ó sea el que terminó el 31 de Agosto último, dispuso el 
Poder Ejecutivo para gastos en este Deparaamento de la suma 
de un urillon trescientos doce mil ciento diez y ocho pesos 
($ 1.312,118). Del balance de este año, que tambien se publica 
entre los documentos, aparece gastada la suma de quinientos 
ochenta y un mil, ochocientos treinta y nueve pesos setenta y 
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cinco centavos ($ 581,839-75), quedando disponibles para el 
año de próroga en que estamos, saldos por valor de setecientos 
treinta mil, doscientos setenta y ocho pesos, veinticinco cen-
tavos($ 730, 278-25). Se ha gast~do, pues, únicamente, algo 
más de la tercera parte de lo qtie se podia gastar. De los saldos 
disponibles de que se ha hecho mencion, es seguro que se eco
nomizará una gran suma, compuesta de diferentes residuos que 
se anularán cuando termine. la vigencia. Este es un resultado 
muy satisfact01io, sobre todo en el Departamento de Hacienda, 
cuyos gastos son de primera necesidad, por estar las erogacio .. 
nes que en él se hacen íntimamente relacionados con el produ
cido de las rentas nacionales. 

Concluyo, como un acto de estricta justicia, recomendando 
á la consideracion del Gobierno los servicios de los Jefes de 
Seccion que actualmente desempeñan estos destinos, sin cuyos 
conocimientos, práctica y laboriosidad seria imposible el despa .. 
cho de esta Secretaría. 

Bogotá, l. o de. Febrero de 1883. 

A.Nl.BAL GALINDO. 
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84 MEMORIA f>EL SECRETARIO 

IN"DICE . 

' 
Pá.jinas. 

I~RODUtCION ••••• ••••• •• •• •••. ••••• •• •••••• 1 • • • •• • • • • • • • • 1 ••• • • • 1 •• •• •• • •• • • • • • 3 

CAPÍTULO 1.0 

N UESTR.A. SITtT.A.CION FISCAL • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • ' •• • • • •• • • 1 •• • 4 

CAPÍTULO 2.0 

ADUANAS.-§ 1.0 Productos ... •. . , . ...... . .. . . .. .. .. .... . .. .. .. .......... . .. .. 14 
§ 2.0 Gast,os .. ...•••. .••.• ..... . ... ....... .. .. ..... ..... .•• 4.. ...... 18 
§ 8.• Pormenores de administracion . •... : ..... ............ .. . 

§ 4.° Franquicias . •... . .•.. . ... .. . . ... . .... .. .. . ·••··• ·•· ··•·· · ·· · 
§ ~. 0 Tarifa. ····· ···· ····· ······-·· ······ ·· ······· ····· ······· · ··· · 

OAPlTULO 3.0 

21 
28 
33 

SALINAS.-§ 1.0 Libre elaborac-ion...... .. ••. • ... ... ...... .. ...... .. .... ... ... 43 
§ 2.° Clasificacion y precios de venta... ........ .... ....... ... 52 
§ 3. 0 Mejoras.. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . • . . . . . . . . . . • • . • . . . • • . . . . . . . 52 
1 4. 0 Productos y gastos •.. . . ;. ... ... .... .. .. .... . . ...... . .. .. . . 57 

CAPÍTULO 4.0 

0.A.S.A.B DE MONEDA.-§ l. 0 Monedas y a.monedacion ....... ,. •• • ... • .. • .. 62 
§ 2.0 Productos y gastos.u ............ .. ..... ••• ••••••••• ••••• • "67 

CAPÍTULO 5.0 

FEBROCA.RJ1IL DE BoLívAR.................. ...................... ........ .... 69 

CAPÍTULO 6. o 

NEGOCIOS VARIOS.- § 1.0 Tierras baldías,.·................ ... ............ 75 
§. 2° Timbre nacional................... ...... .................. 79 
§ 3. o Bienes nacionales ... •• ••••.. .••. .•. , •••• . ..• •• ,... . . . • . . . . • 80 
§ 4.o ÜONTABJLIDA.D,, ,,, ... ,, , , ,,,,,,,,, ,,, ,,, , ,,,,, , , •• : •• , , , , . . 81 
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- - . 
, 

ADUANA DE BARRAN QUILLA. 
$ 

1 . . . . - 1 

PRODUCTOS (AÑO ECONÓMICO DE 1881 A 1882). • . 
.t-, 

DERECHOS DE IMPORTACIÓN. .,; j :1 ~ 
1 

~ ~ ~ )'; 
~ 7. . ¡:::3 '0 ::> 

~~ - ~ ::. o 2." . s.• 4." 6." ···¡ '·' o.• f< ~ . 
~ 

loo Q~ N::> 
PI .. 01 .. 14 8 l'l S ~::> MESES. .. 

~~ CLASE. OLAS E. OLAS:t. OLA&I:. CLASE, CLASE OLA SE. e TOTAL. g e za: 
o n1111.11 e la. ~ o o w <:> eo con el re. t> S es .., 

SAL. car¡ro do U :>: 1'1 lo! l1! ¡.¡ = l'l . por 100. - Q .. 
Cs.¡ Pa. Cs.j Ps. Cs. 1 Ps. Cs. 1 Ps .. Cs. Ps. Os. 'Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Os. Ps. Cs. 

. 
Ps. Ca.¡ Ps. Cs. ¡ Ps. Ps. Cs. 

~·ptbre .... 22,142 9 :; 4-3,428 1 o 99,598 J.~ 166,965 85 .. .. .. 1 o~ ao,so8 45 ......... 447 251 868,180 85 527 751 114 45
1 

1,143 20 
Octubre ... 15,374 45 S1,433 75 70,615 so 144-,058 35 1 25 21,774 ... . ........ 283 55 283,540 65 597 30 26 45 . ........ ... ... t

1
vbre ...... IS,044 95 22,52ii .. . 101,935 15 i55,005 40 1477 ... , 28,788 111 ......... s.w 35 823,965 ... 558 so 164 15 . ... ., .... ... ... 
iciembre 17,046 55 26,171 05 64,0!)2 10 186,658 lO ...... ... 26,926 90 1,104 .10 1,208 05 273,166 85 388 65 88 25 . ........ 78 20 

~~nero ...... 17,918 20 28,619 60 82,388 20 125,193 65 .... .. ... ! 29,486 55 821 20 1,268 35 280,685 75 695 20 087 60, .... :. ... .. .... 
ifa~rero ... 21,892 90 42,259 25 94-,957 75 146,898 ... .. ...... .' 21,737 SS .......... 1,11s os¡ 32-&,362 40I t,o5s oo 191 40 1so ......... rzo ...... 17,644 45 88,428 85 56,894 35 130,806 85 3 50 22,501 llí ······ ... 1,515 10 267,211$ 75 1,990 05 857 70 14i;4 ......... 
~~ril. ...... 12,802 95 25,068 10 64,578 70 153,528 90 2 35 17,524 65 718 25) 274,218 so, 1,420 55 78 401 160 ... .. .... 

ayo ....... 12,578 65 22,441 15 47,974 65 123,019 05 2 25 24,083 90 . ........ 1,os8 os¡ 281,1os 60 1,111 25 49 20

1 

176 ... .. .... 
)Junio ....... 17,885 05 26,879 05 46,188 90 105,415 85 . 1 so 17,528 se .......... 789 65 214,182 40 540 os 1,634 55 ......... ,188 40 
~ulio ....... 18,182 50 27,048 15 62,742 95 100,014 05 S 45 18,548 OS ......... 1,084 lO¡ 207,5~3 25 708 10 258 05 85!) ... .. .... 
:Agosto ..... 18,981 50 26¡8-18 ·os 47,788 10 110,752 DO ...... ... 16,971 so 1,653 80¡ 222,«.0 65 t,ooo ss 41 so¡ 111 so¡ ...... 

Totales ..... 199,440 101 855,640 10 829,149 10 1.599,215 95 1,491 20 271,813 951 1,925 so 11,433 8s
1
s.2so,soo os¡ 10,689 as s,G81 so¡ 2,849 so¡2oa soj 

- .. 
• Formado de acuerdo con los datos mensuales remitidos por la Aduana. . 

-• . 

. 
. 

~ 
lól 

TOTAL .,-

~ª DE LOll =w 
..~ 

o = PRODUCtoS. .. 
< ... 

Ps. Cs. Ps . Cs. 

... os/ 364,967 2C 
22 40¡ 284,18.11 se , 
19 55 824,707 ... 
72 55 273,789 5( 
18 55 282,037 1( 
23' 90 329,793 oc 
23 85 269,809 3~ 
22 85 275,890 7( 
28 ... 232,568 o~ 
20 20 216,51!11 se 

727 85 209,567 25 
24 80 224,218 8( 

1 ,ooo zsJ s.288,oos s~ 
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~ 1 

ADUANA DE BARRANQUILLA. 

GASTOS (-\XO ECOnÓ~liCO DE 1881 A 1882) (") 
-

EN MATERIAL. E N P E R 8 O N A J1 . 
.,; 

~ ~ 1 TOTAL 
TOTAL · :jg 

D:Z LOS . : e DE LOS ,Q 

GASTOS DE PERSONAL. ' ~ t ~ -- ~ 1o1 GASTOS. 
co ' i 

Fijos. !Eventuales.! 
;.,. 

! = 

SUEr.lJO DEL · 1 '. 
' ::¡~ 

l~TJmPR~TE. . ::l i;; 
o ~ 

d~ 
:Fijos. !E•·entualcs.! Fijos. Ev.tls.l ~ ~ 

1-----i·----1---' l ' ' ·---:---: 

o 1 SU&LtlOS D:E LOS 
~ . 

~ ~ ~ Elllt'l,:C,\tlOSDELAADUA.N.\. 

frie:; 8 
~ ~ - VAI:IOS. ~ 

1 
1 

~ l•'ijos. E>eutualcs. 

SUl:J,DOS 

Ill:f, T.EiiGUA'R'OO. 

MESES. 

,, 
,P~:~. Cs.IPs. Cs.IPs. Cs.l Ps. Cs. 1 Ps. Cs. Ps. Cs. l Ps~c;-¡Ps. Cs.j Ps. Cs. 1 ~ 

2,998 85 3,464: 90'114 30 6,705 1d. g 
' Ps. Cs. Ps. Cs. ¡Ps. Cs.!Ps. Cs.jPs. t:s.j 

1 1 ~ 1 . 1 -----~ • 

2,938 '>o .. .. .. . .. ¡so .. . .. . .. . ... .. . Soptiombt·o ... ,127 05 .. .... 1~7 05 
Octubre........ . .. .. . .. . .. . . .. . .. 
Noviombro .... 56 75 24: ... 80 7G 

......... 3,46•1 90 
3,041 75 3,59,j 10 
1,639 25 2,838 ... 

Dioiombro .... . 12 .. . .. . .. . 12 .. . 1,682 05 ......... 
Enero ........... 12 .. ....... 12 .. . 1,760 95 2,728 80 
Febrero.. ....... 83 75 24 ... 107 7ó 1,819 60 2,807 30 
Marzo.......... 46 05 ... ... 46 05 .. .... ... 3,282 55 
Abril. ........ ... 36 ......... 36 .. . 1,809 96 ....... ... 
Mayo............ 40 20 . .. .. . 4.0 20 
Junio .. .. . .. .. .. .. . .. . . .. .. . .. . .. . 

...... ... 2,680 10 

...... ... . ........ 
Julio ............ 45 90 ...... 45 90 3,755 75 5,060 3;"j 
Agosto .. .. .. .. . 78 70 H: 65 93 35 3,088 45 2,156 50 

TotalcR ..... 538 401 62 65 601 051 18,506 7t31 28,608 90; 

2,056 15 ......... 60 .............. . 
2,010 60 ..... .... GO .............. . 
2,090 70 3,242 55 60 . .. ". . .. . .. . .. 
2,0'11 30 .. . .. . .. . GO .. . .. . 
1,97·1: 25 ......... 60 ...... 
...... ... . ........ ...... .. . 

2,071 75 . ........ GO ... ". 
861 ... . ........ GO ... ... 

······ ... . ........ . ..... ... 
5,297 151 
1,970 5;) 

......... 11:¿0 ...... 

......... 60 ...... 

23.:H,2 5:31 6~0 ....... 

... 1 ...... 

.. .!400 ... 

... :200 ... 
' 

:::1 ::: :::.¡' 
. .. 200 ... 

.l 

... lsoo ... 1 

(•) Formado de acuerdo con los datos mensuales remitidos por la Aduana. 

6,167 90 3,696 40 ... .~. 8,763 3~ ~ 
3,739 85 2,888 ... ... ... 6,658 6 t 
3,882 7~ 8,242 55 ... ... 7,087 3.1 .. 
3,861 2o 2,723 80 ... ... 6,697. Oo 
3,853 85 2,807 30 16 .. . 6,784 90 

400 ... 3,282 55 1440 3,743 ... 
4,141 70 ...... ... 16 .. . 4,198 70 

921 ... 2,680 10 17 60 8,658 90 
··.···· ... .. ....... ... ... .. ........ 

9,172 90 5,o6o so 3ó 60 H,314 65. 
6,319 ... 2,166 50 71 l ü 7,640 ... 

43,399 Oül :H,851 45 284 95 76,136 60 
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ADUANA DE BUEN A VENTURA. . 
- .. 

PRODUCTOS (Año económico de 1881 á 1882). • . 
·-

-· 

DERECHO S I MPORT ACIÓ N- ai 

~ -
~ - DE 41 ¡:¡ 

~ 
. 

E; 

~ 
• -

~ mrn TOTAL ~ ¡g ... . o o -

:ª O a> ... ~ - .. 
1>< ~g e¡ o 

DE LOS 2.· 3.· 4.· ó!" 7.• m 
¡g~ 

..:1 1:) t.- E o 
o ~¡:¡ m o MESES. 

CLASE. TOTAL. 

" a b 
o ~l'l PRODUCTOS. S "l p.. OLAS.E. OLASE. CLASE. OLAS.E. 6 eea 6. o> CIMC o 

g~ con el recargo 

= 
~ 41 -

do U por 100. ... :«¡ 
~ - -

Cs.¡Ps. Cs.jPs. Cs. 
Ps. Cs. Ps. Cs. I>s. Cs. l_,s. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Ps. Cs. 

-Septicmbro ............ . .......... . 909 20 2,088 40 6,668 40 13,989 75 8,162 80 25,813 55 76 26 387 !J(j ... ... .. . ... 26,277 75 Octubre ... .. ....... .................. 2,001 30 3,026 95 3,628 80 12,404 GO 2,601 !15 28,6(i3 ... lo D6 15!> oO ...... ... ... 23,838 45 Noviembre ................. . ... ~ ... 1,306 55 2,225 50 6,491 80 15,207 60 2,181 75 27,413 20 so 1¡) 538 eo ...... ...... 27,981 !ló Diciembre ... .. .... . .. .... .... .. ..... 1,110 30 3,431 35 3,273 20 7,327 üO 1,162 90 16,305 25 29 60 33 40 ...... ...... 16,368 25 Enoro ..... ........ ............... .. . 1,998 60 3,188 85 8,:~34 80 13,840 4;j 1,819 05 28,681 25 83 65 14.8 35 .. . ... ... ... 29,213 25 Fobroro ............................. 1,452 60 3,469 50 6,597 so 27,74.2 50 2,306 60 41,569 ... 610 ... 613 15 99 40 ...... 42,891 55 Marzo ... .. ........................... 1,476 80 3,802 30 7,827 80 u,aüti so 2,184: 90 ~9,(i4.S 60 76 90 1.430 15 ...... 101 65 31,256 20 Abril ................................ 1,430 85 1,840 46 5,G32 ... 7,783 20 2,74:9 90 !9,336 45 15 l:lO 357 65 ... ... .. . ... 19,709 80 Mayo .... ...... . ......... .. ........... 1,987 95 2,1)12 35 5,24.3 20 8,030 4.5 1,003 90 18,777 85 81 70 334 75 ...... ...... 19,194 30 Junio .. . .. . ........ .. ................ 308 75 1,423 80 l:l,GS7 80 :1,896 50 370 50 8,686 85 Io 25 349 20 57 ......... 

1

. !U07 80 J ulio .. .. . ........................... 865 ... 2,863 55 2,223 ... 5,098 80 1,578 ... 12,628 351 42 50 361 55 . .. . .. .. . :.. 18,032 40 Agosto .. . ............... .. . , .......... 947 05 3,054 35 5,648 80 9,931 80 1,042 60 20,62•1 55 65 50 137 75 .. . . .. 67 20 20,895 ... 
1 1 

Totales ...... ........... 15,794 95 82,926 85 63,161 90 :t39~08 85 21,664 85 273,147 40¡ 1,141 65 5,152 .:.1156 40168 751279,766 20 

• Formado de acuerdo con los datos mensuales remitidos por la Aduana. 
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8 • 

?a!ESES. 

ADUANA DE BUENA VENTURA. 

EN MATERIAL. 

Gnstos Loen! ü h 
""' do es. 

.Q 

pnra ln ~->S . m 
C>~ o 

orlto. Adnnnn .:.,n ... :2 "d .13 
rio. ~~g 

p:¡ 
y Re11. ...: c:~g 1> 

{¡tUI'rdO. .g'l;l 
-olp, 

TOTAl •• 

GASTOS. • 

S'OEJ,DOB 

Dll I..OS EMPLEADOS 

DD LA ADUANA. 

EN PERS ONAL. 

T OTA I. 
SUELDO 1 DI~ J,OS GASTOS DE 

D EL R E S Q U A R D O. l ' Jol R S O N A L · 

OO. 
o~ 
~9. 
~~ 
:>e, 
m¡¡¡ 
~fa 
w.Jol 

~12 

00 o 
H ~ < .g 
~o 
o::n 
E-4 S 

¡;,¡¡ 
¡:::::¡ 

l ' UOO, ln':IL'ITU.ol. LXI''!_ 1' t J 0 S . 11\".EXTU.oi.Ll:ll. l !' 1 J O~. 1·· I!VlL.'ITU.oi.L[JI, 

-- ·--- 1 1 ·r---
1~ Ps. Cs.\ Ps. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.¡ Ps. Cs. l's. Cs. Ps. C's. - Pi!. Ca. !Ps. C11.! I't~, e 1!. 

~ 
1::1 

~ 
riJ 

Septiembre.......................... . . . .. . 105 30 . . . . .. .. . 135 .. . 590 65 399 GOl 1,36·1 90 914: 35 1,%5 i'íii 1,313 813 12 50' ~~,4JG !)O 1.':1 
Octubre.................................... 125 ......... 12 137 ... 559 ... 356 30

1 
1,325 95 885 <lO 1,884 9ti l,Un 9ú ......... ~,213 85 ~ 

Noviembre............................... 130 ......... 6 136 ... ófil) ... 413 25 1,84:8 25 985 SO 1,907 ~5 1,399 05 ....... ,. 3,4:4:2 30 ~ 
Diciembre................................. 120 157 ... ...... ~77 ... 539 ... 238 3ii 1,335 35 579 75 1,874 'iO 818 lü 110 :.. 8,079 80 z 
Enero................................ .. .. .. 120 . . .. .. .. . 6 126 .. . 559 .. . 4:32 ~;; 1,3i4 20 1 028 40 1,903 20 1,460 6& .. .... .. . 3,4$9 Sü !: 
Febrero.............................. .. .. .. 130 10 .. . .. .... 140 .. . G59 . . . 627 10 1,368 50 1,517 451 1,927 50 :l,l44: o5 10 ... •1,222 06 
Marzo............................... . .... .. 125 ... .. .. .. .. .. .. 12ü . .. 5o9 ... 461 36 1,309 56 1,101 45 1,868 56 1,562 SG .. .... .. . 3,ü5li at; 
Abril ......... ...... .. ............... ...... 125 9 70 ...... 134 7( 559 ... 290 .. . 1,355' 3:i 695 45 1,914 85 955 4-!i 16 ... 3,050 ¡')O 

Mayo ... :................................... 135 252 ... ...... 387 ... 559 .. ·. 277 ... 1,392 4t.i G82 70 1,951 45 959 7t ...... ... 3,::!98 15 
Junio................. .. .... .. ....... .. .... 125 10 .. . .. .... 135 ... 559 .. . 137 90 1,301 65 317 45 1,8GO 65 45i> 35¡.. ...... . 2,-!51 ... 
Julio ............ -.. -........................ . 1251.... ..... G 131 ... 5::!7 20 185 30 1,340 60 466 30 1,867 GO GiH no C:::;::· :.!,650 20 
.Agosto .. .... .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... 286 2 . .. .. .... 288 .. . 580 .. . 309 15 1,397 05 736 10 1,977 25 1,0•15 25 ~ 3,310 oO 

Totnlea ............ l.. ... h,55ii~70 1o¡so 2,101 1c G:7os sol ~,121 45116,183 85 9,560 so 22,898 .. . ¡ 18.988 251!48 ¡;o¡-a9,!8! 45 

• l•'ormndo de acnordo con los datos mensuales remitidos por la Aduana. 
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•=============== .... 

ADUANA DE OARTAGENA. 

G ASTOS (añ o económic o de 1881 á 1882). • 

. '====================~~~r==== 

MESES. 

o 

~ 
~ 
¡;,¡ 
14 
~ 

~ 

<3 • • 
- ~ ~ ~ . ~ ~ ~ g ~. ~~~ 

<! ~ ::¡ ~ SUllLDOS DE L08 SUELDOS ~ TOTAL. llol (,) ~ • 
,.:¡ ::> ¡:: el !'Í SUELDOS DEL nES· Sl;ELDOS DE SUELDOS DE ~ , ;, ~ ~ § 
~ ~ ~ ¡;j li! .,; EllPLEA.DOS , 1 DE LOS. ...: ~ ~ DE LOS O.~STOS g '::) - ~ 
;! ..; ~ ::¡ o E TOTAL. GUAJlDO. r.os VlJlAS. LOS l'lU.Ol'lCOs ~ "' < g ¡;¡ = ~ 
... >< ~ "' ~ !:! D,E LA ADUA:SA. INTWJI.El'ES. ~ ~ ~ DE PERSONAL. !"' ~ "" 
~~ g!"S!'-~ ¡.; o... 14ª O< ?<.> P C¡;; 

EN MATERIAL. EN PERSONAL . 

O.LIITOI. 

TOTAL 

Dll: LOS 

..; ~ ~e:! Fijos, Evont, Fijos. 1 Evont. Fljoe.jEvont, Fijos.¡ El'ODt. Fljoe. Bvon,, ~ FIJO!. Evo!lt. f ¡;¡ ~ 
'p;,o;'Ps. Cs.¡Ps. Cs. Ps. Ce. Ps. CH.¡ Ps. Ps. Cs.Ps. Cs.Ps. Cs.j Ps. tps. Cs. Ps. -Ps-.-C-s.~ -Ps-. -C-s. Ps. Pe. Cs.Ps. Oa.P.c.j P"; 1 Pa. Cs. 

Sr¡1tiembre 16 65 12 50 1,498 95 ...... 1,523 10 1,14-0 ...... ... 2,692 15 ...... ... 47 ... ... 96 .•. ... 50 ... ... 250 4,275 15 ......... ¡ ..... 40 
0~:--tnbre.... 16 65 ... ... ...... .. 64 10 80 75 1,048 ...... ... 8,092 40 . .. .. ... 47 ... ... OG ... ... ¡ 50 ... ... 250 4,583 40 ...... ... .. ... 40 
Noviembre 23 30 ... ... 8 ... 22 80 54 10 1.098 494 05 2,1H6 50 1,414 85 47 2-! SO 96 49 50 50 26 05 250 4,487 so 2,008 95 6 15 40 
Diciembre. 23 30 12 ... 656 60 ... ... 691 00 1,148 ...... ... 3,410 oo ...... ... 119 ... ... 96 ... ... 50 ... ... 250 5,013 60 .............. 40 
Enero ....... 23 30 ............... 20 80 44 JO 1,098 ...... ... 8,688 15 ... .. ... 65 ... ... 96 ... ... 50 ... ... ...... 4,997 15 .............. 40 
Febrero .... 2::1 so 6 ... 620 4() 5 ... 654 70 1,048 .. .... ... 2,204 10 ...... ... 65 ... ... 96 ... ... 50 ... ... 500 3,963 10 .............. 40 
Marzo...... 23 80 .. . ... 20 ... 17 80 61 10 1,098 ...... ... 2,481 55 .... .. ... 65 ... .. . 96 . . . ... 50 .... ... 250 8.990 55 ...... ... .. . .. 40 
Abril ........ 23 30 ... ... 5 ... 10 20 38 50 1,098 197 65 2,713 70 689 20 6ó 18 55 96 20 10 50 10 40 ...... 4,022 70 880 90 .. ... ... 
Mayo ..... .. 23 30 ............... 27 55 50 85 1,008 197 70 3,076 85 622 75 61) 13 30 96 17 75 50 10 20 250 4-,685 85 861 701 .. ·• ... 
Jnnio ... .... 23 30 ... ... 5 ... .•. ... 28 30 t,<H8 286 85 4,024 OS 900 05 65 19 05 96 29 40 50 15 15 250 5,533 05 1,251 JO .. .... .. 
Julio ......... 23 30 ... ... !'12 ... 29 75 105 os 948 161 15 2,713 10 248 65 ... 11 os ... • 16 20 50 8 50~50 3,961 JO 445 55 ....... . 
Agosto...... 23 30 57 ... 2 20 G . .. 88 50 1,098 . . . . .. ... 4,384 45 .. .. . . . . . 112 .. . .. . 192 . . . .. . 50 .. . .. . 250 6,086 45

1

.. .... ... .. .. . .. . 

TOTALES. '266'3o 87 50 2J863 15 204 ... 3,420 95, 12,968, 1,337 40 87,377 60 8,825 SO 762 82 05 1,152 182 95 600 70 80 2,750 155,609 60 5¡448 20¡6 15 280 

• Formado de acuerdo con los d~tos mensuales remitidos por la Aduana. 

5,888 25 
4,704 15 
6,5!16 70 
5,805 50 
5,081 25 
4,657 ' 80 
4,0!11 os 
4,942 10 
5,!148 40 
6,812 45 
4,511 70 
6,174 95 

64,764 90 
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,.-.: 

~ 

o . 

ADUANA DE CÚCUTA 
en 

,.., 
PRODUCTOS (ANO ECONO:~UCO DE 1881 A 1882.) (*) 

4: o: 
MESES. 

' , 
DERECHOS DE IMPORTACION. E · ~ 1 

...:¡ • .... o ...¡ m 
;:.¡ • o ~ ~ g 
¡.. ~ ~ pi; 
m : <1 oo 
o ~ ~ ~o g 
~ O < P..~ GaSTOS. 1> 

1 : 6 r~tl G.n olnsc 1 o ~ g 
SAL 1 C'>n el TCCI'r)!O ~ ~ • A O • • du :¡¡¡ poT 100. 0::1 m 

, Ps. Cs. Ps. Cs.j Ps. Cs.IPs-. --Cs.¡ Ps. Cs.¡ PH. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. ~ 
- .-- 1 t"l 

Septiembre... 3,723 30 1,606 4.:?; 1,827 50 3,%6 75 3,;'>19 00 690 85
1 

15;334 75 ... ... ... "'. . . .. . . .. . . . . ... 15.334 75¡ ~ 
Octubre . . . .. . 3,237 75 3,407 GO 2,Gl2 60 8,561 80

1 

2,·!20 . . 
1 

1,180 20 21,428 9ót . . .. . . .. . • 13G 80 . .. .• . 21,565 75

1

. Cl 
Novimnhro... 2,801 70 2,414 50 2,207 25 5,600 S.J ·1,800 00 2,240 05' 20,225 15 5 . . · 30 ... 18 ... 20,287 15 5:; 
Diciembre.... 3,530 25 3,ñ01 . . . 1,729 20 9,4.67 70 3,031 .JO!' 1,462 05 22,722 20 .. .. .. .. . · 57 20 . .. .. . 22,779 401 ~. 
Enero......... 3,790 S5 4,220 45 5,482 75 13,729 25: 3,(iG;~ -í!í 1,411 SO 32,298 55 .... , .... ·' 44 ·GO ... ... 32,343 151 Yl 
Febrero....... 3,886 50 3,207 20 2,572 ,30 8,075 90 6,!l~2 !i!> 1,977 35 20,711 so

1 

99 40 · 91 . .. .. . . . . 26,902 20¡ 
Ma,r~o ....... :.. 2,401 15 1.983 95 1,43~ 9~, 4,398 50 2,23-J ~o , 1,11~ 6~1 13,575 10 89 60 36 .. . . ... ... 13,700 70 
Abril ......... 1:,24S 20 3.873 10 2,24<> 7o, 3,473 10· 4,521 oO 75o 9.:>! 19,117 60~ 33 .. . 52 ...... _ ... Hl,202 60 
Mayo.......... 2,752 80 1,738 80 1,565 201· 7,917 45i 5.768 . . 153 ... 19,895 25\ . .... .. . 122 .. . ... .. . 20,017 25 
Jm~io . ........ 2,008 25 1,877 4~ 1.35~ 55 6,935 4~~ ~,136 00' 402 75j 16,714 2~ 1 ...... ... 116 ... ... ... 16,830 2~1 
Julio.......... 2,554 90 2,018 So 2,16o 10 7,523 .5o 3,144 60

1 
l,lOG 15

1 
IS,513 lol ...... ... 218 20 ...... 18,731 3o1 

Agosto .. ...... 2,650 80 2,127 56
1 

3,164 ... ¡ 7,017 751 5,890 101 113 25\ 20,969 45 5 .. . • 100 20 ... ... 21,074 65
1 

Totales.. . 37,677 05 31,076 Sól 28,-J22 101 S6,677 .. .1 fí0,138 70 12.614 50,24.7,506 20! 232 ... 1,013 ... l 18 ... 1248,769 2] 

(~ Formado de acuerdo con los datos mensuales remitidos por la. Aduana. 

l .ii 

3: 

TOTAL 

2.A 5: 7: DE LOS 

CLaSE. CLASJ.;. CJ,ASE. CLASE. CL.\SE. CLASE TOTAL. 
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,. . -·-·---~ ~ ~·-~-~--------~----.o:----.._..~--

1 • • 

. ·~========================================================~~=================-

ADUANA DE CÚCUTA. ~ :<.·:··: 
.··-·~ 

''""''r 
GASTOS.-(AÑO ECONÓMICO DE 1881 Á 1882). • • ·:.: 

' _;...; 

EN MATERIAL. E N P E R S O N A L , gf~Jit~ rn 00 ; ·~~ 
- --, - . ---- :z; • o o ' ... _:j,~ 

, · OutosLocnlpc.. SUELDOS SUELDO ~oo i'9orn ;;;~TOTAL :·.: 
. d 1 A o 2 .e; TOTAL DB LOS GASTOS 0 ~ ""' ""' o · • 
'M E S E S . 0 

ee. ~"~' ~ • ._:i DE f,QS EMPLEADOS DEL ~ ~ ~ DE PERSO ~ < ~ >el ~.~.:.-~. 
1 crlto. dunM y ,.:¡ 1:1.< ~ N.AL. 

0 
~ :"< 0 DE LOS ,~ 

' do. Rra:;md. <j D .B LA ADUANA. RESGUARDO. r..l ~ ~ ~ 1::;: ~ ~ t! ·Sí 
. E-1 __ p H __ _ ~ ra.., e-. 00 GA.aTos •.. e:.~_ 

- o 1 r1l ~ l§ - ~ ~ f-1 ~ ~ ~~ 
8 F lj os· lrvontuiLlllll. 1i'lf011. Bven~. ~ 1' 1 j • 1, Enntaaln. ~ ~ O z . -~~ 

l-1--1:- ----l 1 1 !i\ Ps. Ps. Ps. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Ós. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. CB. tit.",O:.. 

S t' b - · \ · r. , , · ~i\~ ep 10m ro. ............ loO 166 316 482 30 304 25 733 10 462 50......... 1,2lo 40 766 75 ......... "'66 55 2,464 70 't:T' 
• Oct~bre .. ................ 

1
.. .... 160 160 1,285 10 1,078 10 .................. 67 90 1,353 ... 1,078 10 ......... ........ . 2,.591 10 ~;' 

N?~tembre.............. .... ... 160 160 1,461 85 1,014 35 31 70 ......... ......... 1,493 65 1,014 35 ......... ......... 2,'>67 90: ;~-
Dtctombro, .................... , 160 160 1,348 95 1,138 65 38 95 ...... ............ 1,387 90 1,138 65 ......... .. ....... . 2,686' 55 · 
Enero.................... .. .. .. 16~ 160 1,414 65 1,3~0 15 .................. . .... .. .. 1,414 65 1,300 15 .. ... .. .. . .. .. .... 2,874 80 . )•i• 
Febrero...................... .. 17o 175 1,356 40 1,3o6 40 ......... ......... ......... 1,356 40 1,356 40 81 6C 2 ... 2,971 40 ·~.l 
Marzo.................... . .. .. . 160 160 1,300 50 685 .. . .. .. .. .. . 49 75.. . .. .. .. 1,300 50 734 75 .. . .. .... . .. . ... .. 2,195 26 :!'i~ 
Abril .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 160 160 l ,372. 15 989 20 .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. . •. 1,372 15 989 20 .. .. .. . .. .. . .. . .. . 2,521 Sli. ~;-~ 
Mayo..................... . .... . 160 160 1,409 95 1,000 60......... .. .. .. .. . .. .. ... .. 1,409 95 1,000 60 .. .. ... .. ..... .. .. 2,570 55 ) ~q 
Jun.io ...................... ,.... 300 '300 1,376 90 841 35 ......... ....... .. ......... 1,276 90 841 35 ......... ......... 2,518 25 .~~1.-
Juho..................... . .. .. . 110 110 1,359 10 936 55......... .. ... .. .. .. .. . .. •. 1,359 10 936 55 ..... .. .. 36 .. . 2,441 65 ~ > 
Agosto .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. 128 128 1,373 30 1,383 20......... ..... .. . .. .. . .. .. .. 1,373 30 1,383 20 .. .. .. .. . .. .. ... .. 2,884 59 tJ 

· Totales........... 1soj 1,999 2,149 15,541 15 12,027 801803 75\512 25 67 90 16,412 80 12,540 os 81 6<l 204 óf- 31,388 · •.. ~ ir¡, 
n-------------~--~---L--~~----~L-----~--------~----------------------------~------ . ~-~ 

• Formado do acuerdo oon los datos mensuales r emitidos por lB Aduana. ' · , ' · ~ · ~ 
. .• ~~e>· ' '. '1 . 

. . '-\·,_: 
' . .. 't: •t• 

• • . ' 1 • ' .. ·"_f.' ~\~ 
' , ..... ~ ... ' '-~ ,, . • • ' ' ... ''l..rt 

- - o ·, _A(~~ 
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..,¡ . 
' 

•• RIOHAOltA. ADUANA DE . 
• 1 

' . . 
. ' 1 

PRODUCTOS (A:ÑO ECONÓMICO DE 1881 A 1882). • 
' . 

- . - -

DERECHOS DE IMPORTACIÓN. ,; ~ .. 
~ 

a 
¡:a 

~ :r: 
::> "'' "' . :111 f3 S~ . 2.• 3.• 4.• s.• e.• 7.• ~ ,j ¡,., Hp 

o .. .. S ==~ MESES. ~ ¡:: TOTAL. o .,¡::> 
CLASE. ouss:. OLASJ:. OLAS E, CLASE. CUBil: o i>:R "' oeeall.•ola. g < .. ::: o 

Q < ~ . ¡j • ae c:on el re .. o 
SAL c&J'Il'O do ~ 

~ o 
"" 

.. .,¡ . Q r. 
"' M ll: • j por 100. Q 

Ps. Cs.¡ Pe. Cs. Ps. Cs. Pe. Ce. Pe. Cs. 1 Ps. 
1 

Cs. Ps. Os.j Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Os. 

Scpti cm bro ....................... 380 55 967 80 920 ... 780 00 ······ ... 209 25 4 9á 8,2!>!1 .~[¡ 41 60 250 1>0 85 65 
Octubre ........................... 298 10 776 90 75 40 382 líO ......... 51 75 . ........... l,ái9 65 1 10 866 55 . ..... 
Novil·tnbre ...................... 280 25 307 ... 1,596 ... 132 60 ......... . ........... 37 60 2,278 25 1 75 155 95 . ..... 
Dlcicmbrc ........................ ~29 75 555 20 1,970 ... 3,709 20 ......... 51 ... 25 ... 6,690 15 126 75 41í1 70 . ..... 
Enoro .............................. 2,679 ... 954 30 2,789 60 4,023 60 ......... 39 45 ········· ... 10,48tl 25 71 50 447 ... . ..... 
Febrero ...... ..................... 1,507 15, 7J2 25 2,085 90 2,09-& 30 ......... 183 ... ········· ... 6,1l22 !15 59 25 t99 :;o 256 oo 
j\[nrzo ....................... .' ...... 3,217 os: 1,163 80 782 60 601 35 ......... . 9fl 75 ········· ... 5,804 40 12 GO 4H 20, ...... 
Abril ............................... 2,260 40 1,765 70 1,032 10 2,374 35 ......... 1,737 ... 2 85 9,167 45 89 31i 268 60 ...... 
Mnyo ............... : ............... 2,104 25 807 40 1,074 ... oso 90 2,326 45 570 25 1{12 55 7,419 45 14 85 400 95 ...... 

1 Jut1io ............................... 672 55 270 50 690 80 :a6 oo 7,987 80 80 90 ········· ... 10,224 50 28 35 348 30 . ..... 
,Tulio ............................... 4-27 40 ] 10 80 439 40 8·l0 20 2,169 25 04 ... ········· ... 4,058 Olí 18 2:i 2111 90 . ..... 
Agosto .... ......................... 3,295 30 471 00 293 60 246 90 41,891 55 ········· ... 236 55 4.),902 40 194 GO 208 liS . ..... 
Totales ............................. 17,547 351 8,909 251 13,749 40 16,345 40 54,375 (151 3,096 51 409 50 1 11:1,613 os¡ 659 95 3,893 50:842 55 

. ' 
• Formado de acuerdo con los datos mensuales remitidos por la Aduana . . . 

;. 

• 

' . 

.. 
al TOTAL 

s~ D.Je 1.08 . .... o .. P1l0Dl1ct~ • 
:¡ 
... 

Ps. Ce.¡ Pe. 011. 

557 9.~, 4,1115 25 
11 2 80 2,060 10 
870 60 8,806 55 
179 30 7,«7 DO 
707 30 11,772 05 
25 30 7,163 90 

110 05 0,431 25' 
23 40 11,5-&8 80 
43 80 7,879 05 
22 70 10,623 85 
84 50 4,402 70 

7 40 46,432 75 -
2,755 17 11U,264 15 

# 

-• 

-
r: -Q 

~ 
~ 
g 
~ 
t.'!l 

~ 
~ 
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~ 

• a 

ADUANA .DE RIOHAOHA. 
~ 

GASTOS (AÑO ECONÓMICO DE 1881 A. 1882) (•) 

MESES· 
~~ 
~~ 
e~ 

~ 

EN MATERIAL. 

~~ Ir.,.... o 
'O o.., 
§ < ~ 
(t) =o 

v .unos.l 5 < ~ 
O~!,iij 
Q 1>1 ;a 
'el Ctl ~ 

~ 
1>< A 

SUELDOS DE LOS 

~ EMPLEADOS DE LA ADUANA. 

~ 
Fijos. !Eventuales. 

Ps. Cs.IPs. Cs.IPs. Cs.IPs. Cs.l Ps. Cs. Ps. Cs. 

E'!f PERSONAL. 

SUELDOS 

DEL RESGUARDO. 

SUELDO DE LOS 

INTÉRPRE'fES. 

Fijos. IEvcutuales.l Fijos. 1 Evtls. 

Ps. Cs. P;: - Cs. IPs. Cs.¡Ps. Cs. 
l. - ! 1 l------1-----1----'---!---1 

......... , .. .... .. .... . Soption1bTe .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . 
Octt1bro·........ 16 G5 12 .. . .. . .. . 28 65 
Noviembre.... 16 65 12 .. . . .. . .. . 28 65 
Diciembre .... ........................ . 
Enero .................................. . 
Febrero.... .... . 16 65 12 .. . .. . .. . 28 65 
Marzo ..... ........... ... .............. . 
Abril.... ........ 28 65 . . . . .. 160 ... 178 6ó 
Mayo............ 16 65 12 .. . .. . .. . 28 65 
Junio ....... .... ...... ....... .-......... . 
Julio ............ 28 65 ... ... .. .... 28 65 
Agosto ... ............................. . 

Totales . .... 123 901 48 ... !150 ... la21 !lO 

1,056 .. . 
528 .. . 
528 .. . 
527 95 
528 ... 

528 ... 
1,056 .. . 

528 .. . 
1,056 .. . 

6,385 95 

105 66 
69 66 

184 10 
211 65 

127 90 
114 80 
259 40 

40 .. .. 
121 lfi' 

1,690 85 
889'65 
889 80 
911 75 
889 80 

1,779 65i 
889 90' 

889 75 
1,779 55 

1,174 201 10.610 50 

1.. 
(•) Formado de acuerdo con los datos mensuales r emitidos por lo. Aduana. 

169 85 120 .. . 12 15 
98 90 60 ... 6 75 

223 05 60 .. . 15 25l 

.. ~~.~ ~-~ ~g ::: ~ ~-~1 
215 70 ... ... 14 55 
193 ó5 60 . .. 18 05 
437 25 120 . . . 29 50' 

79 40j 60 .. ·¡ 5 85 
203 80¡120 . .. 13 75! 

1,977 651720 ... h34 so: 

TOTAl .. 
DE LOS 

GASTOS DE PERSONAL. 

., . 
o<rJ .... o 
;¡~ 
>V ¡;: me 
~ ... 
:;~ 
e 
;;r. o .. ~ 

TO'.l'AL 

DE LOs 

GASTOS. 

p;~E•cnlnalea. 

Ps. Cs. Po. Cs ·IPs. c •. 
1 

Ps. Cs. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ . ... ... ········· ... 
2,866 85 287 66 ,,, ... 3,183 00 
1,4i7 65 165 80 ...... 1,sn ~o¡ 
1,,77 80 872 4Q ...... 11850 20 
1,499 70 591 95 ... ... 2,091 65 
1;477 80 ... ...... ... ... 1,506 ·4f¡ 

............ 858 16 . ..... 858 u 
2,867 55 821 40 ...... 2,867 6~ 
2,065 80 726 15 ...... 2,820 6C 

-...... ... ...... ... ... ... .. . .. . . .. 
1,477 75 124 751270 ... 1,901 u 
2.955 55 3,294 26 388 70 ... ... 

17,666 451 ,. 1 
3,286 35 270 ... 21,544:, 7() 

. 

• 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



~~~~~~~~~~~~~~-

ADUANA DE SANTA M A RTA. ... ~ = 
:PRODUCTOS (Año económico d e 1891 á 1 882). • 

-
! 1 DEREC HOS O,E IMP ORTACIÓN . 

1 
~ ~ . E-4 . ; . ,..;¡ 

~ g 1 TOTAL 
5t o a , 
1>4 .2 

=~ DE J.OS o 2.· 

1 
~-· 4.· o: 7.• lll ¡ z e:! o O · 

~ 
MESES . ,l TOTAL. o 1:1 E-4 ~== CLASE. ~ ~ =o PRODUCTOS. 

~ 6eea 6.• ch1ao Q OLAS E. CLASE. CLASE. OLAS E. o 
f o con el recargo "' t'IJ de .16 por 100. ' ~ 

m 
Ps. Cs. Ps. Cs.¡ Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. lls. Cs. Ps. Cs.j Ps. Cs~ Ps. Cs. r s. Cs. 

g 
l;d 
M Septiembre .. . ... ........ ... ....... 422 95 584: ... 4:,1 66 .. . 6,694: 80 4240 11,910 15 1 15 ............ ····· ······· 11,911 80 
~ o ctubre .. ... ... .... ... .... .... ....... 44:0 75 888 90 946 20 1,552 20 218 25 8,541 30 4 95 21 60 6 60 3,574: 45 e:! Noviembre .. .. .... ... ... ..... .. .... 8,572 30 1,108 ... 1,148 10 8,84:0 60 45 ... 9,714 ... 185 45 57 15 118 80 10,075 40 ~ Diciembre ... .... .. ....... ... .... . ... 485 40 915 50 1,747 ... 8,037 ... 21 ... 6,205 901 12 8ó 48 ... ············ 6,261 75 ¡:... Enero ....... .. .... ... .. .. ... ........ 896 .. . 776 80 816 40 2,996 10 ············ 4,985 30 ... 85 203 70 ············ 6,189 85 !'IJ Febrero ..... ... . .. . .. .... ..... .. ... . 2,361 60 1,828 ... 1,009 80 1,648 20 66 40 6,414 ... G GO ... ..... ..... 15 4.0 6,486 ... Marzo ... .. .... ... ...... .... ... .... .. . 1,127 46 322 40 640 3 ... ············ 1,459 25, 104 55 ············ ··············· 1,fi68 80 Abril ... ...... ..... . .. ..... .. .. .. .. . . 2,994 85 2,579 80 794 50 2,238 45 425 40 9,038 ... 6 95 20 70 ............... !),060 65 Mayo ..... .... .. ... .. .... ....... ...... 2,496 50 659 80 1,749 20 1,929 60 411 75 7,240 85 .. . .. ... . ... ············ ········· ······ 7,246 85 J.unio .. . ... .. ... ... .... .. .... ........ 1,278 ... 762 10 1,878 20 2,944: ... 480 15 6,782 461 16 25 ........ .... 1 ...... ........ . 6,798 70 Julio .... . .. .. .... . .. : .... ... ........ ·' .2,813 40 ~31 80 757 10 2,217 90 128 4{) 6,843 60 15 60 ············ ··············· 6,359 20 Agosto ... .... ... ... .... ... ............ 1,578 75 1,106 20 sos 80 968 80 55 15 4,012 20 . .. 25 10 35 .. .. ..... ... ... 4,022 80 . 

1 

355 45 856 50 .,~40 80 
-· 1 ' 11,458 80 14,822 70 .80,065 15 1,888 90 1 77,648 ... , 78,500 75 

Totales .. .... ....... .. .. 19,462 95 

• Formado de acuerdo con los datos mensuales remitidos por la Aduana. 
11 • 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



•================================~==========================~=================-

ADUAN A DE S A NTA M A R T A . 

GASTOS (af1o económico de 1 881 á. 1882). • 

EN MATERIAL. EN PERSONAL. ~f~Rrs.l RESTITUCIONES. ~ 

1 _a~ . 
C.> ~Be 
¡:¡ ~1'12 
... -~u 
¡::¡ ~,. .... 
., cooo.o (.) 

MESES. 
:S 
¡:;¡ 
~ 

TOTAL. 

8Ullt.'DOS l>J: I.OS 1 
Sll:&LDOS DBL IUtS• 8UZLDOS DB 

F.)ll'~·!lA DOS 1 , 
GUARDO. LOS VIJIAB. 

U.r: LA ADUANA. 

., 
s S 

"' lol 8 ~ 
~ ~ 

fi "' 
., 

o ~ 
o 

5 "' ... ..: 
w ~ ::> 
"' "' 

e 1 'l'OTAL 
1'1 

1 .. DJ: LOS OASTOS .. 
•lo; 

~ 1 DE P!:llSOXAJ •• 

~ 
~ 
~ 
~ 

"' 

a o \" @ 
S 
o o ~!: ~ . )18 ~... ;r. 4 = -o::.. o 101 

[;t.> ü " !;. §~ 
¡.¡S :.> .. "' II&U 

~¡;: .. 

ITOTAL 

1 DJC LOI 

1 O.lll1'0e. 

~. 
~ 1 ~ = 1! ~ ~ ~ "' 111 E! § ~ 

1'!1 j .... .... e 
~ ¡; ¡:; 
~ ~S: j 1 1 l'l)oa, \ 1-;venLI Fijoa. 1 Ennt. Fljoa. \Bnnt. Fij; Evcnt.'FijoarEvent. l:'ljoa. 1 .&nnt. 1 ~.... 

1 

~ t ;.., w 

P• Oo. h C•~l P,, 0•1 Po. C•i ... O•f•· Co.,P,. Oo. Po. ¡P,. C• Po. ¡Po. Co. J'o. 1'• Co. 1~. Oo.~. Co.~~ ... OL . ... "'·! P,, CL Po. 0..
1 

: 

285 05 60 10 30 ...... ... ... 40 O 80 2,088 SS 356 35¡......... ...... ... ...... ... .. .... 60 2,470 S~ 1:1 
10 20 oo 3 10 ...... . ... ... +o 2 os 2,ooa so 101 25 ......... ...... ... ...... ... 587 ... 2,818 u e 

109 40 60 8 f>O ...... ... ... 40 5 90 2,058 10 l!Ol 95 174 65 ......... 2,082 65 . ..... ... 4,684 S: ~~ 
t .• ...... ... ........ ... ... ...... ... ... ...... ... ... .. ... ... ...... ... ......... ...... ... .. ....... 1,761 bO 1,800 U 

.. . .. ... 60 ... ... ... .. . ... .. . 40 ... ... 2,059 70 ........ ~......... .. .... .. . .. ....... 8,140 60 b,'l'lá so 
125 05 ........ 5 50...... ... ... ...... S 70 ...... ... 1S7 85 ........ , ...... ... SO 45 609 ... 8b2 SO 
100 40 SO 2 30 SO 2 SO 40 S 10 2,041 20 155 70 ....... .' .............. ,. ... 4M 20 2,6!>9 4Cl 
124 50 30 2 90 30 2 90 40 3 80 2,039 75 198 ... ......... ...... ... ...... ... 40 60 2,2~5 5fl 

......... 

1 

622 ... 1s so 1,s11 90\ ... 2.8 4'ó ... iio" .. i. 2o :::::: ::: ::: ..... ó ::: .. 9c 2;o93 9ó
1 

... ,.3 a·::::::::: :::::: ::: :::::: ::: ... ¡·¡ ~~ 2,1~ :~ 
...... ... 622 ... so 85 1,371 oo 178 75 60 7 so...... ... 401 s 20 2,093 90 212 601 ......... 1,oos so ...... ... 21 6C s,sos oc 
129 95 622 ... 64 95 1,371 90 142 90 GO 6 20

1
...... ... ... 40I 4 1!> 2,093 90

1 
218 20

1 
.................. ¡ ... ,.. ... 30 60 2,472 6~ 

ss1 10¡5,5s1 75 s ts 15 12,220 1sj 1,204 651 480 j•s 10j6o s 20 380135 oc 18,680 oo¡ 1,836 70,174 os¡1,oos soj z.oas 10
1
6,663 40 so,765l 

Sept.b 25 .......... .. 

~
'Otbre... 25 .. . . .. . .. .. . 

vibro 25 .......... .. 
cbre.. 25 ... 13 6[1 
noro .. 25 ........... . 

Fbro ... 25 .......... .. 
Marzo.. ... ... 8 30J 

~~!::· ~~ ::: i ~.~! 
Jonio ............... . .. 
Julic ................ .. 

~=;1::: ::¡ · .. ~; ;·; 

46 ... 

46 ... 

25 ... 618 65 104 20 1,871 901 
25 ... 622 ... 81 90 1,371 90 
71 ... 595 so 87 85 1,860 801 
58 66 ... ... ... ... ......... 
25 ... 587 80 . ..... 1,371 90 
25 ... .. .... 59 60 ......... 
8 so 622 ... 47 G01l,S19 20! 

li ~~~ 6~.~ ::: ~.~ ~~ 1 .. ~~~ ~~ 

• Formado de acuerdo con loa datos mensuales remitidos por la Aduana. 

• • • 
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, 

• . - .. 

MESES. 2.· 

CLASE. 

ADUA N A DE T U M AOO. 

P R ODUCTOS (Año eco nóm.ico d e 1881 á. 1 882).• 

DEREC H O S DE IMPORTA C IÓ N. 

s.· 4.· 5.· 

OLASE. OLASE. CLASE. 

7: 
OLASJII 

6 sea 6. 111 cla. 
~e con el rc
c:azgo de U 

por 100. 

1 

S~ ..¡ 
o~·-
g~= 
~z~ 
~ 

TOTAL. 

. 
=--.,o --.-. ;.; -

~',A ~~ ~ ¡g¡g f<o :>-. ll:o ~ ... ~ 
.... lll 11;1 ~ • ~ < 

~ S~e :~~ ~~ ¡:..s >1 
GO o 
Ul 

~ 
~ 
11: 

>1 ~~~ PSI ¡gp, 
Q8 w ... ¡g ~ ~ ·;: w e; 

!"l 111 -<·¡;¡ 11< ~ w :ir.,) ~~ !S 
~ ¡:¡; ~ ¡:\, 

TOTAL 

DX J..Oll 

PllODUCTOS. 

,. .. ..... 

(') 

c:t 
!Jo 
t:1 
l:d 
g 

1 
Ps. Ce. 1 Ps. Cs.J Ps. c..J Ps. Cs.¡ Po. Cs.J Po. Cs.~Ps. Ca.,l's. C..,l's. Cs.Jl's. Cs.J P. c.J Po. Cs. ji ~ 

Scptiémbre .... ·~· 1,416 40 1,069 20 
Octubre ... . . .. . .. . 1,380 70 1,441 85 

281 60 
1,397 20 
6,783 20 

663 .. . 
998 26 

12,798 ... 

276 ... 1 12 90 3,693 30 73 65 1 40 ... ···¡··· ... . .... . 3,768 35 
6,656 50 

Noviembre. .. . .. . 1,244 85 969 ... 
Diciembre..... .... 818 90 ó48 20 
Enero.. ... ......... 1,440 95 654 20 
Febrero..... .. .... 2,101 80 2,103 90 
Marzo . . . . . . . . . . . . . 618 70 266 ... 
Abril............... 702 20 545 40 
MGyo •.. .• ... .. . ... 747 95 1,811 50 
Junio.... .. ..... ... 971 30 2,120 60 
Julio ........ ... .... 852 90 494 .. . 
Agosto .. .. . .. .. . .. 904 40 642 20 

Totales... ... . 18,201 05 j 12,666 05 

. 621 60 
1,553 60 
1,049 ... 
1,406 80 

868 .. . 
1,816 .. . 
4,006 40 
1,424 80 
1,473 20 

778 20 
8,171 ... 
2,878 80 
2,902 80 
3,892 80 
3,638 70 
9,591 .. . 
1,479 60 

939 .. . 

403 5( ........ . 

093 76 94 951 
264 ... ······ ... 
58 50 32 75 

243 ... 54 40 
212 25 88 20 
405 .. . 18 35 

36 ... ......... ' 
566 25 2,696 90, 
108 75 3 30'1 

36 ... 40 60 

21,181 40 143,781 11? 13,608 .. . I2,S87 351 

• Formado de acuerdo con los datos mensuales remitidos por la Aduana. 

6,621 85 35 .......................... . 
21.693 85 127 10 .. . .. . 21 60 .. . .. . .. . .. . 
8,080 90 17 6ú .. . . .. .. . .. . .. . .. . !>7 60 
6,845 50 2 7iJ ... ... 3:3 4v uv 4U ... . .. 
8,322 10 20 15 12 76 ... .. . ... ... .. .. .. 
6,378 85 2 35 .. . .. . .. . . .. .. . .. . 8 .. . 
6,395 05 ........................ .. ... . 
7,550 lo 815 15 u 06 ... .. . ... .. . 21 8o 

14,658 65 8 :.!5 .. • 65 .. . .. . . . . . .. .. . .. . 
4,356 75 26 70 26 70 .. . ... ... ... .. . .. .. 
3,954 20 18 60 ¡; 45 .. . .. . .. . . . . . . .. . .. 

91,495 30,647 25, 58 . .. 53 901119 401126 96 

1 

21,842 45 
3,146 05 
7,000 05 
8,855 ... 
5,383 70 
(},395 05 
7,897 70 

14,667 5ii 
4,410 16 
3,978 25 

92,500 80 

·------------------------------------------~----------------------------------------------------------------------------------~ 
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t 

•!=====================================================================-
ADUANA DE TUMAOO. 

GASTOS. (Año económico de 188I á 1882.) • 

:EN MAlERTAL. EN PERSONAL. 

TOTAL 
DE LOS GASTOS DE 

l'JCitSON A L. 

00 olli so 
<~ 
p.~ 
rn ... S 
o~ 

00 
..:lo tri 
~ <l 
~ t!l 
o m 
~s g 

&X' 
t~ 
<l e~º ... 1 ,::¡ 110 

1 - 1 -·-.. v-.,, • • --
Ps. Os.¡Ps. Cs.¡Ps. Cs.¡ Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.¡Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.¡ Ps. ..., 

WUOII.. ~ 
' 

Cs.. 

Septiembre............................ 8 so¡ ......... ¡a........ 8 3C 994 60 93 90 ...... 207 55......... 994 60 301 46 5 ... 1,309 35 t: 
Octubre................................ 8 30 153 95..... .... 162 25 310 .. . 141 05 684 20 311 45 ... .. .. .. 994 20 452 5C 18 70 1,622 66 !; 
NoviQmbre ...... ............. ........ 8 30 52 60'......... 60 9C 995 05 995 05 ... ... ... ... ...... ... 995 05 995 05 26 25 2,017 25 ~ 
Diciembre............................. 8 30 7 40 ......... 15 7( 1,027 ... 1,003 95 ... ... ... ... ......... 1,027 ... 1,008 95 14 45 2,061 10 . ~ 
Enero................. .. ............... 8 30 4 80 ... .. .... 13 1( 1,015 50 561 35 ... ... ... ... .. ...... 1,01'5 51) 1¡61 8li 19 75 1,609 70· ~ 
Febrero................................ 8 30 6 55......... 14 85 1,021 40 666 95 ... ... . ..... 360 ... 1,381 40 666 9é 32 90 2,096 10 
Marzo.................................. 8 30 .. . . .. ll 20 ] 9 5( 1,023 80 480 65 .. . .. . .. . 1 1\I)O ()1\ A M """ n ,.._ ......... _,. 

Abril ....................... ~. ......... 8 30 21 05... .. .... 29 35 1,010 60 511 60 .. . .. . .. 
Mayo ........................... .' .. ,.... 8 30 ... ... 3 80 12 1C 1,019 95 631 80 ...... 

1 

.. 

Junio .... :............................. 8 30 ... ... ...... ... 8 30 1,028 80 1,023 80 ........ . 
Julio......................... .......... 8 80 .. . . . . .. . . . . . . . 8 30 1,020 70 500 65 .. . .. ·~ 

Agoot4 ......... ~~~~::::::: :::: 11~ 
7
.
0
13:: ::¡·;~·:::¡ 4:: :: 1

1
:::: 6,:~: 

2

.~ ~~ ~~8~ : .. Fl9 ... ¡1~:5;~ ~~~ 7,~~ ~.~~~;~ ~~~ 2::~~ ~ 
• Formado de acuerdo con los elatos mensuales remitidos por la. Aduana. 
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16 OUADROS SOBQ ADUAN.AS ~ : 

[ · 

1· ADUANA DE IPIALES. 
. 

1 

PRODUOTOS.-(Año económico de 1881 á 1882 . • 

DERECHOS DE IMPORTACióN. 

~1ESES . '• 
2: a: 4.~ 5: TOTAL DE LOS 

- CLASE. CLASE. CLASl!:. CLASE. P:RODUCTOS,_ 

-
1 

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps, Cs. 

Septiembre .. ... . . .. 38 45 29 70 60 80 89 05 218 ... 
Octubre ... . .... ... . 54 20 H , 60 51 20 196 ... 316 ... 
Noviembre .. .. . .... 48 12.1. 2 78 40 112 80 139 70 379 02l 

Diciembre .. . ... . .. .. 19 80 31 ... 113 80 251 10 415 70 

Enero ............... 151 50 82 ... 460 20 396 ... 1,089 70 

Febrero ...... .. ...... 79 60 18 42{ 594 80 1,425 80 2,118 62-l 

j\Jarzo ... ...... .. .... 357 50 156 80 4,826 40 2,936 60 8,277 30 

Abril. .. . .. . . . . ..... . 160 50 290 ... 2,146 ... 979 10 3,575 60 

:Mayo ... ......... .... 372 15 366 40 961 60 776 40 2,476 55 

Junio .. .............. 
\ 

... ... ... • o • • • • ... . --... . .. . ... .. .. . . ..... ... 
-

Julio .. .... .. ......... ... ... ... . .. ... ... . ..... . .. ... ... .. . . ..... ... 
. , 

Agosto .. .. . .. .. .. . .. ... ... .. . . ..... ... . ..... ... ·· ··· · ... ...... . .. 

Totales ......... 1281 82! 1067 32t 9,327 60 7,186 75 18,866 50 
- . 

• No se han t·ecibido datos del último ttiruestre. 
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CU.mROS SOBRE ADUANAS. 17 
~==========================~======~~~~~~~~~-~ 

• 

MESES. 

ADUANA DE. IPIALES. 

G ASTO S.- Afio económico de 1881 á 1882. 

E N P E R S O N A L. 

SUELDOS SUELDOS 'l'OT AL 
Gastos DE LOS OIPT.EAPOS DEL llESGtr.UlDO. DE LOS GASTOS 

de escri-
torio. DE L.~ ADUA...'i,\. DE PEltSON A L. 

Ps. Cs. 
Fijoe. Ev~ntuale~. 

.Ps. Cs. Ps. C::;. 

Fijoe. j &nntulllc•. 
- 1----1----;¡ 

l~s. Cs.l Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs . 

Fijos. Eventllalce. 

1 

TOTAL 

DE LOS 

GASTOS 

Ps. Cs. 

Septiembre 20 80 191 G.J 11 57{ 347 30 21 12} 538 95 

Octubre... 20 80 191 65 16 65 34:7 30 30 75 538 95 

32 701 592 45 
1 

47 41! GOí 15 

Noviembre 20 SO 191 65 20 12! 84:7 30 36 72! 538 95 56 85 616 60 

Diciembre. 20 80 191 65 22 17~ 347 SO 40 17! 538 95 62 35 622 10 

Enero .... .. 20 80 224: 65 53 12~ 497 30 109 97~ 721 95 163 10 905 Só 

Febrero . . . 20 80 253 65 103 35 

Marzo...... 20 80 256 65 191 C5 

Abril....... 20 80 241 65 173 90 

:Mayo . .. .. . 20 80 327 . . . 120 70 

Junio • .... . ..... 

J ulio • ........ .. 

539 30 214 35 

566 ·so 397 30 

515 30 362 35 

562 10 250 75 

792 95 

822 95 

756 95 

889 10 

317 7011,131 45 

588 9511,482 70 

536 25, 1,814: ... 

371 45 1,281 35 

Agosto • ..... ........ . ............ ...... •·· ······ ·· · ......... ... .............. . 

Totales .. . 187 20 2,070 20 713 25 4,069 50,1,468 50 6,139 70 2,176 75,8,503 65 

• N o se han recibido datos del último trimestre. 
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. ,. .. · - .. . 
~ a 

.
1
MOVIMIENTO DEL COMERCIO EXTERIOR RELACIONADO CoN LA ADUANA DE MOCO~~ 

,, 
·' ' 

,.., , 
I>RQDUCTOS Y GASTOS (ANO I~CONO~ICO DE 1881 A 1882). 

1' 

•1¡: . .:__· = =========;===:=============r.=====¡:¡===9f== ~ 1 fl 

'PESO DE L AS MERCADERiAS IMPORTADAS. PRODUCTO BRUTO. TOTAL 

r 

.,; 

~ 

1 
1 

DE GASTOS. 
~ t.• 2.• 3.• 4.• S.• 7.• Del10 por Do1 lmpue~: g 

1011 tlo loll !lo do 8 ll por PltO.O\ICIOS. ,.. 
MESES. 14 dcrcoh01 ae. cargu. ~ ~ CJ.ASE. CLASE. ~L.ltiE. CUSE. CT .. UF.. CLASII g6n t~rtra. t;d 

~ ' - o 
~ 1 - 1 . en 
~~ r \ g 

1 · Km11. Grs. Krua. Ors.1Krua. qra. Kma. Grs. Kms. Gr.JKJDB. Grs Fs. Os. P11. Os. Pe. Os, Ps, Os. C 
.~~~~~~~:: :: :::: : :: :::::::::::::::::: ::::::::::::::::::::::::::::: :::::::::!::::::::: ::: ::::::::: ::: !::::::::: ::: ::::::::: ::: ::::::::: ::: '.:::::::: ::: 
:Noviembre ,.... . ................................................... 659

1

... 42 500 189 500¡ 1,408 SOO 1S,4.í0 liOO 13,804 ... 2,458 500 
lniciembre..... . ..................................................... 331 1,585 .. 314 600I 7tltl . .. 7,67-i ... 4,·l08 500 137 f;OO 
!Enero................................................................. 757 17,229 .. 245 ... 3,6~7 .. . 2,964 ... , 705 ... 6i4 50l1 

iF11brero ... ........................................................... 148 ......... ... 1,262 soo. :.104 ... ......... ... 2,a5a ... .. ........ .. 
!Marzo ............................................................... · 141......... ... 166 ... 11>7 líuo 2,619 ... 1,233 500 óll3 ... 
IAbril • .................................................... ..................... :... .... ... ......... ... ......... .. . .... .. .. . .. .................... . 
!Mayo • .............. ....................................... ,......... ......... ......... ... .......• . ... ...... ... ... . ...................... ....... .. 
Junio • ................................................................................... ..................... ··· ..................... ........... . 
Julio ......... ......................................................... 1'129 10,2lll 50o 47 ... 84tl ... 1,458 :,oo

1

2J,il83 ... 1.25-1 .. . 
Agosto........ ....................................................... 881 10,260 500 987 ... 60 1 ... 1,678 500 22,171 ... 1,2.1~ .. . 

Totales. .... ................ .. ~.:.~........................ ........... 3,746¡ 39,343 soo 3,161 soo¡ 7,3~2 ... 129,1:i44 5ooj 66,558 ... 1 o,an soo¡ 

······· ... ............ "' ......... .. ~ 1 o ..... ···· ····· ... ········· ... "2."ori3 ¡¡~ 
o 

1,581 Oj [)02 5á ~ . 
o"' 598 70 239 8~ 838 ();¡ ~i 

:~~·2 15 406 2 7:,8 3~ .e· a 
1j9 70 48 60 208 3U . '!i 227 00 45 25 273 H1 

............ . ........... . ........... d~ 

:J:l 40 11 4~ ·H 8~ ...=.., 
G)'Q ....... ... ········· ... . ........... ., 
o l ,óOU 15 473 90 1,980 0,) z 

1,~14 70 578 80 2,098 fi( 2.178 3( 

5,978 751 2,306 6( 8,280 3f 2,178 3( 

... ============ 
• Según nota do lo. .Aduano., do 9 do Septiembre último, número 133, en los meses do Abril, Mn.yoy Junio no sehicieronimportaciones. 
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. MOVIMIENTO del comercio exterior relacionado con la Aduana de Santamarta . 

.... 
/" 

·" 
tAño económico d e 1881 á 1 882). • 

EMBARCACIONES. BULTOS. PESO DE LAS MER CADERIAS. VALORES. 

XESEB. 
1· 

~ ~ I M P O R T A D A S . EXPORTADAS. ~· a! 
~ ~. ~ ~ .. < 

])JI 'l"l:lul, DE To\l"Oll. Dll ~ llll VAl'On. § a l'l1tll1lllA l'l".OV1<111 "tl:llCllJU CIII .. BTA Qur.ITA ISJII'Jllol ~ ;: i-< g 
- - ---······· -- - :- Ol.Uil. ~ 1 ~ ~ §~ ~ 

,..¡ . ,..¡ • • ll OLA.U. CLAP-P- cuu. Cl.Al!:E. ct.olQ. osoaqulnta TOTAL. ollllliALIIII. ;;¡ -c § · 
• .s · ., • ~ • :! · · ~!Rile con el • 1!1 ! ] ! ':$ ! 1l ! ~ ! ~ 1 recargo de § 5 ~ 
~ o e ~ ; o ~ o e El . 2lí por 100. ¡; :11 l1l .aR¿¡o~s;ac:~ ..a a • ~ 

Soptlembro.~·-· ·: •.. . ,.... .¡ U7~ 2 2,668 •lo 367i 2 2,688 1,781 620 91,201 ••• 8,469 :l,!IOO •.. lO,..UG .•. ll,168 ... ~ 600 1U,209 600 8,760 ... 8,676 60 31,48-A ZG 3,063 ·- ~ 

IIAN El\"TRA.DO. UAN SALLDO. 

~~~.....::__~ g ~ g ¡e¡ Z Kmo&. Grs. Xmoa. KmD!I G&.!Xmos. Gs.Kmos.Ge.lKmos. G.ra. Kmos. Gra.Kmos.Ga. Kmoe. Kmai:l .. Pll808. Ce.Peeoe. 08. ~ 

Octubre ... ..... .' •.•. ·-······ 6 478 2 2,6-lol 6 478 2 ll,G# 1,278 t76l Gl,I>Sli ... 8,8!G l ,!ll!l600 2,366 600 2,697 ... 291 .•. 77,000 ·~ 2,801 ... 8,270 M 10,665 8C 1,70G ... ~t.'!l 
l
. Noviombro ····· · ............ 11 217 2 :l,lii!l t 161 2 2,149 ~.líGS 873 1114,631 .•• 71,~ 1,440 .•. 2,870 2110 O,•i01 ... 00 .•. 280,848 260 l,Mi ••. 19,000 ... llt,891 6(1 888 06 ~ 

Diciembre....... ............ 3 166 2 2,767 8 166 2 2,767 21097 32-1 169,216 600 9,706 4,677 600 i,387 600 6,002 ... 2S ... 182,959 600 2,286 ••• 8,877 70 !11,9211 61 1,061 40 ~ 
Enero •w·~.......... ......... 6 870 Z Z,707 6 870 2 2,71)7 8,712 ...... 236,266 ... 7,920 3,8811 ... 2,011 •.. t,993 600 .•. .•• 2U,096 600 ...... ... ......... ... 27,lllt ... ...... ... ~ 
:&'obrero....................... 2 167 2 3,166 2 157 2 3,1 2,058 1,201 66,522 600 47,232 6,1>10 .•. 2,62>1 600 2,7t7 ... 88 600 1U,7M 600 3,873 .•. 66,676 160 17,~ !11 8,6U SS ~ 
Marco .................... -... 8 209 3 4,486 3 209 2 :),872 682 2,869 12,617 ... 22,&19 1,612 .•. 16 ... 6 .. . 

Abril. ......... - ....... ........ 5 497 6 7,·W7 5 497 G 7,417 3,1!!9 -l,332 8l,!l83 ... 58,8!17 12,b!l9 ···¡1,986 2GO 3,780 700

1 X&yo ........................... , 282 2 2,666 a 209 2 2,666 3,018 G2>1 117,908 .•• 19,930 3,299 ... •1,373 ... 3,218 .•. , 
709 ,600 

6111 ... 

673 600 

36,799 ... 1,676 ... 36,3U 

100,186 600 2,282 ... IK,too 

179,276 ... l,SM ... 21,9113 

... 1 3,009 101 1,661 110 

3)0 28,414 1~ 2,882 70 

.... !2,068 tol 1,823 110 
¡. J unio........ ................... 11 300 ~ 6,866 11 806 6 6,866 1,927 HS OO,:uo ... 21i,'i&l 3,810 1100 3,1.'13 ... 4,907 .•• 

Julio •. ~.................. ... ... 6 6:!2 11 7,168 6 62l! 6 7,168 3,3SG :ws 152,278 .•. 46,288 4,669 .... l,S!l2 760 3,696 6001 166 ooo 188,068 760 2,1M 600 2,189 U "10,1e0 66 1,'16111111 

.&sosto ............ ............ li 269 4 4,939 2 oo 4o 6,939 2,S..IO 1,289 1711,726 600 31,675 5,691 ... 712 ... 1,606 r.oo1 73 600 215,283 600 2,292 ... 16,1120 1,1110 18,882 110 8,196 711 

197,6110 •. . 1,332 oN -~ , 17,882 101 473 60 

Totales ............. _ "Mj4.370tj36 ~ -;-¡wz¡fi'"i46.Si8jao,681112,2'ol31.42S,14'1 600,~.U9167,291 600 37,066 7110 110,109 260¡ 2,61)i ... l.G68,4118 oN 28,803600 340,609 1,810 zu,zoo 66 31,827 ao 

. t,.. • Formado de acuerdo con los datos mensuales remitidos por la Aduana; ..... 
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